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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
1622 Orden de 27 de febrero de 2018 de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se convoca concurso de méritos general, 
concurso de méritos específico y turno de resultas para la provisión de puestos 
de trabajo correspondientes al Grupo C, subgrupo de clasificación profesional C2, 
opción Cuidados Auxiliares Enfermería. 6164

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad de Murcia

1623 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-210/2018) de fecha 
5 de marzo de 2018, por la que se convocan concursos públicos para la provisión 
de plazas de personal docente e investigador contratado. 6211

1624 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-227/2018) de fecha 
7 de marzo de 2018, por la que se convoca concurso público de méritos, para la 
constitución de bolsas de empleo para la contratación de personal docente 
de sustitución. 6220

1625 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-228/2018) de fecha 
7 de marzo de 2018, por la que se convocan concursos públicos para la provisión 
de plazas de personal docente e investigador contratado. 6229

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
1626 Orden de 7 de marzo de 2018 de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, por la que se nombran los órganos de selección que han de valorar los 
procedimientos selectivos convocados por Orden de 27 de noviembre de 2017, 
para ingreso en el cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, a celebrar 
en el año 2018, y se regula la composición de las listas de interinidad para el 
curso 2018-2019. 6238

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
1627 Decreto n.º 18/2018, de 7 de marzo, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Fundación 
Cante de las Minas para colaborar en los gastos derivados de su funcionamiento 
durante el ejercicio 2018. 6240

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
1628 Resolución de 22 de febrero de 2018, de la Secretaría General de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se publica el acuerdo marco de 
colaboración entre el Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
alimentaria y de la producción ecológica y la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura 
Ganadería y Pesca, para el desarrollo de actividades de formación, innovación y 
desarrollo tecnológico en los sectores agrario, alimentario y pesquero. 6246
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Consejería de Educación, Juventud y Deportes
1629 Resolución de 28 de febrero de 2018 de la Secretaria General por la que 
se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y la Federación Plena Inclusión-
Región de Murcia, para la mejora de la respuesta educativa al alumnado con 
necesidades educativas especiales escolarizado en centros educativos públicos y 
privados concertados de la Región de Murcia. 6254

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia

1630 Resolución de la Directora General del Instituto de las Industrias Culturales 
y las Artes de la Región de Murcia convocando el Plan Escena Regional para el 
segundo semestre del ejercicio 2018. 6260

4. Anuncios

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1631 Anuncio de licitación para la contratación del servicio de mantenimiento 
a todo riesgo de las dos plantas enfriadoras de agua para climatización, de la 
marca Roca-York, modelo YCAS-125 EB R 407, ubicadas en el Hospital General 
Universitario Morales Meseguer, perteneciente al Área VI del Servicio Murciano 
de Salud.  6265

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Justicia
Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia de Murcia
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita

1632 Notificación de concesión de plazo para alegaciones. 6268

III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena
1633 Ejecución de títulos judiciales 117/2017. 6269

De lo Social número Dos de Murcia
1634 Procedimiento ordinario 208/2015. 6271

1635 Seguridad Social 1.119/2012. 6273

1636 Procedimiento ordinario 74/2017. 6279

De lo Social número Ocho de Murcia
1637 Procedimiento ordinario 317/2015. 6282

1638 Procedimiento ordinario 423/2016. 6284

1639 Procedimiento ordinario 701/2015. 6286
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Tres de Murcia

1640 Modificación de medidas supuesto contencioso 919/2015. 6288

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Nueve de Murcia

1641 Procedimiento ordinario 2.145/2015. 6290

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

1642 Despido/ceses en general 358/2017. 6291

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

1643 Ejecución de títulos judiciales 122/2016. 6293

IV. Administración Local

Albudeite
1644 Exposición pública del padrón conjunto de suministro de agua potable, 
alcantarillado, canon de saneamiento, tasa de recogida de basuras y cuotas de servicio, 
correspondiente al primer bimestre de 2018. 6302

Bullas
1645 Anuncio de formalización del contrato de servicio de mantenimiento de la 
piscina climatizada municipal. 6303

Cartagena
1646 Decreto de la Alcaldía Presidencia sobre cese y revocación de competencias 
delegadas en Concejales de Gobierno. 6304

1647 Decreto dictado por la Alcaldía Presidencia, sobre nombramiento de 
Tenientes de Alcalde. 6307

1648 Decreto dictado por la Alcaldía Presidencia, sobre nombramiento de los miembros 
de la Junta de Gobierno Local. 6308

1649 Decreto dictado por la Alcaldía-Presidencia, sobre organización municipal 
en Áreas de Gobierno, designación de sus titulares, delegación de competencias 
y régimen de suplencias. 6309

1650 Delegación de competencias de la Junta de Gobierno Local en los Concejales 
de Área.  6319

1651 Composición de la Mesa de Contratación. 6327

Fortuna
1652 Delegación de atribuciones de la Alcaldía. 6329

Lorca
1653 Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, de 23 de 
febrero de 2018, sobre aprobación de bases de la convocatoria de oposición 
para proveer interinamente una plaza de Administrativo/a. 6330

Mazarrón
1654 Exposición pública y anuncio de cobranza del padrón para el cobro de los 
recibos de agua potable, canon de contador, alcantarillado, canon de saneamiento y basura, 
correspondientes a la segunda fase del bimestre de enero-febrero de 2018. 6331
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San Javier
1655 Exposición pública del padrón de la tasa por reserva de la vía pública para 
entrada de vehículos a través de las aceras (vados permanentes) y del padrón de carga 
y descarga de mercancías de cualquier clase, correspondientes al año 2018 y anuncio 
de cobranza.  6332

1656 Exposición pública del padrón por suministro de agua potable y 
saneamiento, de La Manga del Mar Menor, término municipal de San Javier, relativo 
al primer bimestre de 2018 y anuncio de cobranza. 6333

Totana
1657 Anuncio de formalización del contrato de servicios profesionales y defensa 
jurídica del Ayuntamiento. (Expte. SE 29/17). 6334

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Heredamiento del Campillo de Los Mayas”, 
Cehegín

1658 Convocatoria a Junta General Ordinaria. 6335



Página 6164Número 57 Viernes, 9 de marzo de 2018

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

1622 Orden de 27 de febrero de 2018 de la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas, por la que se convoca concurso 
de méritos general, concurso de méritos específico y turno de 
resultas para la provisión de puestos de trabajo correspondientes 
al Grupo C, subgrupo de clasificación profesional C2, opción 
Cuidados Auxiliares Enfermería.

El Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia, aprobado por Orden de 7 de 
noviembre de 2007 (BORM n.º 271, de 23 de noviembre), de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, establece un nuevo modelo de provisión de 
puestos de trabajo por el sistema de concursos de méritos, configurando dos 
tipos diferenciados de concursos, generales y específicos.

Así, en su artículo 6.2 se dispone que, mediante concursos generales, se 
proveerán los puestos de nivel de complemento de destino no superior al base 
de su grupo, los puestos de trabajo que, de conformidad con las relaciones de 
puestos de trabajo, tengan la consideración de primer destino y aquellos otros 
que se determinen en las Bases Generales que regulen los concursos de méritos.

Igualmente, en su apartado tercero establece que se proveerán a través 
de concursos específicos los puestos de trabajo de jefatura o asimilados, así 
como aquellos puestos de trabajo que, exigiendo la posesión de técnicas o 
responsabilidades especiales, se determinen en las correspondientes bases 
generales.

Las Bases Generales por las que se rigen las convocatorias para la provisión 
de puestos de trabajo de la Administración Regional por el sistema de concurso de 
méritos se aprobaron por Orden de 14 de febrero de 2008, (BORM n.º 43, de 20 
de febrero) de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, estableciendo 
en su base vigésimo primera y siguientes el procedimiento aplicable a este tipo 
de concursos.

De acuerdo con lo anterior y oídas las Consejerías y Organismos Autónomos 
correspondientes en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.1 del Texto 
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, se procede a convocar puestos de 
trabajo correspondientes al Grupo C, Subgrupo de Clasificación Profesional C2, 
Opción Cuidados Auxiliares Enfermería.

La presente convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 
8 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo, incluye todos los 
puestos vacantes dotados presupuestariamente a fecha 19 de enero de 2018, 
excepto aquellos que están pendiente de una reorganización administrativa 
iniciado con anterioridad a la convocatoria del concurso.

Se incluye, asimismo, la posibilidad de que el personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud pueda participar en el presente concurso, y en 
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aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional duodécima del Texto 
Refundido de la ley de la Función Pública de la Región de Murcia, introducida por 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud (BORM n.º 294 de 21 de diciembre) y modificada por Ley 14/2013, de 
26 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función pública 
(BORM n.º 300, de 30 de diciembre), con el fin de favorecer la movilidad del 
personal de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y atendiendo a criterios de reciprocidad, el personal funcionario 
perteneciente a la Mesa Sectorial de negociación de Administración y Servicios 
y el personal estatutario del Servicio Murciano de Salud podrá participar en los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo que se convoquen por los 
órganos correspondientes, según se determine en las respectivas convocatorias.

En relación con esta disposición es preciso tener en cuenta el Acuerdo de la 
Mesa General de Negociación de las condiciones de trabajo comunes al personal 
funcionario, estatutario y laboral de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, de 3 de julio de 2014, sobre movilidad del personal funcionario de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en los procedimientos 
de provisión de puestos de trabajo (BORM n.º 173, de 29 de julio de 2014, 
Corrección de errores de BORM de 1 de agosto de 2014).

Conforme a lo anterior y al objeto de asegurar el derecho a la movilidad, en 
el Anexo I.1, se recogen los puestos de trabajo reservados, de los denominados 
base o de primer destino, asimismo se reservará un 8% de los 100 primeros y 
un 3% de los puestos que excedan de tal cifra, completándose al alza, hasta el 
siguiente número entero, la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda 
destinar a esta finalidad más de 25 puestos, haciéndose efectivo únicamente 
respecto de aquellos cuerpos, escalas, categorías y opciones del personal 
funcionario y estatutario que resulten equivalentes en cuanto a la titulación 
exigida para acceder a los mismos y funciones a desarrollar.

A estos puestos de trabajo, podrán optar, de forma indistinta, los funcionarios 
pertenecientes a la Mesa Sectorial de Administración y Servicios y el personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, siendo asignados a aquellos aspirantes 
que, con independencia de su vínculo con la Administración, obtengan mayor 
puntuación con arreglo a los méritos establecidos al efecto.

De conformidad con lo señalado en el artículo 65.1 del Texto Refundido de la 
Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, el reingreso al servicio activo del 
personal que no tenga reserva de plaza se efectuará mediante su participación en 
los concursos de méritos. 

En este sentido, en relación con el personal que participe en el concurso de 
méritos objeto de esta convocatoria desde situaciones administrativas que no 
impliquen la reserva de puesto de trabajo, que no hubiera presentado su renuncia 
al concurso con anterioridad a la resolución provisional, se entenderá que está 
solicitando su reingreso al servicio activo. Tal reingreso se producirá, atendiendo 
al carácter irrenunciable de los puestos de trabajo adjudicado, en el puesto de 
trabajo que se le adjudique de manera definitiva en el concurso, finalizándose la 
situación administrativa en la que se encontrase con efectos del día anterior al de 
la toma de posesión en el puesto adjudicado.
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Además, se establece el procedimiento de incorporación de los funcionarios 
adjudicatarios en aquellos supuestos en que se ofrezcan puestos por dotaciones, 
sin especificación de los códigos correspondientes.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva 
Comunitaria 2006/54/CE, de 5 de julio de 2006, relativa a la aplicación del 
principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y 
mujeres en asuntos de empleo y ocupación, el presente concurso tiene en 
cuenta dichos principios en la provisión de los puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios, asimismo se tendrá en cuenta, el contenido de 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres.

En su virtud, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 12.2.j) 
del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, y por 
el artículo 8 del Reglamento General de provisión de puestos de trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia,

Dispongo:

Primero.- Convocar concurso de méritos general, concurso de méritos 
específico y turno de resultas para la provisión de puestos de trabajo 
correspondientes al Grupo C, Subgrupo de Clasificación Profesional C2, Opción 
Cuidados Auxiliares Enfermería:

CUIDADOS AUXILIARES ENFERMERÍA – DFX04

Segundo.- Dicha convocatoria se regirá por el Reglamento General de 
provisión de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, (en adelante Reglamento General de provisión), aprobado por Orden de 
7 de noviembre de 2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
(BORM n.º 271, de 23 de noviembre), las Bases Generales que han de regir 
las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo de la Administración 
Regional por el sistema de concurso de méritos, (en adelante Bases Generales), 
aprobadas por Orden de 14 de febrero de 2008, de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública (BORM n.º 43, de 20 de febrero), así como por las 
siguientes,

Bases Específicas

Capítulo I.- Puestos de trabajo que se convocan

Base 1.ª- Puestos de trabajo que se convocan.

1.1.- Son convocados en este concurso los puestos vacantes que figuran 
adscritos a los Cuerpos y Opciones establecidos en el Dispongo Primero de esta 
Orden. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que alguno de los puestos 
convocados se encuentren adscritos a otros Cuerpos, Escalas y Opciones 
distintos de los allí relacionados, podrán solicitar los mismos los funcionarios que 
pertenezcan a estos Cuerpos, Escalas u Opciones.

1.2.- Los puestos de trabajo que se convocan y los puestos por dotaciones, 
sin especificación de los códigos correspondientes, con indicación de su 
denominación, localidad, nivel de complemento de destino, complemento 
específico, así como las condiciones o requisitos necesarios para el desempeño 
de cada uno de ellos, conforme a lo establecido en las Relaciones de Puestos de 
Trabajo, son los relacionados en los siguientes Anexos:
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Anexo I - Puestos abiertos únicamente a personal funcionario o laboral fijo, 
en su caso, de esta Administración Regional.

Anexo I.1- Puestos abiertos a personal funcionario o laboral fijo, en su caso, 
de esta Administración Regional y a personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud en virtud del acuerdo de movilidad del personal funcionario de la 
Administración Pública Regional y del personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud.

1.3.- Por lo que se refiere a las características, condiciones o requisitos 
necesarios para el desempeño de cada uno de los puestos convocados, al figurar 
en los mismos las codificaciones establecidas en las Relaciones de Puestos 
de Trabajo, se acompañan a la presente Orden, a efectos de su consulta, los 
siguientes anexos:

Anexo II.- Descripción de la codificación de los Cuerpos, Escalas u Opciones 
de los puestos convocados.

Anexo III.- Descripción de las siglas contenidas en el apartado de 
observaciones de la Relación de Puestos de Trabajo, así como de codificación de 
titulaciones académicas existente en la misma.

1.4.- De conformidad con la Base General 21.3, se convoca en el presente 
concurso un puesto de provisión específica, relacionado en el Anexo I, 
determinándose el área funcional y las funciones específicas.

Base 2.ª- Puestos de trabajo que integran el turno de resultas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento General 
de Provisión y en la Base 41.ª de las Bases Generales, los puestos de trabajo que 
integran el turno de resultas, son aquellos cuyo nivel de complemento de destino 
no sea superior al base de su grupo de pertenencia, así como los considerados 
de primer destino, que resulten vacantes como consecuencia de que su titular, 
siempre que lo desempeñe con carácter definitivo, obtenga otro puesto en el 
presente concurso. No figurarán como puestos de trabajo susceptibles de resultas 
aquellos que aparezcan como “A Adecuar”, “A Amortizar”, o “Jornada Reducida”, 
en la Relación de Puestos de Trabajo, así como aquellos otros que en el apartado 
de observaciones requieran algún tipo de requisitos específicos o circunstancia 
que no puedan conocer los participantes a la hora de presentar la solicitud.

Capítulo II.- Requisitos y condiciones de participación

Base 3.ª- Participantes en el concurso.

3.1.- El personal al servicio de la Administración Pública de la Región de 
Murcia podrá concursar a todos los puestos de trabajo relacionados en los Anexos 
de esta Orden, siempre y cuando reúnan los requisitos que, para el desempeño 
de los puestos de trabajo a que se concurran, se establecen en la Relación de 
Puestos de Trabajo.

3.2. El personal laboral fijo al servicio de la Administración Pública de la 
Región de Murcia, sólo podrá concursar a los puestos de trabajo que figuren 
con las siglas “P.I.” en el apartado “Observaciones”, de todos los Anexos de 
esta Orden, siempre y cuando su nivel salarial y categoría profesional sean 
equiparables a las funciones y grupo de titulación del Cuerpo, Escala u Opción del 
puesto de trabajo a cubrir, de conformidad con la Base General 6.ª

NPE: A-090318-1622



Página 6168Número 57 Viernes, 9 de marzo de 2018

3.3.- El personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud podrá 
concursar a los puestos de trabajo relacionados en el Anexo I.1 de esta Orden, de 
conformidad con lo establecido en el preámbulo de estas bases específicas.

Base 4.ª- Participantes al turno de resultas.

4.1.- En el turno de resultas sólo podrá participar el personal funcionario de 
carrera al servicio de la Administración Pública de la Región de Murcia que así lo 
solicite expresamente.

4.2.- Asimismo, aquellos concursantes que, de acuerdo con la Base 6.ª de 
esta Orden, no tengan el carácter de concursantes forzosos podrán participar, si 
lo desean, únicamente en el mencionado turno de resultas, no estando obligados 
a realizar con carácter previo solicitud alguna de entre los puestos convocados.

Base 5.ª- Requisitos de los participantes.

5.1.- De acuerdo con lo establecido en la Base General 3.1, podrán participar 
en este concurso aquellos funcionarios, personal laboral fijo, en su caso, de esta 
Administración Regional y el personal estatutario del Servicio Murciano de Salud 
en virtud del acuerdo de movilidad del personal funcionario de la Administración 
Pública Regional y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud que, 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, reúnan los 
distintos requisitos y condiciones establecidos en esta Orden de convocatoria y en 
la Orden por la que se aprueban las Bases Generales, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Relación de Puestos de Trabajo para los puestos convocados, requisitos 
que deberán mantenerse en el momento de la toma de posesión de los puestos 
adjudicados, en su caso.

5.2.- Con las excepciones establecidas en el artículo 11 del Reglamento 
General de Provisión de Puestos de Trabajo en la Administración Pública de la 
Región de Murcia, no podrán participar en este concurso aquellos funcionarios, 
personal laboral fijo y el personal estatutario del Servicio Murciano de Salud que 
hubieran obtenido un puesto de trabajo con carácter definitivo en los últimos dos 
años, salvo que se presenten a puestos base o de los denominados de primer 
destino.

5.3.- Asimismo, no podrán participar en el presente concurso los suspensos 
firmes mientras dure el período de suspensión. 

Con respecto a la participación desde las diferentes situaciones 
administrativas se estará a lo establecido en la Base General 7.ª

5.4.- En el caso de que alguno de los participantes no reúna los requisitos 
para el desempeño de alguno de los puestos solicitados, quedarán excluidos 
respecto de los mismos.

5.5.- Aquellos concursantes que concurran a puestos de trabajo que, en el 
apartado “Observaciones,” figuren con las siglas “C.V.” (Conducción de vehículos), 
“PERMISO CONDUCIR A1 y/o B”, deberán de acreditar la posesión de los 
mismos en el plazo de 5 días a contar desde el día siguiente a la presentación 
de la solicitud de participación. Para ello, remitirán fotocopia compulsada del 
correspondiente permiso de conducir en el plazo establecido, al Servicio de 
Personal de la Consejería donde se encuentre prestando servicios, la cual deberá 
remitirlo inmediatamente a la Dirección General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas.

5.6. Además, aquellos concursantes que concurran a puestos de trabajo que, 
en el apartado “Observaciones,” figuren con las siglas “C.H.M” (Contacto habitual 
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con menores), en el supuesto de que opten en la solicitud por no conceder 
autorización a la Administración Regional para que consulte de forma electrónica 
o por otros medios el “Certificado de inexistencia de antecedentes penales por 
delitos sexuales”, quedará obligado a aportar personalmente el documento en el 
plazo de 5 días a contar desde el día siguiente a la presentación de la solicitud 
de participación. Para ello, remitirán el certificado, en el plazo establecido, al 
Servicio de Personal de la Consejería donde se encuentre prestando servicios, la 
cual deberá remitirlo inmediatamente a la Dirección General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

5.7.- Sin perjuicio de lo establecido en la Base 1.2 de esta Orden, al personal 
que por motivos de salud se le haya reubicado en un puesto de trabajo, podrá 
participar en el presente concurso de méritos a aquellos puestos de trabajo 
que no comporten riesgo para su salud, solicitando bajo su responsabilidad 
exclusivamente aquellos puestos cuyas funciones y tareas consideren sean 
compatibles con las limitaciones indicadas por el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales de la Dirección General de la Función Pública y de la Calidad de 
los Servicios.

El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes, emitirá informe de aptitud de los puestos de trabajo 
solicitados. A la vista del mismo, el responsable del centro o unidad administrativa 
correspondiente, determinará la posibilidad del desempeño o no del puesto de 
trabajo, remitiendo informe justificativo en un plazo de 5 días.

La imposibilidad del desempeño de algún puesto de trabajo de los solicitados 
determinará la exclusión automática de los mismos.

5.8.- De conformidad con lo establecido en el apartado 6.4 del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 30 de noviembre de 2012, por el que se aprueba el 
Programa de Redistribución de Efectivos (BORM n.º 289, de 15 de diciembre), 
para los supuestos de redistribución definitiva regulados en el Programa de 
Redistribución de Efectivos, el cómputo de los dos años establecidos para poder 
participar en procedimientos de provisión de puestos, mediante el sistema de 
concurso, se iniciará desde la fecha en la que el funcionario hubiera obtenido con 
carácter definitivo el puesto de trabajo desde el que se efectúa la redistribución.

Asimismo el apartado 6.5 del mencionado Acuerdo establece que los méritos 
a valorar en los procedimientos de provisión de puestos de trabajo lo serán en 
referencia a los propios del puesto desde el que se efectúa la redistribución, salvo 
que el funcionario manifieste lo contrario. En todo caso, el mismo no podrá ser 
valorado como prestado en dos puestos distintos. 

Base 6.ª- Concursantes forzosos.

6.1.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.1 del Reglamento General 
de Provisión, tienen la obligación de participar los funcionarios o el personal 
laboral fijo que carezcan de puesto de trabajo obtenido con carácter definitivo.

6.2.- El personal funcionario de la Mesa Sectorial de Administración y 
Servicios que carezcan de destino definitivo como consecuencia de supresión, 
modificación o remoción del puesto de trabajo desempeñado con carácter 
definitivo, para la adjudicación de la puntuación adicional establecida la Base 
General 10.2, deberán acreditar la situación descrita en la certificación de méritos 
a que se refiere el apartado noveno de la Base 9.ª de esta Orden.
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6.3.- Asimismo, de acuerdo con el artículo 65.4 del Texto Refundido de 
la Ley de Función Pública de la Región de Murcia, el personal funcionario 
que, encontrándose en situación de excedencia forzosa y los suspensos, una 
vez cumplido el plazo de suspensión, estarán obligados a participar en las 
convocatorias de concurso de méritos. Si no participasen en el concurso a los 
puestos de trabajos de su Cuerpo, Escala u Opción, serán declaradas en la 
situación de excedencia voluntaria por interés particular.

6.4.- Aquellos concursantes forzosos que, una vez resuelto el presente 
concurso y el turno de resultas, en su caso, no hubieren obtenido destino 
definitivo, podrán ser adscritos con tal carácter a un puesto base o de los 
considerados como de primer destino de los puestos convocados y que hubiesen 
resultado vacantes, de los correspondientes a su Cuerpo, Escala u Opción.

Capítulo III.- Solicitudes y certificación de méritos

Sección Primera.- Normas comunes al concurso de méritos general, al concurso 
de méritos específico y al turno de resultas.

Base 7.ª- Normas Generales.

7.1.- Con respecto a la solicitud y a las certificaciones correspondientes 
se estará a lo establecido en la Base General 12.ª y siguientes de las Bases 
Generales.

7.2.- El plazo para la presentación de las solicitudes, en sus diferentes 
formas, y el resto de documentación que, en su caso se requiera, será de quince 
días contados a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

7.3.- La solicitud de participación en este concurso o en su turno de resultas, 
en su caso, supone la aceptación, tanto de lo dispuesto en las Bases Generales, 
como de lo establecido en estas Bases Específicas.

7.4.- En la solicitud se harán constar, por orden de preferencia, los puestos de 
trabajo incluidos en la convocatoria que se soliciten, indicándose la denominación 
y códigos de los mismos.

En el caso de las dotaciones, al no existir códigos, se solicitará el número de 
la dotación correspondiente, entendiéndose que se solicitan todos los puestos de 
trabajo asociados a esa dotación.

Los códigos para las dotaciones, seguidos de 4 cifras, son los siguientes:

DAM para las dotaciones adscritas a la Opción de Cuidados Auxiliares 
Enfermería (DFXO4). 

DAP para las dotaciones adscritas a la Opción Auxiliar de Psiquiatría (DFXO4).

7.5.- Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes 
podrán retirar o modificar las mismas mediante una nueva solicitud, que anulará 
totalmente la precedente, no pudiendo realizarse enmiendas parciales a la 
misma. No obstante, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
no se admitirá modificación alguna en las mismas siendo vinculantes para el 
concursante las peticiones realizadas.

Base 8.ª- Normas Generales para la solicitud de turno de resultas.

8.1.- Aquellos concursantes que, de acuerdo con la Base 4.ª de esta Orden, 
deseen participar al turno de resultas deberán realizar su petición en el apartado 
de la correspondiente solicitud telemática. 
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8.2. Si, de acuerdo con el apartado segundo de la Base 4.ª de esta Orden, 
se desea participar únicamente en el presente turno de resultas, los concursantes 
cumplimentarán en la solicitud de participación sólo la parte destinada a 
“Resultas”. 

8.3.- Los participantes en este turno podrán en el apartado correspondiente 
de su solicitud, bien identificar de manera directa los Centros de Destino en los 
que deseen solicitar resultas, o bien, identificar la Consejería, Órgano Directivo 
y municipio en los que deseen solicitar resultas. No obstante, si el concursante 
participase en resultas en un órgano directivo que contase con más de un 
centro de destino adscrito y no especificase ninguno de ellos, se entenderá que 
solicita todos los puestos que resultasen vacantes en los centros de destino que, 
existentes en tal municipio, dependan del anterior órgano directivo.

8.4.- Los criterios de solicitud anteriores deberán figurar relacionados por 
orden de prioridad en su solicitud.

8.5.- La identificación de los códigos correspondientes a “Municipio” y a los 
“Órganos Directivos” deberá ajustarse a la codificación contenida en los Anexos IV 
y V, respectivamente. 

Base 9.ª- Procedimiento de solicitud telemática específica.

9.1.- De acuerdo con la Base General 13.ª, se establece la presentación de la 
solicitud telemática específica para el personal funcionario de esta Administración 
Regional (Personal de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios), que 
estando adscritos a los Cuerpos, Escalas u Opciones objeto de la presente 
convocatoria, presten servicios en las diferentes Consejerías y Organismos 
Autónomos de la Administración Regional.

Asimismo, se establece la presentación de la solicitud telemática específica 
para el personal que se halle en la situación de excedencia voluntaria por 
prestación de servicios en el Sector Público, por estar prestando servicios en 
Cuerpos, Escalas u Opciones de esta Administración Regional, sin perjuicio de lo 
establecido en la Base 9.10 de la presente Orden.

9.2.- Para la realización de la solicitud telemática específica los concursantes 
deberán estar en posesión de alguno de los certificados señalados en la presente 
base. 

De acuerdo con lo anterior y con el artículo 6 de la Ley 59/2003, de 19 
de diciembre, de firma electrónica, que define como certificado electrónico 
aquel “documento firmado electrónicamente por un prestador de servicios de 
certificación que vincula unos datos de verificación de firma a un firmante y 
confirma su identidad”, serán válidos al efecto tanto los certificados expedidos 
por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), como los expedidos por 
el Ministerio del Interior, siendo por tanto válido, el certificado incluido en la 
tarjeta inteligente de la CARM, como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNIe o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico. 

El personal funcionario de carrera de la Administración General y sus 
Organismos Autónomos, podrán presentar la solicitud telemática específica, 
mediante el certificado digital de la CARM contenido en la tarjeta inteligente 
“TIDcarm”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, apartado 3, de la 
Ley 5/2012, de 29 de junio, de ajuste presupuestario y de medidas en materia de 
Función Pública.
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En caso de no disponer de la misma, deberán ponerse en contacto con 
el Servicio o Unidad competente en materia de personal de su Consejería u 
Organismo Autónomo a efectos de que les sea proporcionada la tarjeta inteligente 
de la CARM.

9.3.- Para presentar la solicitud telemática el personal funcionario de 
esta Administración Regional (Personal de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios), deberá acceder a través de la página https://www.carm.es, 
Guía de procedimientos y servicios, Código 2100, “Provisión de puestos de 
trabajo, mediante concurso de méritos, para el personal propio e integrado 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”, “Tramitar Online”, o 
directamente a través de Intranet (R.I.C.A.) en la dirección http://rica.carm.es/
concursodemeritos, Área Privada (Tramitación en línea), Solicitud telemática.

En el supuesto de que encontrándose en posesión de su certificado digital 
y estando convocado un concurso de puestos de trabajo vacantes de su 
Cuerpo, Escala u Opción, no lograsen acceder al área privada para realizar su 
solicitud, deberán ponerse en contacto con el Servicio competente en materia de 
informática de su Consejería u Organismo.

9.4- Para facilitar a quienes lo deseen la cumplimentación de la solicitud a 
través de Internet, se han habilitado ordenadores al efecto en la Planta baja del 
Edificio Administrativo Ase-Infante, sito en Avenida Infante Juan Manuel n.º 14, 
Murcia.

De acuerdo con lo anterior, la utilización de la solicitud telemática guiará al 
concursante en su solicitud mostrando únicamente aquellos puestos de trabajo o 
de resultas asociados al Cuerpo, Escala u Opción que se deriva de su número de 
registro de personal. Por tanto, el programa de solicitud telemática impedirá al 
concursante realizar las siguientes peticiones:

- De puestos de trabajo no adscritos a su Cuerpo, Escala u Opción.

- En resultas, de aquellos centros de destino en que no exista ningún 
funcionario cuyo número de registro personal corresponda con su Cuerpo, Escala 
u Opción de pertenencia.

9.5.- Al final del proceso de su solicitud se les solicitará que firmen el 
registro de la misma con su certificado, generándose automáticamente un recibo 
electrónico consistente en una copia autenticada de la solicitud presentada que 
incluirá la fecha y hora de presentación y el número de entrada de registro. 

Una vez finalizado el proceso podrá imprimir la copia autenticada de la 
solicitud anterior, no debiendo, en ningún caso presentar la solicitud en papel, 
siendo exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través de la dirección 
web indicada en el punto 9.3 anterior. 

9.6.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos, que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a los interesados como a 
las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de 
acceso. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo anterior, a los efectos del cómputo de 
plazo fijado en días hábiles la presentación de su solicitud por el concursante 
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en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil 
siguiente. 

A los efectos anteriores serán válidas las solicitudes telemáticas presentadas 
antes de las 00:00 horas del día siguiente a la finalización del plazo de instancias.

9.7.- Durante el proceso de cumplimentación de su solicitud le será 
mostrado, a efectos informativos, un precertificado de los méritos que de ellos 
disponga la Administración, a fecha de publicación de la presente convocatoria, 
en la aplicación informática de Gestión Integrada de Personal, Nóminas y 
Seguridad Social de la CARM (FIGESPER), que deberá adjuntar a su solicitud. La 
presentación de la solicitud telemática no supondrá la aceptación de los méritos 
mostrados en el precertificado al que se refiere este apartado.

Sin perjuicio de lo anterior, los concursantes de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios interesados podrán, asimismo, realizar la 
consulta previa de los méritos a valorar en la página http://rica.carm.es/
concursodemeritos, Área Privada (Tramitación en línea), Consulta personalizada 
de sus méritos.

9.8.- Sin perjuicio de lo anterior, el precertificado faculta al concursante para 
aportar ante el órgano competente para expedir su certificado, aquellos nuevos 
méritos no contenidos en el mismo o para solicitar la corrección de los datos que 
estimase erróneos en él, quienes deberán, en su caso, introducir en la aplicación 
informática mencionada de la que se derivan los datos los cambios que de ello se 
deriven. Tales cambios serán tenidos en cuenta en la certificación correspondiente 
siempre y cuando hubieran sido aportados de manera fehaciente con anterioridad 
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

9.9.- La realización de la solicitud telemática implicará la solicitud del 
certificado de méritos correspondiente al órgano competente para su expedición, 
por lo que los concursantes que hagan uso de esta solicitud no deberán adjuntar 
a la misma certificación de méritos alguna.

9.10.- A los efectos anteriores, el órgano competente para expedir los 
certificados de méritos será el Jefe/a de Servicio o Unidad con competencias en 
materia de personal de la Consejería u Organismo donde se encuentre prestando 
servicios el concursante. 

No obstante lo anterior, la certificación deberá ser realizada por el Servicio 
de Gestión de Recursos Humanos de la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, en los siguientes supuestos:

- Servicios especiales sin derecho a reserva de puesto de trabajo.

- Excedencia voluntaria por interés particular.

- Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el Sector Público, 
para los períodos desempeñados en Cuerpos, Escalas u Opciones de esta 
Administración Regional.

- Excedencia para el cuidado de familiares transcurrido el periodo con 
derecho a reserva de puesto.

- Excedencia forzosa.

- Excedencia por razón de violencia de género.

- Servicios en otras Administraciones Públicas o en el Servicio Murciano 
de Salud. Este certificado será comprensivo exclusivamente de los períodos de 
desempeño prestados en esta Administración.
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- Suspensión de funciones.

- Excedencia por razón de violencia terrorista.

- Excedencia voluntaria por agrupación familiar.

9.11.- Con el fin de facilitar su conocimiento por los interesados, una vez 
expedido el certificado, por los órganos a que se refiere el apartado anterior se 
remitirá copia del mismo al interesado, que dispondrá de un plazo de 5 días 
desde su recepción para manifestar su disconformidad ante el órgano expedidor. 
Tal disconformidad no podrá ir referida a méritos que, referidos a la fecha de la 
presente convocatoria y no obrantes en el expediente personal del interesado, no 
hubiesen sido acreditados por el mismo de manera fehaciente con anterioridad a 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Base 10.ª- Procedimiento de solicitud telemática genérica.

10.1.- El procedimiento establecido en esta Base será de aplicación al 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.

10.2.- Para la realización de la solicitud telemática genérica el personal 
anteriormente indicado, deberá estar en posesión de los certificados expedidos 
por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT) como los expedidos por 
el Ministerio del Interior, siendo por tanto válidos, el certificado incluido en la 
tarjeta inteligente de la CARM, como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNIe o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico. 

10.3.- Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de 
esta Administración Regional, https://sede.carm.es/, “Formulario de solicitud 
genérica”, a la que se deberá anexar, en formato pdf, obligatoriamente, la 
documentación que a continuación se indica, que podrán, asimismo, obtener en 
la dirección de internet www.carm.es/concursodemeritos/, en la página http://
rica.carm.es/concursodemeritos, en el apartado “Modelos” o a través de la página 
https://www.carm.es, Guía de procedimientos y servicios, Código 2320 “Provisión 
de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, para personal docente no 
universitario, personal estatutario, personal procedente de otras Administraciones 
Públicas, así como el resto de personal incluido en la Base 15.ª de las Bases 
Generales”:

· Modelo de solicitud del personal docente no universitario, estatutario y del 
personal procedente de otras Administraciones, así como el resto de personal 
incluido en la Base 15.ª de las Bases Generales, Anexo VII.

· Modelo de Certificado del personal docente no universitario, estatutario 
y del personal procedente de otras Administraciones, así como el resto de 
personal incluido en la Base 15.ª de las Bases Generales. Dicho certificado será 
comprensivo de los méritos para puestos de trabajo de provisión general, de 
conformidad con lo establecido en la Base General 15.ª, que será expedido por 
el órgano competente en materia de personal de la Administración en que se 
encuentren prestando servicios, Anexo VIII.

10.4.- En la solicitud, que se realizará siempre de forma telemática se deberá 
indicar, la convocatoria a la que se desea participar, así como la condición de 
personal estatutario del SMS.

10.5.- De acuerdo con la Base General 16.3, la documentación que no resulte 
de posible aportación por el interesado en el plazo de presentación de solicitudes 
por causas que no le sean imputables, podrá ser presentada dentro del plazo 
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máximo de 10 días siguientes, siempre que, junto con la solicitud, se alegue 
y acredite haber solicitado con la debida antelación del órgano competente la 
certificación o documentación correspondiente 

10.6.- Al final del proceso de su solicitud se les solicitará que firmen el 
registro de la misma con su certificado, generándose automáticamente un recibo 
electrónico consistente en una copia autenticada de la solicitud presentada que 
incluirá la fecha y hora de presentación y el número de entrada de registro. 

Una vez finalizado el proceso podrá imprimir la copia autenticada de la 
solicitud anterior, no debiendo, en ningún caso presentar la solicitud en papel, 
siendo exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través de la dirección 
web indicada en el punto 10.3 de esta Orden. 

10.7.- En cuanto al cómputo de plazos, se estará a lo dispuestos en la Base 
Específica 9.6 anterior.

Base 11.ª- Remisión de los Certificados de Méritos.

11.1.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 9.ª de esta Orden, y a 
efectos de reducción de plazos tendentes a la resolución de las convocatorias, los 
participantes en el presente concurso deberán acudir a revisar inexcusablemente 
en el plazo de 5 días, a contar desde el día siguiente a la presentación de la 
solicitud telemática, el Certificado de Méritos en el Servicio de Personal de la 
Consejería u Organismo Autónomo donde preste servicio.

A continuación, dispondrá de un plazo de 5 días desde su recepción para 
manifestar su disconformidad ante el órgano expedidor. Tal disconformidad no 
podrá ir referida a méritos que, referidos a la fecha de la presente convocatoria 
y no obrantes en el expediente personal del interesado, no hubiesen sido 
acreditados por el mismo de manera fehaciente con anterioridad a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

11.2.- El órgano expedidor de los certificados, dispondrán de un plazo máximo 
e improrrogable de 15 días, a contar desde el día siguiente a la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, para la remisión de los Certificados a la 
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Base 12.ª- Renuncias.

12.1.- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se 
admitirá modificación alguna en las mismas y las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el peticionario.

12.2.- De conformidad con la Base General 37.ª, las renuncias se podrán 
presentar por los interesados, salvo por los concursantes forzosos a que se 
refiere la Base General 10ª, en cualquier momento anterior a la publicación de la 
resolución provisional del concurso en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
debiendo ser admitidas por Resolución del Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios.

12.3.- Las renuncias, que lo serán a la totalidad de los puestos solicitados 
tanto en el concurso como en el turno de resultas, en su caso, deberán 
presentarse, junto con la solicitud electrónica genérica, en el modelo contenido 
en el Anexo IX de esta Orden, que podrán obtener en la dirección de internet 
www.carm.es/concursodemeritos/ o, en la página http://rica.carm.es/
concursodemeritos, en el apartado Modelos, “Solicitud renuncia a la participación 
en concurso de méritos”.
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Base 13.ª- Participación condicionada.

13.1.- De acuerdo con lo establecido en la Base General 8.ª, se pueden 
acoger a esta participación condicionada aquellos participantes de la Mesa de 
Administración y Servicios que, acreditando fehacientemente su convivencia 
familiar, deseen condicionar sus peticiones en el presente concurso a una misma 
localidad.

13.2.- Para poder ejercer este derecho, ambos funcionarios, deberán 
participar ocupando un puesto con carácter definitivo, no pudiendo, por tanto, los 
concursantes forzosos condicionar su solicitud.

13.3.- Los interesados deberán señalar en la solicitud telemática específica 
de participación, la casilla “Participación condicionada por convivencia familiar”, 
y mecanizar el NIF correspondiente al otro concursante al que condicionan su 
solicitud.

13.4.- Los funcionarios que se acojan a esta petición condicionada deberán 
presentar, junto con la solicitud telemática genérica, el modelo contenido en el 
Anexo X de esta Orden, que podrán obtener en la dirección de internet www.carm.
es/concursodemeritos/ o, en la página http://rica.carm.es/concursodemeritos, en 
el apartado Modelos, “Modelo de participación condicionada”.

13.5.- Presentada la documentación justificativa por los interesados, dentro 
del plazo de presentación de solicitudes y analizada la misma por la Dirección 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, serán dadas de alta 
ambas solicitudes en el programa de valoración y resolución del concurso. 

13.6.- Una vez comprobadas y dadas de alta estas solicitudes, el programa 
de valoración y adjudicación tendrá en cuenta estas restricciones, a fin de 
condicionar ambas solicitudes al destino de las plazas que se adjudiquen a ambos 
concursantes, de manera que sólo se les adjudicarán vacantes convocadas en la 
localidad que ambos concursantes señalaran, salvo que antes de la resolución 
provisional del concurso renunciaran a su participación condicionada y tal 
renuncia fuera aceptada.

Sección Segunda.- Normas aplicables exclusivamente al concurso de méritos 
específico

Base 14.ª- Certificados de áreas funcionales y funciones específicas 
de los puestos de trabajo.

En el supuesto de participación a puestos de provisión específica convocados 
en esta Orden, deberá seguirse, asimismo, el siguiente procedimiento con 
respecto a los certificados de áreas funcionales y funciones específicas:

A.- En relación con el área funcional, de acuerdo con la Base General 29.ª y 
siguientes, sólo serán adscritos a un área funcional en la certificación a que se 
refiere este apartado aquellos puestos de trabajo que tengan la consideración de 
puestos de provisión específica.

La certificación de la adscripción de un puesto de trabajo desarrollado a 
una determinada área funcional se hará constar en los certificados a que hace 
referencia este apartado, siendo efectuada por el jefe de servicio competente en 
materia de personal de la siguiente forma:

* Cuando se trate de los puestos convocados en el Anexo I de esta Orden, se 
certificará el área funcional que aparece en los mismos.
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* En el resto de supuestos se certificará el área establecida a este respecto 
en la aplicación correspondiente al concurso de méritos.

* En su defecto, la misma será certificada en atención a la adscripción del 
puesto a la unidad orgánica correspondiente en relación con las funciones que 
realice según el correspondiente Decreto de Estructura Orgánica.

* El área así certificada permanecerá invariable en futuras convocatorias, 
salvo que se hayan producido modificaciones sustanciales del contenido del 
puesto como consecuencia de reestructuraciones administrativas.

B.- En relación con el desempeño de las funciones específicas de los puestos 
de trabajo, se estará a lo siguiente:

* Se procederá, con carácter previo, a certificar un máximo de cinco funciones 
específicas para cada puesto de trabajo desempeñado por el concursante en los 
últimos 10 años.

* Tales certificados previos serán realizados y almacenados en la aplicación 
informática del concurso de méritos, por el jefe de la unidad con competencias en 
materia de personal de la Consejería/Organismo Autónomo en que se ubique el 
puesto a certificar, en base a la información proporcionada por el órgano directivo 
del que dependa el puesto de trabajo. Este certificado previo comprenderá todos 
aquellos puestos de trabajo que se encuentren adscritos a los diferentes órganos 
directivos existentes en la Consejería/Organismo Autónomo.

* En el supuesto de haberse desempeñado varios puestos de trabajo ubicados 
en diferentes Consejerías/ Organismos Autónomos será efectuado, por el jefe de 
la unidad con competencias en materia de personal de la Consejería/Organismo 
Autónomo en que se encuentre prestando servicios el concursante, un certificado 
global de todos aquellos puestos de trabajo desempeñados por el mismo en los 
últimos 10 años. Este certificado global integrará todas las funciones que, de 
acuerdo con lo anterior, se hubieran almacenado en la aplicación informática del 
concurso como consecuencia de las certificaciones previas a que se refiere el 
párrafo anterior.

* El certificado previo coincidirá con el certificado global en aquellos 
supuestos en que el concursante no hubiera desempeñado en los últimos 10 años 
puestos de trabajo en Consejerías u Organismos Autónomos diferentes.

* Las funciones a certificar y almacenar en la aplicación informática se 
extraerán de entre las contenidas literalmente en el respectivo Decreto de 
Estructura para la unidad a que esté adscrito el puesto de trabajo cuyas funciones 
se certifican.

* El interesado será el responsable de aportar a las Unidades de Personal 
correspondientes, el certificado previo de las unidades de trabajo de la que 
dependa el puesto o puestos de trabajo correspondientes.

* Tanto los certificados previos como el certificado global se expedirán en el 
modelo establecido en el Anexo XI de esta Orden.

* Las funciones de los puestos de trabajo certificadas, de acuerdo con los 
apartados anteriores, se almacenarán informáticamente no pudiendo las mismas 
ser modificadas en sucesivos concursos, sin perjuicio de los períodos a certificar 
con posterioridad a la fecha de la certificación.

* En aquellos supuestos en que, como consecuencia de la asunción 
o transferencia de servicios a la Administración Regional, se produzca la 
imposibilidad manifiesta de certificar las funciones desempeñadas por el personal 
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así incorporado a la misma, se les tendrá en cuenta, para los períodos previos a 
su incorporación y salvo prueba en contrario, las funciones del puesto que les fue 
asignado con ocasión de su integración o incorporación.

* En relación con los desempeños provisionales de funciones, serán objeto 
de valoración siempre que se adecuen a lo establecido en la Orden de 19 de 
diciembre de 2002 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se 
dictan instrucciones en relación al registro general de personal sobre desempeño 
provisional de funciones.

De conformidad con lo establecido en el punto sexto del Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 30 de noviembre de 2012, por el que se aprueba el Programa 
de Redistribución de Efectivos (BORM n.º 289, de 15 de diciembre), los méritos 
a valorar en los procedimientos de provisión de puestos de trabajo al personal 
redistribuido lo serán en referencia a los propios del puesto desde el que se 
efectúa la redistribución, salvo que el funcionario manifieste lo contrario. En 
todo caso, los mismos no podrán ser valorados como prestados en dos puestos 
distintos.

C.- En relación con la presentación del certificado global a que se refiere esta 
Base:

* Sin perjuicio de la necesidad de recabar la información y certificados 
previos anteriores, los funcionarios de carrera de la Administración General y 
sus Organismos Autónomos, no deberán presentar por registro el certificado 
global. Al respecto, la unidad competente en materia de personal que efectué 
tal certificado, seguirá en relación con el mismo la tramitación a que se refiere 
el apartado 11 de la Base 9.ª de esta Orden, remitiendo a la Dirección General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios los certificados globales de áreas 
funcionales y funciones específicas junto con el certificado de méritos a que se 
refiere tal Base.

Capítulo IV.- Normas de valoración de los méritos

Base 15.ª- Méritos valorables.

15.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento 
General de Provisión y en la Base General 22.2, serán objeto de valoración:

15.1.1.- En el supuesto de solicitud de puestos de trabajo incluidos en el 
concurso general los siguientes méritos:

a) La antigüedad.

b) La posesión de un grado personal.

c) Las titulaciones.

d) El trabajo desarrollado.

e) Los cursos de formación y perfeccionamiento superados.

15.1.2.- En el supuesto de solicitud de puestos de trabajo incluidos en el 
concurso de méritos específico los siguientes méritos:

a) Los mencionados en las letras a), b), c), d) y e) del apartado anterior.

b) La experiencia en el área funcional.

c) El desempeño de las funciones específicas de los puestos.

d) Otros méritos, en su caso.

15.2.- Los méritos anteriores habrán de acreditarse mediante los certificados 
a que hace referencia el Capítulo III de estas Bases específicas e irán referidos a 
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la fecha de publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento General 
de Provisión.

15.3.- Los méritos serán valorados de conformidad con lo establecido en el 
Capítulo VI de las Bases Generales, con las especificaciones establecidas en la 
Base siguiente.

Base 16.ª- Especificaciones en relación con los diferentes méritos.

16.1.- En relación con la antigüedad en el Centro de Destino, para su 
valoración los funcionarios deberán hallarse en la situación de servicio activo 
y desempeñando un puesto de trabajo en el Cuerpo, escala u opción de la 
convocatoria en la que participa o en situaciones administrativas que comportasen 
derecho a reserva de puesto.

De acuerdo con lo dispuesto en la Base General 23.5, los funcionarios que 
participen desde un puesto de trabajo ubicado en un centro distinto al del puesto 
de trabajo que anteriormente desempeñaban como consecuencia de su supresión 
o remoción, se les considerará, como desempeñado en el centro de destino desde 
el que participan, el período que medie desde la toma de posesión en el puesto 
suprimido o del que fueron removidos hasta su efectiva supresión o remoción. 

Sin embargo, sí interrumpirán la valoración de este apartado los cambios de 
movilidad que tengan carácter voluntario.

Igualmente, no interrumpirán la valoración de este apartado los cambios de 
centro de destino consecuencia de supuestos de movilidad por la ejecución del 
Plan de Redistribución de Efectivos de la Administración Regional.

16.2.- En relación con el grado personal establecido en la Base General 24.ª:

Serán incorporados de oficio al expediente del concurso por el órgano 
directivo competente en materia de función pública, aquellos reconocimientos 
cuyos efectos sean anteriores a la fecha de publicación de la Orden de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En relación con los funcionarios procedentes de otras Administraciones 
Públicas, el personal docente no universitario, el personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, así como el personal laboral fijo, que participase en este 
concurso se tendrán en cuenta para la valoración de este mérito las reglas 
establecidas en los apartados tercero, cuarto y quinto de la mencionada Base 
General, respectivamente. 

16.3.- En relación con los cursos de formación y perfeccionamiento 
superados, serán objeto de valoración los establecidos en la Base General 25, 
siempre y cuando los mismos hubiesen sido superados con posterioridad al 31 de 
diciembre de 2002. 

Asimismo, la Comisión de Selección, en colaboración con la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, 
podrá rechazar la valoración de aquellos cursos que, por modificaciones 
legislativas o técnicas, hayan quedado desfasados.

16.4.- Por lo que a la valoración de las titulaciones académicas se refiere, con 
independencia de que en la certificación de méritos se consignen todas las que el 
concursante poseyera o se encontrase en condiciones de obtener con anterioridad 
a la publicación de la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en 
la Base General 26, sólo será objeto de valoración aquella titulación que sea de 
igual o superior nivel y distinta a la exigida para el acceso al grupo de titulación 
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del funcionario concursante. En relación con lo anterior, en los puestos de trabajo 
adscritos a dos grupos se tendrá en cuenta la titulación exigida para el acceso al 
grupo superior.

Con la finalidad de valorar las titulaciones académicas oficiales establecidas 
en la normativa vigente, y de conformidad con la Base General 26, éstas tendrán 
la siguiente valoración:

• Por el título de Doctor: 5 puntos.

• Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente; Master 
universitario, Master en Enseñanzas Artísticas; Graduado y Graduado de las 
enseñanzas artísticas superiores: 4 puntos. 

• Por el Título de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico o equivalente: 3 puntos 

• Por el Título de Técnico Superior en Formación Profesional; Técnico Superior 
de Artes Plásticas y Diseño, y Técnico Deportivo Superior: 2 puntos.

• Por el título de Bachiller o equivale: 1 punto.

• Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos.

Asimismo, respecto de las Enseñanzas de Régimen Especial impartidas por 
Escuelas Oficiales de Idiomas, y a efectos de la valoración, se tendrán en cuenta 
los certificados y diplomas que acreditan la competencia en lenguas extranjeras 
establecidos en el Decreto n.º 43/2015, de 27 de marzo (BORM n.º 74, de 31 de 
marzo).

16.5.- En relación con la valoración de la experiencia en el área funcional, de 
acuerdo con la Base General 28.ª, se valorará por este apartado el desempeño 
en los últimos 10 años como funcionario de carrera de puestos de trabajo de 
provisión específica que se hallen adscritos a la misma área funcional del puesto 
al que se concursa, dentro del mismo Grupo o en el inmediatamente inferior 
al que esté abierto el Cuerpo, Escala u Opción del puesto al que se concursa, 
teniéndose en cuenta al respecto las áreas funcionales descritas en la Base 
General 29.ª

16.6.- En lo relativo a la valoración del desempeño de las funciones 
específicas de los puestos, el Anexos I de esta Orden incluye las experiencias 
específicas a valorar para cada puesto de trabajo definidas de conformidad con lo 
establecido en el apartado 2 de la Base General 30.ª En relación con lo anterior, 
se valorarán para cada puesto de provisión específica un máximo de 6 años 
dentro de los 10 años anteriores a la presente convocatoria, de acuerdo con los 
porcentajes establecidos en la Base General 30.1.

16.7.- De conformidad con la Base General 30.3, para la valoración del 
desempeño de las funciones específicas de los puestos de trabajo, se tendrá en 
cuenta la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo del mismo grupo o 
del inmediatamente inferior al que se concursa, teniendo en cuenta los criterios 
siguientes:

a) En relación con la primera función definida en la convocatoria para 
cada uno de los puestos de provisión específica, será valorado el desempeño 
certificado de puestos de trabajo de provisión específica de idéntica naturaleza 
y características a los convocados, teniendo en cuenta las asimilaciones 
establecidas en el Anexo XII de esta Orden.
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En el caso de algún concursante presentara certificación del desempeño 
de puestos de trabajo, cuyo modelo, siendo asimilable en su naturaleza y 
características a los puestos de provisión específica convocados, hubiera 
desaparecido de la Relación de Puestos de Trabajo vigente, la Comisión de 
Selección, previo informe del Servicio correspondiente en materia de provisión de 
puestos de trabajo, decidirá sobre su asimilación y valoración en este concurso.

b) En lo relativo con la segunda o, en su caso, tercera función, definidas en la 
convocatoria para cada uno de los puestos de provisión específica y, sin perjuicio 
de las limitaciones temporales y de puntuación establecidas para este mérito, se 
estará a lo siguiente:

· En aquellos casos en que los puestos de trabajo cuyas funciones sean 
reseñadas mediante los certificados de funciones a que hace referencia la Base 
Específica 14.ª de esta Orden coincidan totalmente con el literal de las funciones 
segunda, o en su caso tercera, definidas en la convocatoria para los puestos de 
trabajo solicitados, el período de tiempo desempeñado en el puesto de trabajo 
certificado se valorará, en su totalidad al 100%.

· Igual valoración corresponderá por el desempeño de puestos de trabajo 
certificados de la forma establecida en la Base Específica 14.ª de esta Orden 
que, siendo de distinta naturaleza a los convocados, sean superiores en la 
línea jerárquica o de superior nivel de complemento de destino a los puestos 
de provisión específica solicitados, siempre y cuando el contenido funcional de 
ambas funciones coincida en lo sustantivo con lo establecido en el Decreto de 
Estructura para la unidad de la que dependa el puesto convocado.

· Cuando los puestos de trabajo certificados de la forma establecida en la 
Base Específica 14.ª de esta Orden sean de distinta naturaleza a los convocados, 
bien por ser puestos inferiores en la línea jerárquica o bien de inferior nivel de 
complemento de destino a los mismos, cuyas funciones certificadas no coincidan 
plenamente con el literal de las funciones segunda, o en su caso tercera, definidas 
en la convocatoria para los puestos de trabajo solicitados, el período de tiempo 
desempeñado en el puesto de trabajo certificado se valorará al 80% siempre y 
cuando el contenido funcional de ambas funciones coincida en lo sustantivo con 
lo establecido en el Decreto de Estructura para la unidad de la que dependa el 
puesto convocado.

· Asimismo, si las funciones definidas en la convocatoria engloban de 
forma copulativa dos o más subfunciones establecidas para la unidad de la que 
depende el puesto concreto en el correspondiente Decreto de Estructura, y la 
coincidencia con respecto a las funciones certificadas no sea con la totalidad de 
las subfunciones definidas para el puesto solicitado, la valoración se estimará en 
este caso de manera proporcional a tal coincidencia.

· Si en la definición de la segunda función o, en su caso, tercera de los 
puestos de provisión específica solicitados, la convocatoria define de forma 
separada y no copulativa, diferentes subfunciones dentro de una misma función, 
se entenderá que cada subfunción tendrá una valoración parcial autónomamente 
valorable. Así, en el supuesto de presentarse certificados de funciones que 
coincidan en lo sustancial con una o varias de las subfunciones convocadas serán 
valoradas con la puntuación proporcional que corresponda a tales subfunciones 
al 80% o al 100% en función del nivel de complemento de destino del puesto 
certificado o de su posición jerárquica con respecto al puesto solicitado.
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· Si el interesado acreditase un desempeño provisional de funciones, habrá 
de observarse si esas funciones se simultanean con las del puesto que desempeñe 
el interesado y el porcentaje correspondiente, siendo, sin perjuicio de los criterios 
anteriores, valoradas en el porcentaje establecido para las mismas.

Base 17.ª- Puntuación mínima para la adjudicación de los puestos 
convocados.

De acuerdo con lo establecido en la Base General 32.ª, la puntuación mínima 
para la adjudicación de los puestos de trabajo convocados en los anexos de esta 
Orden, se fija en:

a) Con carácter general, 2 puntos sobre el total de los méritos establecidos 
en las letras a, b, c y d de la Base 15.ª

b) En relación con los puestos de provisión específica, sin perjuicio de lo 
establecido en la letra siguiente, se exigirá, además, un 15% de la puntuación 
máxima a alcanzar por la valoración del mérito establecido en la Base 15.1.2, 
letra c) de esta Orden. No obstante, una vez atendida la puntuación mínima 
anterior sin que ningún solicitante resultara adjudicatario, se adjudicarán los 
mismos a quienes reunieran la máxima puntuación.

c) Cuando se concurse a puestos de trabajo con niveles de complemento 
de destino igual o superior al 25, o de nivel 22 abiertos al grupo C de titulación, 
la puntuación mínima será del 25% de la puntuación total a alcanzar por la 
valoración del mérito establecido en la Base 15.1.2, letra c), sin cuya superación 
no se podrán adjudicar los mencionados puestos de trabajo

Capítulo V.- Comisión de selección.

Base 18.ª- Comisión de Selección. 

18.1.- La Comisión de Selección, se regirá por lo dispuesto en el artículo 14 
del Reglamento General y, por el Capítulo IV de las Bases Generales.

18.2.- La Comisión de Selección encargada de efectuar al Consejero 
competente en materia de función pública, la propuesta de adjudicación de los 
puestos convocados, previa valoración de los méritos complementarios alegados y 
acreditados por los concursantes, estará compuesta por los siguientes miembros:

PRESIDENTE:

Titular: D.ª Josefa Cuevas Ibáñez.

Suplente D. José Rafael Garrido Garrido.

VOCALES 

Nombrados a propuesta de la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios:

Titular: Dª Dolores Isabel García García. 

Suplente: D.ª Antonia Martínez Gambín.

Titular: D.ª Sonia San Blas Contreras.

Suplente: D. Manolo Esparza Guerrero.

Vocal nombrado a propuesta de las Organizaciones Sindicales presentes en la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios:

Titular: D.ª Asunción Ruiz Martínez.

Suplente: D. José Melquiades Cobarro Candel.
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SECRETARIA:

Titular: D.ª Josefa Córdoba Rodríguez.

Suplente: D. Mariano Tébar Martínez.

Capítulo VI.- Admisión de aspirantes y exposición de las puntuaciones.

Base 19.ª- Admisión de aspirantes.

19.1.- La admisión de aspirantes se realizará de acuerdo con lo establecido 
en la Base General 17.ª Así, finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
por el órgano directivo competente en materia de función pública se dictará en 
el plazo máximo de 10 días resolución declarando aprobada la correspondiente 
lista de admitidos y excluidos al concurso de méritos que será expuesta en los 
siguientes lugares:

· En el tablón de anuncios de la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, sita en Avda. Infante D. Juan Manuel, 14 de Murcia (CP 30011).

· En Internet, en la página www.carm.es/concursodemeritos/ o en el enlace: 
http://rica.carm.es/concursodemeritos/

19.2.- Los concursantes excluidos u omitidos que no figuren en la relación de 
aspirantes admitidos o excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días, contados 
a partir del siguiente al de exposición de la citada resolución, para realizar las 
alegaciones que procedan debiendo presentar, junto con la solicitud telemática 
genérica, el modelo establecido en el Anexo XIII de la presente Orden, que 
podrán obtener en la dirección de internet www.carm.es/concursodemeritos/ 
o, en la página http://rica.carm.es/concursodemeritos, en el apartado Modelos, 
“Modelo solicitud subsanación de concursantes excluidos u omitidos a los 
concursos de méritos”, dirigido a la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios.

Finalizado el plazo anterior, se dictará Orden por el Consejero competente 
en materia de función pública en un plazo máximo de 10 días, aprobando con 
carácter definitivo las listas de admitidos y excluidos al concurso respectivo.

Base 20.ª- Exposición pública de las puntuaciones.

20.1.- La exposición pública de las puntuaciones se regirá por lo establecido 
en la Base General 34.ª, de acuerdo con la cual, por la Dirección General de 
la Función Pública y Calidad de los Servicios se expondrá, una vez finalizada la 
valoración de todos los méritos de los aspirantes admitidos, la relación alfabética 
de participantes con las puntuaciones totales y parciales obtenidas en los méritos 
establecidos en las letras a), b), c) y d) de la Base 15.ª de esta Orden, en los 
lugares establecidos en el apartado uno de la Base anterior.

20.2.- La información expuesta tendrá carácter meramente informativo, no 
otorgando ningún derecho ni expectativa de derecho a favor de los funcionarios 
en ellos incluidos. 

No obstante lo anterior, los concursantes interesados dispondrán, desde 
el día siguiente a la exposición pública anterior, de un plazo de diez días para 
formular alegaciones contra los datos que figuren en las mismas, en cuyo 
caso deberán presentar, junto con la solicitud telemática genérica, el modelo 
contenido en el Anexo XIV de esta Orden, que podrán obtener en la dirección 
de internet www.carm.es/concursodemeritos/ o, en la página http://rica.
carm.es/concursodemeritos, en el apartado Modelos, “Solicitud de alegaciones 
a la valoración de los méritos generales”, dirigido a la Dirección General de 
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la Función Pública y Calidad de los Servicios, la cual procederá en el plazo de 
10 días siguientes a la finalización de aquel, a la resolución y exposición de 
las rectificaciones que resulten procedentes. Contra esta última exposición no 
cabrá reclamación alguna, debiendo plantearse, en su caso, con ocasión de la 
publicación de la resolución provisional del concurso en el BORM.

20.3.- Rectificadas, en su caso, las puntuaciones que procedan, la Dirección 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, remitirá las mismas 
a la Comisión de Selección, que las unirá a la valoración de los méritos 
complementarios, para la elaboración de la propuesta de resolución de la 
presente convocatoria.

Capítulo VII.- Resolución

Base 21.ª- Resolución.

21.1.- La resolución del concurso y del turno de resultas, en su caso, se 
regirá por lo establecido en el Capítulo VII de las Bases Generales, siendo el plazo 
máximo para ello de 6 meses a contar desde el día siguiente a la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

A los efectos del cómputo de plazos, el mes de agosto se considerará inhábil.

21.2.- De acuerdo con el artículo 15 del Reglamento General de Provisión, 
por la Comisión de Selección se dictará Resolución Provisional del Concurso que 
será publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

21.3.- Para ello, de conformidad con lo establecido en la Base General 37.ª 
de las Bases Generales, la Comisión propondrá en cada puesto convocado, al 
candidato que haya obtenido la mayor puntuación, siempre que hubiesen 
superado la puntuación mínima exigida. 

21.4.- Contra la resolución provisional, los interesados podrán formular 
reclamación, ante la Comisión de Selección, en el plazo de 15 días, contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, en sede electrónica, en https://sede.carm.es/, en el enlace “Formulario 
de solicitud genérica”. A estos efectos, la sede de la referida Comisión estará 
ubicada en la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

21.5.- Las reclamaciones presentadas, serán admitidas o rechazadas 
mediante la Resolución definitiva del concurso y del turno de resultas, en 
su caso, que será aprobada, previa propuesta de la Comisión, por Orden del 
Consejero competente en materia de función pública, que asignará los puestos 
definitivamente obtenidos y será publicada en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

21.6.- Todos los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario, 
y en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por concepto 
alguno.

Base 22.ª- Criterios de desempate.

22.1.- En relación con los criterios de desempate se estará a lo dispuesto en 
la Base General 35.ª 

22.2.- A tal efecto, en el supuesto establecido en el apartado tercero de la 
mencionada Base, la letra del apellido determinada para el desempate de las 
puntuaciones obtenidas para las convocatorias de provisión de puestos de trabajo 
de la Administración Regional realizadas durante el año 2018 será la letra “S” y 
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el orden que se tomará en consideración a partir de la mencionada letra el orden 
“ascendente”.

Base 23.ª- Declaración de vacantes.

23.1.- De acuerdo con lo previsto en la Base General 36.ª, se podrán declarar 
vacantes aquellos puestos de trabajo incluidos en la convocatoria cuando, como 
consecuencia de una reestructuración, se hayan suprimido o modificado en 
sus características funcionales, orgánicas o retributivas, y en su caso, en los 
supuestos de la aprobación de un programa de redistribución de efectivos. 

No podrán declararse vacantes aquellos puestos de trabajo incluidos en la 
convocatoria cuando existan concursantes que, habiéndolos solicitado, hayan 
obtenido la puntuación mínima exigida en cada caso.

23.2.- La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, 
comunicará dicha circunstancia a la Comisión de Selección. Igualmente, 
comunicará la baja en el concurso de los referidos puestos a los concursantes 
interesados mediante su exposición en los siguientes lugares: 

· En el tablón de anuncios de la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, sita en Avda. Infante D. Juan Manuel, 14 de Murcia (CP 
30011).

· En Internet, en la página www.carm.es/concursodemeritos/ o en el enlace: 
http://rica.carm.es/concursodemeritos/

Base 24.ª- Personal con discapacidad.

24.1.- De conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Decreto 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo 
de personas con discapacidad en la Función Pública de la Región de Murcia, si 
una vez adjudicados los puestos de trabajo, estos no fuesen adecuados para su 
desempeño por personas con discapacidad o existieran barreras para el acceso 
al mismo, previa solicitud del interesado se procederá a realizar las adaptaciones 
funcionales necesarias (del puesto de trabajo), siempre que constituyan un ajuste 
razonable en los términos establecidos en el artículo 7 de la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre.

24.2.- La Administración podrá requerir al interesado, la información que 
estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen 
emitido por los órganos competentes de la Administración Pública Regional sobre 
la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las 
funciones del puesto concreto a ocupar. 

Base 25.ª- Ceses y tomas de posesión.

En relación con los ceses y tomas de posesión derivados de la presente 
convocatoria se estará a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 14/2013, de 
26 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función pública, 
en el punto 6 de la disposición adicional duodécima de la Ley 7/2017, de 21 
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2018, así como lo dispuesto en el artículo 16 
del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, aprobado por Orden de 7 de noviembre de 2007, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

En aquellos supuestos que la resolución de los puestos convocados por 
dotaciones, sin especificación de los códigos correspondientes, pueda producir en 
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un determinado centro de destino el cese de personal interino, se procederá a la 
incorporación de los funcionarios adjudicatarios en la siguiente forma:

· En primer lugar, se incorporarán a aquellos puestos de trabajo del citado 
centro de destino que se encontrasen vacantes y sin ocupar por personal interino.

· En su defecto, y a los únicos efectos de esta convocatoria, se incorporarán 
a aquellos puestos de trabajo ocupados por el personal interino de menor 
antigüedad en el cuerpo, escala y/o opción en el que se encuentre prestando 
servicio en esta Administración Regional el citado personal interino. A estos 
efectos, se valorará asimismo, la antigüedad en la categoría profesional asimilable 
del Servicio Murciano de Salud.

De conformidad con lo señalado en el artículo 65.1 del texto Refundido de la 
Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, el reingreso al servicio activo del 
personal que no tenga reserva de plaza se efectuará mediante su participación en 
los concursos de méritos. 

En este sentido, en relación con el personal que participe en el concurso de 
méritos objeto de esta convocatoria desde situaciones administrativas que no 
impliquen la reserva de puesto de trabajo, que no hubiera presentado su renuncia 
al concurso con anterioridad a la resolución provisional, se entenderá que está 
solicitando su reingreso al servicio activo. Tal reingreso se producirá, atendiendo 
al carácter irrenunciable de los puestos de trabajo adjudicado, en el puesto de 
trabajo que se le adjudique de manera definitiva en el concurso, finalizándose la 
situación administrativa en la que se encontrase con efectos del día anterior al de 
la toma de posesión en el puesto adjudicado.

Por último, y de acuerdo con la Resolución de 30 de marzo de 2016 de la 
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios por la que 
se dictan instrucciones, en relación a la presentación del certificado negativo 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales, el empleado público que haya 
sido adjudicatario de un puesto de trabajo que implique contacto habitual con 
menores, deberá aportar la certificación negativa a la que hace referencia esas 
instrucciones o consentir para que la Administración Regional la recabe, salvo que 
ya la hubiese aportado. A estos efectos, con antelación a la toma de posesión 
en este nuevo puesto, contactará con la unidad de personal correspondiente al 
nuevo destino quién le indicará el procedimiento a seguir para su obtención.  

Base 26.ª- Disponibilidad de modelos.

Los modelos establecidos en los diferentes Anexos de estas Bases 
Específicas, se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://www.carm.es/, Guía de procedimientos y 
servicios, Código 2100 “Provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de 
méritos, para el personal propio e integrado de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia” o Código 2320 “Provisión de puestos de trabajo, mediante 
concurso de méritos, para personal docente no universitario, personal estatutario, 
personal procedente de otras Administraciones Públicas, y demás personal de 
acuerdo con lo establecido en la Base General 15.ª ” o a través de la dirección 
www.carm.es/concursodemeritos/ así como, en la página http://rica.carm.es/
concursodemeritos, en el apartado Modelos.

Base 27.ª- Protección de Datos de carácter personal.

27.1.- En la gestión del concurso, el tratamiento de los datos personales se 
realizará en el fichero de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, 
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siendo el órgano administrativo responsable del fichero la propia Consejería, 
pudiendo ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
ante la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

27.2.- Los modelos de solicitud de participación incorporarán una cláusula 
informativa sobre esta cuestión, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

27.3.- El personal administrativo de la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, los miembros de la Comisión de Selección y, 
en su caso, el personal especializado que apoye a la misma, tendrán el deber de 
secreto respecto de la información de datos personales a los que tengan acceso 
en la gestión del concurso.

27.4.- La publicidad de los diferentes listados que se deriven del 
procedimiento que sean objeto de exposición pública, contendrán los datos 
personales mínimos necesarios para cumplir el principio de publicidad y se 
mantendrán hasta la finalización del presente proceso de provisión y durante 
el tiempo adicional necesario para el ejercicio de las reclamaciones o recursos. 
Los mencionados listados incorporarán una cláusula advirtiendo que contienen 
datos de carácter personal, que se ajustan a la legislación actual en materia 
de protección de datos y que su única finalidad es la de dar publicidad a la 
correspondiente fase del procedimiento de provisión de que se trate y de 
notificación, en su caso, a los participantes. Asimismo incorporarán un párrafo 
informativo en el que se deje constancia de la siguiente información, “La presente 
publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra 
b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Conforme a lo establecido en el artículo 3 letra 
j) de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, la información contenida en ella es una fuente accesible al público cuya 
consulta puede ser realizada por cualquier persona. Para el tratamiento de los 
datos recogidos en la presente Orden, según lo establecido en el artículo 6.2 
de la mencionada Ley 15/1999, será necesario el consentimiento inequívoco del 
afectado, salvo que la Ley disponga otra cosa o salvo que su tratamiento sea 
necesario para la satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable 
del fichero o por el tercero a quien se comuniquen los datos, siempre que no se 
vulneren los derechos y libertades fundamentales del interesado.”

27.5.- La publicación de la propuesta de resolución del concurso por la 
Comisión de Selección y la Orden del Consejero de Hacienda y Administraciones 
Públicas aprobando la adjudicación definitiva de los puestos convocados en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia contendrá los datos personales mínimos 
necesarios para cumplir el principio de publicidad.

Tercero.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero 
de Hacienda y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
su publicación.

Murcia, a 27 de febrero de 2018.—El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, 
Andrés Carrillo González.
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A  N  E  X  O   I 

Puestos abiertos únicamente a personal funcionario o laboral fijo, en su caso, de esta Administración Regional. 
  
 
CONSEJERIA: SALUD 
CENTRO DIRECTIVO: D.G.DE SALUD PUBLICA Y ADICCIONES 

CEN. DESTINO:16714 - AREA DE SALUD II.CARTAGENA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO  
PTO. 

FORM  
PROV. 

GRUPO CUERPO/  
OPCIÓN 

TÍTULO  
ACAD. 

JOR. PRIM.  
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 
DAM0001 AUXILIAR ENFERMERIA CARTAGENA (1 

puesto) 
14 F 3.501,68 N C C2 DFX04  O   

 
  

 
 
 
  
CONSEJERIA: SALUD 
CENTRO DIRECTIVO: D.G.DE SALUD PUBLICA Y ADICCIONES 

CEN. DESTINO:30710 - D.G. SALUD PUBLICA Y ADICCIONES 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO  
PTO. 

FORM  
PROV. 

GRUPO CUERPO/  
OPCIÓN 

TÍTULO  
ACAD. 

JOR. PRIM.  
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 
J300015 AUXILIAR ESPECIALISTA  17 F 7.866,04 N C C2 DFX04  E   

 
  

 
 
 
  
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CEN. DESTINO: 16967 - CENTRO OCUPACIONAL CANTERAS. CARTAGENA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO  
PTO. 

FORM  
PROV. 

GRUPO CUERPO/  
OPCIÓN 

TÍTULO  
ACAD. 

JOR. PRIM.  
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 
DAM0005 AUXILIAR ENFERMERIA .CARTAGENA (24 

puestos) 
14 F 3.501,68 N C C2 DFX04  O   

 
  

DAM0006 AUXILIAR ENFERMERIA .CARTAGENA (1 
puesto) 

14 F 3.501,68 N C C2 DFX04  O   
 

 P.I. 
DAM0013 AUXILIAR ENFERMERIA .CARTAGENA (2 

puestos) 
14 F 3.501,68 N C C2 DFX04  O   

 
 C.V. 

 
 
 
  
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CEN. DESTINO:19966 - CENTRO OCUPACIONAL LOS OLIVOS.CIEZA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO  
PTO. 

FORM  
PROV. 

GRUPO CUERPO/  
OPCIÓN 

TÍTULO  
ACAD. 

JOR. PRIM.  
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 
DAM0015 AUXILIAR ENFERMERIA CIEZA (5 puestos) 14 F 3.501,68 N C C2 DFX04  O   

 
 C.H.M. 
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CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CEN. DESTINO:30952 - ENF.MENTALES CRONICOS LUIS VALENCIANO 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO  
PTO. 

FORM  
PROV. 

GRUPO CUERPO/  
OPCIÓN 

TÍTULO  
ACAD. 

JOR. PRIM.  
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 
DAP0002 AUXILIAR PSIQUIATRIA (6 puestos) 14 F 3.591,14 N C C2 DFX04  O   

 
  

DAP0004 AUXILIAR PSIQUIATRIA CONDUCTOR (2 
puestos) 

14 F 4.200,70 N C C2 DFX04  O   
 

 C.V. 
J300023 AUXILIAR ESPECIALISTA PSIQUIATRIA 17 F 4.591,02 N C C2 DFX04  O   

 
  

 
 
  
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CEN. DESTINO:30958 - CENTRO OCUPACIONAL EL PALMAR 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO  
PTO. 

FORM  
PROV. 

GRUPO CUERPO/  
OPCIÓN 

TÍTULO  
ACAD. 

JOR. PRIM.  
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 
DAM0009 AUXILIAR ENFERMERIA (16 puestos) 14 F 3.501,68 N C C2 DFX04  O   

 
  

 
 
  
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CEN. DESTINO:30962 - CENTRO OCUPACIONAL CHURRA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO  
PTO. 

FORM  
PROV. 

GRUPO CUERPO/  
OPCIÓN 

TÍTULO  
ACAD. 

JOR. PRIM.  
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 
DAM0010 AUXILIAR ENFERMERIA (28 puestos) 14 F 3.501,68 N C C2 DFX04  O   

 
  

DAM0011 AUXILIAR ENFERMERIA (2 puestos) 14 F 3.501,68 N C C2 DFX04  O   
 

 C.V. 
 
 
  
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CEN. DESTINO:30971 - CENTRO OCUPACIONAL DR.JULIO LOPEZ AMBIT 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO  
PTO. 

FORM  
PROV. 

GRUPO CUERPO/  
OPCIÓN 

TÍTULO  
ACAD. 

JOR. PRIM.  
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 
DAP0001 AUXILIAR PSIQUIATRIA (43 puestos) 14 F 3.591,14 N C C2 DFX04  O   

 
 C.H.M. 

DAP0005 AUXILIAR PSIQUIATRIA (1 puesto) 14 F 3.591,14 N C C2 DFX04  O   
 

 C.V./C.H.M. 
J300019 AUXILIAR ESPECIALISTA PSIQUIATRIA 17 F 4.591,02 N C C2 DFX04  O   

 
 C.H.M. 

J300020 AUXILIAR ESPECIALISTA PSIQUIATRIA 17 F 4.591,02 N C C2 DFX04  O   
 

 C.H.M. 
J300021 AUXILIAR ESPECIALISTA PSIQUIATRIA 17 F 4.591,02 N C C2 DFX04  O   

 
 C.H.M. 

J300022 AUXILIAR ESPECIALISTA PSIQUIATRIA 17 F 4.591,02 N C C2 DFX04  O   
 

 C.H.M. 
J300025 AUXILIAR ESPECIALISTA PSIQUIATRIA 17 F 4.591,02 N C C2 DFX04  O   

 
 C.H.M. 
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CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES 

CEN. DESTINO:08969 - RESIDENCIA PERSONAS MAYORES ALHAMA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO  
PTO. 

FORM  
PROV. 

GRUPO CUERPO/  
OPCIÓN 

TÍTULO  
ACAD. 

JOR. PRIM.  
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 
DAM0003 AUXILIAR ENFERMERIA ALHAMA (6 

puestos) 
14 F 3.501,68 N C C2 DFX04  O   

 
  

DAM0014 AUXILIAR ENFERMERIA ALHAMA (1 puesto) 14 F 3.501,68 N C C2 DFX04  O   
 

 C.V. 
 
 
 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES 

CEN. DESTINO:24901 - RESIDENCIA PERSONAS MAYORES LORCA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO  
PTO. 

FORM  
PROV. 

GRUPO CUERPO/  
OPCIÓN 

TÍTULO  
ACAD. 

JOR. PRIM.  
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 
DAM0007 AUXILIAR ENFERMERIA LORCA (23 puestos) 14 F 3.501,68 N C C2 DFX04  O   

 
  

 
 
 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES 

CEN. DESTINO: 30959 - R. P. M. OBISPO JAVIER AZAGRA. EL PALMAR 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO  
PTO. 

FORM  
PROV. 

GRUPO CUERPO/  
OPCIÓN 

TÍTULO  
ACAD. 

JOR. PRIM.  
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 
AF00009 AUXILIAR COORDINADOR/A ENFERMERIA 18 F 7.876,40 N C C2 DFX04  E  AS 

 
1 Exp. en el desempeño de puestos de
trabajo de Auxiliar Coordinador o
asimilados a los mismos en su nivel de
complemento de destino.  
2 Expe. en el desempeño de funciones de
supervisión de actividades de asistencia y
atención directa a usuarios de centros 
asistenciales. Supervisión de turnos de
trabajo. Seguimiento de protocolos y
registros en el área asistencial. 

 

DAM0002 AUXILIAR ENFERMERIA (63 puestos) 14 F 3.501,68 N C C2 DFX04  O   
 

  
 
 
 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES 

CEN. DESTINO:30963 - RESIDENCIA PERSONAS MAYORES SAN BASILIO 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO  
PTO. 

FORM  
PROV. 

GRUPO CUERPO/  
OPCIÓN 

TÍTULO  
ACAD. 

JOR. PRIM.  
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 
DAM0004 AUXILIAR ENFERMERIA (84 puestos) 14 F 3.501,68 N C C2 DFX04  O   

 
  

DAM0008 AUXILIAR ENFERMERIA (1 puesto) 14 F 3.501,68 N C C2 DFX04  O   
 

 P.I. 
DAM0012 AUXILIAR ENFERMERIA (1 puesto) 14 F 3.501,68 N C C2 DFX04  O   

 
 C.V. 
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CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES 

CEN. DESTINO:30970 - RESIDENCIA PSICOGERIATR.VIRGEN DEL VALLE 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO  
PTO. 

FORM  
PROV. 

GRUPO CUERPO/  
OPCIÓN 

TÍTULO  
ACAD. 

JOR. PRIM.  
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 
DAP0003 AUXILIAR PSIQUIATRIA (50 puestos) 14 F 3.591,14 N C C2 DFX04  O   
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A  N  E  X  O   I.1 
Puestos abiertos a personal funcionario o laboral fijo, en su caso, de esta Administración Regional y a personal estatutario del Servicio Murciano de 

Salud en virtud del acuerdo de movilidad del personal funcionario de la Administración Pública Regional y del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 

  
 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CEN. DESTINO: 16967 - CENTRO OCUPACIONAL CANTERAS. CARTAGENA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO  
PTO. 

FORM  
PROV. 

GRUPO CUERPO/  
OPCIÓN 

TÍTULO  
ACAD. 

JOR. PRIM.  
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 
DAM0016 AUXILIAR ENFERMERIA .CARTAGENA (7 

puestos) 
14 F 3.501,68 N C C2 DFX04  O   

 
  

 
 
  
 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CEN. DESTINO:19966 - CENTRO OCUPACIONAL LOS OLIVOS.CIEZA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO  
PTO. 

FORM  
PROV. 

GRUPO CUERPO/  
OPCIÓN 

TÍTULO  
ACAD. 

JOR. PRIM.  
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 
DAM0017 AUXILIAR ENFERMERIA CIEZA (1 puesto) 14 F 3.501,68 N C C2 DFX04  O   

 
 C.H.M. 

 
 
  
 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES 

CEN. DESTINO:08969 - RESIDENCIA PERSONAS MAYORES ALHAMA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO  
PTO. 

FORM  
PROV. 

GRUPO CUERPO/  
OPCIÓN 

TÍTULO  
ACAD. 

JOR. PRIM.  
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 
DAM0018 AUXILIAR ENFERMERIA ALHAMA (2 

puestos) 
14 F 3.501,68 N C C2 DFX04  O   

 
  

 
 
  
 
CONSEJERIA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL 
CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES 

CEN. DESTINO:24901 - RESIDENCIA PERSONAS MAYORES LORCA 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO  
PTO. 

FORM  
PROV. 

GRUPO CUERPO/  
OPCIÓN 

TÍTULO  
ACAD. 

JOR. PRIM.  
DEST. 

AREAS 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL PUESTO OBSERVACIONES 
DAM0019 AUXILIAR ENFERMERIA LORCA (6 puestos) 14 F 3.501,68 N C C2 DFX04  O   
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A  N  E  X  O    II 
 

DESCRIPCIÓN DE LOS CUERPOS, ESCALAS Y OPCIONES 
 

 
 

S U B G R U P O  C2 
 
 

CUERPO OPCIONES 

TÉCNICOS AUXILIARES 
(DFX00) 

CUIDADOS AUXILIARES ENFERMERÍA – 
DFX04 
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ANEXO III 
 
 

CODIFICACION APARTADO OBSERVACIONES 
 
 

CLAVE      DESCRIPCIÓN 
C.V. Conducción de Vehículos. 
R.N. Puestos de trabajo cuyo desempeño exige estar en posesión de la

nacionalidad española. 
P.I. Puestos de trabajo con clasificación funcionarial que puedan ser

desempeñados por personal laboral fijo. 
J.T. Jornada tarde 
H.E. Horario especial 

C.H.M. Contacto habitual con menores 
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A N E X O    I V 
 
 

CÓDIGOS MUNICIPALES A CUMPLIMENTAR EN EL TURNO DE RESULTAS 
 
 

MUNICIPIO CÓDIGO 
ABANILLA 1 
ABARAN 2 
AGUILAS 3 
ALBUDEITE 4 
ALCANTARILLA 5 
ALEDO 6 
ALGUAZAS 7 
ALHAMA DE MURCIA 8 
ARCHENA 9 
BENIEL 10 
BLANCA 11 
BULLAS 12 
CALASPARRA 13 
CAMPOS DEL RIO 14 
CARAVACA DE LA CRUZ 15 
CARTAGENA 16 
CEHEGIN 17 
CEUTI 18 
CIEZA 19 
FORTUNA 20 
FUENTE ALAMO 21 
JUMILLA 22 
LIBRILLA 23 
LORCA 24 
LORQUI 25 
MAZARRON 26 
MOLINA DEL SEGURA 27 
MORATALLA 28 
MULA 29 
MURCIA 30 
OJOS 31 
PLIEGO 32 
PUERTO LUMBRERAS 33 
RICOTE 34 
SAN JAVIER 35 
SAN PEDRO DEL PINATAR 36 
TORRE PACHECO 37 
TORRES DE COTILLAS (LAS) 38 
TOTANA 39 
ULEA 40 
UNION (LA) 41 
VILLANUEVA DEL RIO SEGURA 42 
YECLA 43 
SANTOMERA 901 
ALCAZARES (LOS) 902 

 
 
 
 
 
 

NPE: A-090318-1622



Página 6198Número 57 Viernes, 9 de marzo de 2018 

 

 
A N E X O    V 

 
CÓDIGOS DE ÓRGANOS DIRECTIVOS PARA CUMPLIMENTAR EN EL TURNO DE RESULTAS 

 
 
 

CONSEJERÍA/ORGANISMO: 
51 – INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 
CENTRO 
DIRECTIVO  DENOMINACIÓN  CENTRO 

DESTINO  DENOMINACIÓN  COD. 
MUNICIPIO  MUNICIPIO 

5102  DIR.GRAL. DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD  16967  CENTRO OCUPACIONAL CANTERAS. 

CARTAGENA  16  CARTAGENA 

5102  DIR.GRAL. DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD  19966  CENTRO OCUPACIONAL LOS OLIVOS.CIEZA  19  CIEZA 

5102  DIR.GRAL. DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD  30952  ENF.MENTALES CRONICOS LUIS VALENCIANO  30  MURCIA 

5102  DIR.GRAL. DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD  30958  CENTRO OCUPACIONAL EL PALMAR  30  MURCIA 

5102  DIR.GRAL. DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD  30962  CENTRO OCUPACIONAL CHURRA  30  MURCIA 

5102  DIR.GRAL. DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD  30971  CENTRO OCUPACIONAL DR.JULIO LOPEZ 

AMBIT  30  MURCIA 

5103  DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES  08969  RESIDENCIA PERSONAS MAYORES ALHAMA  8  ALHAMA DE 
MURCIA 

5103  DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES  24901  RESIDENCIA PERSONAS MAYORES LORCA  24  LORCA 
5103  DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES  30959  R. P. M. OBISPO JAVIER AZAGRA. EL PALMAR  30  MURCIA 
5103  DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES  30963  RESIDENCIA PERSONAS MAYORES SAN BASILIO  30  MURCIA 
5103  DIR.GRAL. DE PERSONAS MAYORES  30970  RESIDENCIA PSICOGERIATR.VIRGEN DEL VALLE  30  MURCIA 
5104  D.G.PENSIONES,VALORAC.Y 

PROG.INCLUSION  30940  CENTRO VALORACION Y TRAMIT. 
DEPENDENCIA  30  MURCIA 
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A  N  E  X  O   VI 
 

Teléfono de información: 012/968362000    Procedimiento: 2100  
 
MODELO DE CERTIFICACIÓN DE MERITOS DEL PERSONAL DE LA 
MESA SECTORIAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (BASE GENERAL 
14ª) 
 
 
D.               NIF       

Cargo:               
 
CERTIFICA: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el trabajador cuyos 
datos se indican a continuación tiene acreditados los siguientes extremos y que asimismo posee 
los méritos a que se refiere el apartado II a fecha ____________________________ (1). 
 
I - Datos personales: 
 
Primer Apellido     Segundo Apellido     Nombre   
   

NIF       N.R.R.P.      
 
 
II - Méritos: 
 

II.A.- Antigüedad 
 
II.A.1.- Antigüedad Reconocida 
II.A.1.a).- Servicios totales reconocidos en la Administración 
Años Totales  Meses o fracciones de 30 días  
II.A.1.b).- Servicios reconocidos como Funcionario de Carrera o Laboral Fijo 
Años Totales  Meses o fracciones de 30 días  
II.A.2.- Antigüedad en el Centro de Destino  
Años Totales  Meses o fracciones de 30 días  

 
II.B.- Grado personal 

 
Grado personal consolidado (o plus de destino para el 
personal laboral) 

Nivel  

 
II.C.- Cursos de formación y perfeccionamiento 

 
Denominación  
Organismo Impartidor  
Año  Duració

n 
 Carácte

r 
 Valoración 

Adicional 
 

Tipo de Acción Formativa  Tipo 
Evento 

 Superado  

 
II.D.- Titulaciones académicas 

 
II.D.1- Titulaciones Académicas 
 
II.D.2- Enseñanzas de Régimen  Especial impartidas por las Escuelas Oficiales de Idiomas 
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II.E.- Puesto/s de trabajo desempeñado/s en los último/s 10 años como funcionario de 

carrera 
 
Código Puesto de Trabajo  
Denominación  
Nivel de complemento de destino del puesto  
Grupos de apertura del puesto Grupo máximo Grupo mínimo 

 
Duración del desempeño Fecha de inicio Fecha de fin 
   
 Años  Meses 
   

 
 
III – Concursantes Forzosos. Puntuación adicional. 
 

Concursante forzoso (B.G. 10.1)  N
O   SI   

 
Puntuación Adicional (B.G. 
10.2.)  N

O   SI  

 
Código puesto suprimido o 
removido  Nivel   Localida

d 
 

 
 

 
Y para que conste a petición del interesado, y a los efectos previstos en la Base 14ª de 

las bases generales que han de regir las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo de 
la Administración Regional por el sistema de concurso de méritos, aprobadas por Orden de 14 
de febrero de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, expido el presente 
certificado en _________  a _____________________________________________. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ________________________________________. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(1)  Los méritos certificados irán referidos necesaria y obligatoriamente a la fecha de publicación de la Orden de convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 
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A  N  E  X  O    VII 
 

Teléfono de información: 012/968362000   Procedimientos: 2100 y 2320 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO DE MÉRITOS. PARA PERSONAL DOCENTE NO 
UNIVERSITARIO, PERSONAL ESTATUTARIO, PERSONAL PROCEDENTE 
DE OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, Y EL RESTO DE PERSONAL 
A QUE HACE REFERENCIA LA BASE GENERAL 15ª. 
 
1 - Datos Personales 
 
Primer Apellido   ________ _______ Segundo Apellido ____________     

Nombre __________________________________NIF   _________  N.R.R.P.  ________  

Vía/Calle             

Número    Piso   Puerta    Portal   Escalera   Km.   Código Postal    

Provincia      Municipio      Localidad      

Teléfono     Móvil     Email       
 
2 - Datos Profesionales del Solicitante (marcar lo que proceda) 
 
A Personal Docente no universitario de esta Administración Regional  
B Personal Estatutario de esta Administración Regional  
C Personal funcionario de otras Administraciones Públicas  
 
3 - Puestos solicitados por Orden de preferencia 
 
Convocatoria: Orden   / /     BORM    / /  
 
Lista Puestos de Trabajo: 
 

Orden Código/Dotación Consejería Órgano Directivo C. Trabajo Nivel 
      

      

      

 
4.- Consentimiento:  
 
A efectos de la solicitud de puestos de trabajo en los que se requiera estar en posesión del certificado de inexistencia de antecedentes 
penales por delitos sexuales, requisito necesario para la ocupación de puestos en los que en el apartado observaciones aparezcan las 
siglas C.H.M. de los puestos convocados en el concurso de méritos, 
 
DECLARO: 
Que de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se entiende 
otorgado el consentimiento para que el órgano administrativo competente consulte de forma electrónica o por otros medios, a esta 
Administración Pública, otras Administraciones o Entes el [Certificado de inexistencia de antecedentes penales por delitos 
sexuales, Identidad] 
En caso contrario, en el que NO otorgue el consentimiento para la consulta, marque la siguiente casilla: 
 
      NO AUTORIZO al órgano administrativo para que se consulten los datos de inexistencia de antecedentes penales por delitos 
sexuales  
     NO AUTORIZO al órgano administrativo para que se consulten los datos de Identidad 
 
 EN EL CASO DE NO CONCEDER AUTORIZACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN, QUEDO OBLIGADO A APORTAR 

EL DOCUMENTO RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUNTO A ESTA DECLARACIÓN. 
__________ a _______ de ______________ de 20__ 

 
 

Fdo.: ________________________________________. 
 

La información personal que va Ud. a proporcionar en esta solicitud se integrará en un fichero de datos personales destinado a la gestión del procedimiento, actuación o trámite administrativo de que se trate. Los 
datos serán tratados de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. El responsable de este fichero es: Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, sito en 
Edif. Administrativo Infante Juan Manuel, nº 14, 30011-MURCIA, ante el que podrá Ud. ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. Asimismo, mediante la presentación de esta 
solicitud de participación, el concursante acepta las condiciones establecidas en las Bases Generales y Específicas de la Convocatoria (B. G. 12.2). 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
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A  N  E  X  O     VIII 
 
Teléfono de información: 012/968362000    Procedimiento: 2320 
 
MODELO DE CERTIFICACIÓN DE MERITOS PARA EL PERSONAL 
DOCENTE NO UNIVERSITARIO, ESTATUTARIO, PERSONAL 
PROCEDENTE DE OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ASÍ COMO 
EL RESTO DE PERSONAL COMPRENDIDO EN LA BASE GENERAL 15ª. 
 
 
 
D.               NIF       

Cargo:               

Administración de procedencia:             
 
 
CERTIFICA: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el trabajador cuyos datos se 
indican a continuación tiene acreditados los siguientes extremos y que asimismo posee los méritos a que 
se refiere el apartado II a fecha ____________________________ (1). 
 
I.- Datos personales: 
 
Primer Apellido     Segundo Apellido     Nombre     

NIF       N.R.R.P.      
Grupo de pertenencia             
Cuerpo, Escala u Opción             
Titulación académica para acceso al Cuerpo (2)          
Funciones del Cuerpo (2)             
 
 
II.- Situación administrativa: 
 

II.A.- Situación Administrativa  
II.B.- Fecha toma posesión último puesto obtenido con carácter definitivo  

 
 
III. - Méritos: 
 

III.A.- Antigüedad 
 

III.A.1.- Antigüedad Reconocida 
III.A.1.a).- Servicios totales reconocidos en la Administración 
Años Totales  Meses o fracciones de 30 días  
III.A.1.b).- Servicios reconocidos como Funcionario de Carrera o Laboral Fijo 
Años Totales  Meses o fracciones de 30 días  

 
III.B.- Grado personal 

 
Grado personal consolidado (3) Nivel  

 
III.C.- Cursos de formación y perfeccionamiento (4) 

 
Denominación  
Organismo Impartidor  
Año  Duració

n 
 Carácter (Homologado/No 

Homologado/Oficial) 
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III.D.- Titulaciones académicas 
 

III.D.1- Titulaciones Académicas (5) 
 
III.D.2- Enseñanzas de Régimen  Especial impartidas por las Escuelas Oficiales de Idiomas (6) 
 

 
III.E.- Puesto/s de trabajo desempeñado/s en los últimos 10 años como funcionario de carrera 

 
Código Puesto de Trabajo  
Denominación  
Nivel de complemento de destino del puesto  
Grupos de apertura del puesto Grupo máximo Grupo mínimo 
   

 
Duración del desempeño Fecha de inicio Fecha de fin 
   
 Años  Meses 
   

 
 

Y para que conste a petición del interesado, y a los efectos previstos en la Base 15ª de las bases 
generales que han de regir las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo de la Administración 
Regional por el sistema de concurso de méritos, aprobadas por Orden de 14 de febrero de 2008, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, expido el presente certificado en Murcia a 
_____________________________________________. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ________________________________________. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(1)  Los méritos certificados irán referidos necesaria y obligatoriamente a la fecha de publicación de la 
Orden de convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
(2)  Sólo se cumplimentará en el caso de personal de otras Administraciones Públicas. 
(3) GRADO PERSONAL: Se adjuntará Resolución de reconocimiento del grado. No obstante, en el caso de que 
el funcionario tenga un grado consolidado en su Administración de origen, inferior al nivel de complemento 
de destino mínimo establecido en la Administración Regional para los funcionarios de su Grupo de titulación, 
a efectos de valoración se les tendrá en cuenta éste último. 
En el caso  del personal docente no universitario y al personal estatutario de la Administración Regional, se 
atenderá a lo establecido en la base 24.4 de las B.G. 
(4) Cursos de Formación y Perfeccionamiento: Sólo serán objeto de valoración los convocados, organizados 
u homologados por Institutos o Escuelas  Oficiales de Formación de Funcionarios, así como aquellos 
establecidos en la base 25ª de las B.G. Se adjuntará fotocopia compulsada de cada curso. 
(5) Se indicarán todas las titulaciones que el concursante poseyera, de acuerdo con la base 26ª de las B.G. 
Se adjuntará fotocopia compulsada de las mismas. 
(6) Se indicarán todas las enseñanzas de las EOI de este ciclo que el concursante poseyera. 
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A  N  E  X  O    IX 
 
Teléfono de información: 012/968362000  Procedimientos: 2100 y 2320 

 
MODELO DE SOLICITUD DE RENUNCIA A LA PARTICIPACIÓN EN 
CONCURSO DE MERITOS (BASE GENERAL 37ª) 
 
 
Primer Apellido     Segundo Apellido     Nombre     

NIF           N.R.R.P.         

Via              

Número    Piso   Puerta    Portal   Escalera   Km   Código Postal    

Provincia      Municipio      Localidad      

Teléfono     Móvil     Email       
 
 
Expone: 
 
 

- Que he participado en la convocatoria del Concurso de Méritos, convocado por Orden de la 

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas  de    de        de 

201_ (Boletín Oficial de la Región de Murcia de   / / ) 

- Que a fecha de presentación de la presente solicitud, no se ha publicado la Resolución 

provisional del mismo. 

- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Reglamento General de 

Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia, 

aprobado por Orden de 7 de noviembre de 2007, de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública, y la Base General 37 de las bases generales que han de regir las 

convocatorias para la provisión de puestos de trabajo de la Administración Regional por el 

sistema de concurso de méritos, aprobadas por Orden de 14 de febrero de 2008, de la 

Consejería de Hacienda y Administración Pública, renuncio a la totalidad de los puestos 
de trabajo solicitados en el concurso de méritos citado en el exponen do primero. 

 
Solicita: 
 

La aceptación de la renuncia al concurso de traslados convocado en la Orden mencionada 
anteriormente.  
 

__________, a _______ de ______________ de 201__ 
 
 
 

Fdo.: ________________________________________. 
 

La información personal que va Ud. a proporcionar en esta solicitud se integrará en un fichero de datos personales destinado a la gestión del procedimiento, actuación o 
trámite administrativo de que se trate. Los datos serán tratados de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. El responsable de este 
fichero es: Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, sito en Edif. Administrativo Infante Juan Manuel, nº 14, 30011-MURCIA, ante el que 
podrá Ud. ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. Asimismo, mediante la presentación de esta solicitud de participación, el concursante 
acepta las condiciones establecidas en las Bases Generales y Específicas de la Convocatoria (B. G. 12.2). 

 
 
CONSEJERIA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
Avda. Infante Juan Manuel, nº 14 – 30071 – MURCIA 
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A  N  E  X  O    X 
 

Teléfono de información: 012/968362000    Procedimiento: 2100  
 

 MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN CONDICIONADA 
 
 D/Dª ___________________________________________________________, con D.N.I. nº. 
_____________________, Funcionario/a del Cuerpo/Escala/Opción 
________________________________________, con destino en la Consejería /Organismo Autónomo 
_____________________________, y domicilio en _ (C/ Avda.)________________________ de __ (Localidad) 
__________, (CP _________), provincia de _____________ y puesto con carácter definitivo, código _________, en 
la Consejería /Organismo Autónomo _____________________________ 
 
 Y D. /Dª. ___________________________________________________________ con D.N.I. nº. 
_____________________, Funcionario/a del Cuerpo/Escala/Opción 
________________________________________, y domicilio en _ (C/ Avda.)_________________________ de __ 
(Localidad) __________ (CP _________), provincia de _____________, teniendo reservado con carácter definitivo 
el puesto de trabajo código ___________ en la Consejería /Organismo Autónomo 
_____________________________ 
 

EXPONEN: 

 
 Que, habiéndose publicado Orden de _________________, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se convoca Concurso de Méritos para la provisión de puestos de trabajo 
abiertos a los Cuerpos, Escalas u Opciones de adscripción de ambos (BORM nº _____, de __ de ______ de 20__. 
 

Que, habiendo ambos solicitantes participado en el concurso anterior dentro del plazo legal establecido para 
ello.  

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la Base 8ª de las Bases Generales que han de regir las convocatorias 

para la provisión de puestos de trabajo de la Administración Regional por el sistema de concurso de méritos, 
aprobadas por Orden de 14 de febrero de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,  

 
SOLICITAN 

 
Que por razones de convivencia familiar se condicione las peticiones de puestos de trabajo realizadas en 

ambas solicitudes a que los abajo firmantes obtengan destino en (la localidad X) _________________________, 
entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición efectuada por ambos, salvo manifestación expresa en contrario o 
renuncia a esta participación condicionada por alguno de los concursantes, adjuntando a los efectos anteriores, la 
siguiente documentación  
1.- Fotocopia de la solicitud de participación en el concurso de méritos de referencia de ambos concursantes. 
2.- Fotocopia compulsada del libro de familia o similar que acredite la relación de convivencia familiar entre ambos 
solicitantes. 
 

 
 

Murcia, a ____ de ______ de 201_. 
 
 
 
 

Fdo.: 
 

 
 
 
 

Fdo.:  

La información personal que va Ud. a proporcionar en esta solicitud se integrará en un fichero de datos personales 
destinado a la gestión del procedimiento, actuación o trámite administrativo de que se trate. Los datos serán tratados 
de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. El responsable de este fichero es: 
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, sito en Edif. Administrativo Infante Juan 
Manuel, nº 14, 30011-MURCIA, ante el que podrá Ud. ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición. Asimismo, mediante la presentación de esta solicitud de participación, el concursante acepta las 
condiciones establecidas en las Bases Generales y Específicas de la Convocatoria (B. G. 12.2). 
 
CONSEJERIA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
Avda. Infante Juan Manuel, nº 14 – 30071 – MURCIA
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ANEXO XI 
 

CERTIFICADOS DE ÁREAS FUNCIONALES Y FUNCIONES ESPECÍFICAS DE 
LOS PUESTOS DE TRABAJO. 

 
I.- ORGANO CERTIFICADOR  

Nombre  
D.N.I.  
Cargo  

Consejería u Organismo 
Autónomo  

 
CERTIFICA: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el concursante cuyos datos se 

indican a continuación  
 

II.- DATOS PERSONALES DEL CONSULTANTE 
DNI  

Nombre y Apellidos  
NRRP  

Grupo actual de pertenencia  
Cuerpo, Escala u Opción 

actual 
 

 
Y cuya situación administrativa es la siguiente 

 
III.- SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

Servicio Activo (o situaciones que den lugar a reserva de puesto)  
Otras situaciones administrativas (Excedencia voluntaria por interés particular, excedencia 

para el cuidado de familiares transcurrido el periodo con derecho a reserva de puesto, 
excedencia forzosa, excedencia por razón de violencia sobre la mujer funcionaria, servicios en 

otras Administraciones o suspensión de funciones)  

 

 
Ha desempeñado el siguiente/los siguientes puesto/s de trabajo  

 
IV.- ÁREAS FUNCIONALES Y FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LOS PUESTOS DE TRABAJO 

DESEMPEÑADOS EN LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS. 

(Código) 
 

Denominación  
Nivel de Complemento de Destino del puesto  

Grupos de apertura del puesto Grupo máximo Grupo mínimo 
  

Relación jurídica bajo la que lo desempeñó 
FU/LA FI/LE 

  

Duración del desempeño 

Fecha de inicio Fecha de fin 
  

Años Meses 
  

 
Cuyas funciones específicas y área funcional, en su caso, son las siguientes: 

 
Puesto de  

de estructura (1) 
Puesto de estructura del que depende 

 Código  
Denominación  

Decreto de Estructura (2) Nº/Fecha  
BORM nº/fecha  

Artículo  

FUNCIONES 
DESEMPEÑADAS 

1.-  
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2.-  
 
 
 
 

3.-  
 
 
 
 

4.-  
 
 
 
 

5.-  
 
 
 
 

Área funcional, en su caso 
 

A. Técnica  
A. Sanitaria-asistencial  

A. de Gestión económica  
A. de Gestión Administrativa 

General 
 

 
 
 
 

Murcia, a _____ de __________________ de  
 
 
 
 
 
 

Fdo.:             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(1) Se señalará esta opción en el supuesto de que el puesto cuyas funciones se certifican derive de 
unidades administrativas configuradas en los correspondientes Decretos de Estructura, 
apareciendo como tipo de puesto singularizado en las Relaciones de Puestos de Trabajo. En caso 
contrario, deberá señalarse el código y la denominación del puesto de estructura del que depende y 
cuyas funciones se certifican. 

(2) Deberá señalarse en todo caso el artículo del Decreto de Estructura del que derivan las funciones 
literales desarrolladas en el presente. 

(3)  En relación con el área funcional, sólo procederá certificar la misma en aquellos puestos que, de 
acuerdo con la Base General 21ª sean susceptibles de concursos de provisión específica. 
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ANEXO XII 
 

A los exclusivos efectos de la definición y valoración de la función genérica a que se refiere la 
Base General 30ª de la Orden de 14 de febrero de 2008, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, se realizarán en el presente concurso las siguientes asimilaciones / 
equivalencias: 

 
 

Con los puestos de trabajo de Auxiliar Coordinador o asimilados en 
su nivel de complemento de destino. 

N5 Auxiliar Coordinador 
AC Administrador 
AF Auxiliar Coordinador Enfermería 
C6 Coordinador de Servicios Móviles 
J4 Jefe 
JA Jefe de Secretaría 
JJ Jefe Área O.E. 
C4 Controlador PAC 
V2 Verificador Coordinador 
EI Encargado Mantenimiento 
GI Gestor Sistemas Informáticos 
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A  N  E  X  O    XIII 

 
Teléfono de información: 012/968362000   Procedimientos: 2100 y 2320 
 
MODELO DE SUBSANACIÓN DE CONCURSANTES EXCLUIDOS U OMITIDOS A 
LOS CONCURSOS DE MÉRITOS (BASE GENERAL 17ª) 
 
 
 
Primer Apellido     Segundo Apellido     Nombre     

NIF               N.R.R.P.        

Via                

Número    Piso   Puerta    Portal   Escalera   Km   Código Postal    

Provincia      Municipio      Localidad      

Teléfono     Móvil     Email       
 
 
Expone: 
 

- Que ha participado en la convocatoria del Concurso de Méritos, convocado por Orden de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas  de    de        de 201 (Boletín Oficial de la Región de Murcia de  
 / / ) 

- Que publicada la Resolución Provisional de   de        de 201  , por la que se aprueba los concursantes 
admitidos y excluidos al concurso de referencia, y figurando en la misma como: (marcar con una cruz ) 

  
            Excluido total. 

 
 
             Excluido parcialmente a alguno/s de el/los puesto/s solicitado/s. 
 
 

            Omitido. 
 

Solicita: 
 

La admisión al Concurso de Traslados, por los motivos que se indican a continuación, adjuntando la documentación 
acreditativa:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

__________, a _______ de ______________ de 201__ 
 
 
 

Fdo.: ________________________________________. 
 

 
La información personal que va Ud. a proporcionar en esta solicitud se integrará en un fichero de datos personales destinado a la gestión del procedimiento, actuación o trámite administrativo de que se trate. Los datos serán 
tratados de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. El responsable de este fichero es: Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, sito en Edif. Administrativo Infante 
Juan Manuel, nº 14, 30011-MURCIA, ante el que podrá Ud. ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. Asimismo, mediante la presentación de esta solicitud de participación, el concursante acepta 
las condiciones establecidas en las Bases Generales y Específicas de la Convocatoria (B. G. 12.2). 
 
CONSEJERIA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
Avda. Infante Juan Manuel, nº 14 – 30071 - MURCIA
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A  N  E  X  O    XIV 
 

Teléfono de información: 012/968362000  Procedimientos: 2100 y 2320 
 

MODELO DE ALEGACIONES A LA VALORACIÓN DE LOS MERITOS 
GENERALES 

(BASE GENERAL 34ª) 
 
 
Primer Apellido     Segundo Apellido     Nombre    _________________ 

NIF           N.R.R.P.         

Vía              

Número    Piso   Puerta    Portal   Escalera   Km   Código Postal    

Provincia      Municipio      Localidad      

Teléfono     Móvil     Email       
 
 
Expone: 
 

- Que ha participado en la convocatoria del Concurso de Méritos, convocado por Orden de la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas de    de       de 201_ (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de   / / ) 

- Que finalizada la fase de valoración de todos los méritos y expuesta la Resolución de   de        
de 201  , conforme a lo establecido en la Base 34ª de las Bases Generales que han de regir las 
convocatorias para la provisión de puestos de trabajo de la Administración Regional por el sistema de concurso de 
méritos, aprobadas por Orden de 14 de febrero de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
formulo las siguientes alegaciones: 

 
A – Antigüedad. 

 
A.1) Servicios totales reconocidos en la Administración         
          

A.2) Servicios reconocidos como Funcionario de Carrera o Laboral Fijo       
          

A.3) Antigüedad en el Centro de Destino           
          

B - Grado personal. 
              

C - Titulaciones académicas. 
              

D – Trabajo desarrollado.          
              
 

 
Solicita: 
 

La rectificación de las puntuaciones obtenidas, en el sentido de las alegaciones efectuadas  
 
 

__________, a _______ de ______________ de 201__ 
 
 
 

Fdo.: ________________________________________. 
 

La información personal que va Ud. a proporcionar en esta solicitud se integrará en un fichero de datos personales destinado a la 
gestión del procedimiento, actuación o trámite administrativo de que se trate. Los datos serán tratados de acuerdo con lo establecido 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. El responsable de este fichero es: Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, sito en Edif. Administrativo Infante Juan Manuel, nº 14, 30011-MURCIA, ante el que podrá Ud. ejercer 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. Asimismo, mediante la presentación de esta solicitud de 
participación, el concursante acepta las condiciones establecidas en las Bases Generales y Específicas de la Convocatoria (B. G. 
12.2). 
 
CONSEJERIA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
Avda. Infante Juan Manuel, nº 14 – 30071 – MURCIA 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad de Murcia

1623 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-210/2018) 
de fecha 5 de marzo de 2018, por la que se convocan concursos 
públicos para la provisión de plazas de personal docente e 
investigador contratado.

La Universidad de Murcia convoca concursos públicos para la provisión de las 
plazas de Personal Docente e Investigador contratado que se detallan en el Anexo 
que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes BASES:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre y disposiciones dictadas en su desarrollo; por los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 
de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia; por el II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la Normativa para la contratación de profesorado 
en régimen laboral con carácter temporal aprobada en Consejo de Gobierno de 
22 de septiembre de 2004; Resolución del Secretario General de la Universidad 
de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre tramitación electrónica de 
convocatorias de plazas de personal de fecha 8 de septiembre de 2017; y, en lo 
no previsto en las señaladas disposiciones, por la legislación vigente que le sea 
de aplicación. Con carácter general se tramitará independientemente cada uno de 
los concursos convocados.

2.- Requisitos de admisibilidad.

2.1.- Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas 
han de reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la cónyuge 
de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.
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b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de 
la labor docente asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su caso, la superación 
de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas de realizar la prueba 
las personas que estén en posesión del diploma español como lengua extranjera 
(nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o 
del certificado de nivel avanzado o equivalente en español para extranjeros, 
expedido por la administración educativa competente. A tal efecto, junto a la 
solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada de dicho diploma 
o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado 
o inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacionales 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de 
aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos en que esta se halla definida en el Tratado Constitutivo 
de la Unión Europea, no estar sometido o sometida a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión de la titulación exigida en cada caso, pudiendo requerirse 
una titulación universitaria concreta si así se establece en la descripción de la 
plaza. 

g) Acreditar el nivel de competencia en el idioma correspondiente, si se 
requiere en la descripción de las plazas que figuran en el anexo de la presente 
convocatoria, con los documentos a los que se refiere el Decreto 43/2015, de 
27 de marzo (BORM de 31/03/2015), u otros documentos equivalentes que 
acrediten dicho nivel.

h) Acreditar estar en activo, ejerciendo fuera del ámbito académico 
universitario la actividad profesional concreta que, en su caso, se indique para 
cada plaza, como especialista de reconocida competencia en la materia en la que 
se vaya a ejercer la docencia. 

El ejercicio de la actividad profesional deberá mantenerse a la fecha de inicio 
del contrato y durante todo el período de duración del mismo.

2.2.- La concurrencia de requisitos de admisibilidad deberá producirse dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3.- Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados 
en idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada. 

3.- Presentación telemática de solicitudes y currículos.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud y 
del currículo que se haya establecido específicamente para la plaza y categoría 
correspondiente, disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://
convocum.um.es.
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Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.)

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Los méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través 
de la página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez (10) días naturales, 
computados a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

3.5.- Las tasas por derechos de participación para cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que acrediten la condición 
de discapacitado con un grado igual o superior al treinta y tres por ciento (33%).

La liquidación de tasas y abono se realizará a través de la Oficina virtual 
de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/, por medio de cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco SabadellCAM.

- Cajamurcia-BMN.

- Cajamar.

- Banco de Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3569.

3.6.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
categoría a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.
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Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y títulos oficiales universitarios que obren en poder de otras entidades públicas, 
salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, siendo 
necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la 
que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o 
promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, 
en su caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su 
cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos.

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en el 
supuesto de que el aspirante se oponga a la obtención por la Universidad de 
Murcia de la información atinente al título. En el supuesto de que el título se 
hallara en trámite de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio 
una certificación de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo 
establecido en la base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de 
Universidades de 26 de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o en el artículo 
14 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos 
universitarios oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial de 
homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por Estados 
de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la credencial del 
reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor universitario.

c) Documentación acreditativa de requisitos profesionales:

Empleados Públicos:

Copia de la hoja de servicios actualizada, expedida por el Servicio de Personal 
del Organismo correspondiente.

Actividad por cuenta ajena:

Copia del Informe de vida laboral actualizada, expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, acompañado de copia del contrato del trabajo 
que se está desempeñado y certificado de la actividad o funciones que realiza 
expedido por el responsable de la Empresa, Centro o Institución.
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Actividad por cuenta propia:

Copia del Informe de vida laboral actualizada, expedida por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y certificado de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias expedido por la Agencia Tributaria. Si de la actividad 
profesional que se está ejerciendo no resulta obligatoria el alta en ninguno de 
los regímenes del sistema de la Seguridad Social, se podrá presentar copia de la 
certificación del colegio profesional correspondiente que acredite estar en activo 
en el ejercicio de la actividad profesional y certificado de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias expedido por la Agencia Tributaria.

d) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos 
de tasas de participación por razón de discapacidad deberán aportar copia del 
certificado acreditativo de la misma, expedido por el órgano competente de la 
Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón de carné 
joven deberán aportar copia del mismo.

e) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que las personas aspirantes aleguen en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente dentro del plazo de presentación de 
solicitudes de la forma indicada en la base 3.3.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión 
de Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio 
admisible.

4.- Relación de personas aspirantes admitidas y excluidas.

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente plaza, con indicación de las causas 
de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez (10) días hábiles, a 
partir del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones 
y para la subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad de 
Murcia utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, cuenta 
UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos 
y excluidos se realizarán a través del Registro General de la Universidad de 
Murcia (C/. Sto. Cristo nº 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el 
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Registro Auxiliar de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de 
Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el apartado 4.1. 

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición prevista en el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia, con las consideraciones que se adicionan en la Normativa para 
la contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal, 
aprobada por Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004 y en el II 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de 
las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
teniendo en cuenta que todos sus miembros deberán poseer titulación académica 
y categoría igual o superior a la exigida para ocupar la plaza convocada, 
procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres salvo que no 
sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas. 

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no 
previsto en la convocatoria a las disposiciones contenidas para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
a que corresponda la plaza.

5.3.- Los integrantes de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 4.2. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. 

7.- Baremo.

7.1.- El baremo se ajustará a los criterios generales de evaluación aprobados 
en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2010, modificado en Consejo de 
Gobierno de 12 de abril de 2011 y se mantendrá expuesto en la página Web 
http://www.um.es/web/pdi/contenido/impresos. 

7.2.- De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
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procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del 
coeficiente 1.05 en los distintos baremos.

8.- Procedimiento de selección.

8.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
de Universidades, se considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada 
para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las plazas podrán 
quedar desiertas si, a juicio de la Comisión, ningún concursante reúne méritos 
suficientes.

9.- Resolución del concurso.

9.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del proceso 
selectivo en los lugares indicados en la base 6.

9.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, 
seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la 
propuesta efectuada por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

10.- Presentación de documentos y formalización de los contratos.

10.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión por 
la Comisión de Selección, se procederá a la formalización del contrato en régimen 
laboral, previa presentación por el aspirante de los siguientes documentos.

a). Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó 
su oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente de ser 
su nacionalidad distinta de la española.

b). Copia compulsada del título oficial universitario exigido, solo si manifestó 
su oposición a su obtención por la Universidad.

c) La actividad profesional se ha de acreditar con la siguiente documentación 
actualizada:

Empleados Públicos:

Copia compulsada de la hoja de servicios, expedida por el Servicio de 
Personal del Organismo correspondiente.

Actividad por cuenta ajena:

Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, acompañado de copia compulsada del contrato del trabajo que se está 
desempeñado y certificado de la actividad o funciones que realiza expedido por el 
responsable de la Empresa, Centro o Institución.

Actividad por cuenta propia:

Informe de vida laboral actualizada, expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social y certificado de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias expedido por la Agencia Tributaria. Si de la actividad profesional que 
se está ejerciendo no resulta obligatoria el alta en ninguno de los regímenes del 
sistema de la Seguridad Social, se podrá presentar copia de la certificación del 
colegio profesional correspondiente que acredite estar en activo en el ejercicio 
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de la actividad profesional y certificado de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias expedido por la Agencia Tributaria.

d). Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
profesor de universidad.

e). Declaración jurada de no haber sido separado del servicio de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, 
de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que 
impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de diez (10) días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la propuesta de provisión para la presentación 
de la citada documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma 
del contrato en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo 
caso de fuerza mayor, discrecionalmente apreciado por el Rector.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

11.- Listas de espera.

11.1.- Con el resto de aspirantes la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones, si durante el curso académico 
2017/2018 y 2018/2019 fuera necesario para la docencia la cobertura de 
nuevas plazas con las mismas características que las definidas en la presente 
convocatoria. Previa consulta de los departamentos concernidos, se podrá 
contratar a la persona que ocupe el siguiente lugar en el orden de prelación 
establecido por la Comisión.

12.- Incompatibilidades.

12.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica 
de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril.

13.- Recursos.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
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desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto

Murcia, 5 de marzo de 2018.—El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.

ANEXO I

Puestos que se convocan

DEPARTAMENTO: ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE

Plaza Número: (14/2018-DT)

Número de Puestos: 1 (CAMPUS DE SAN JAVIER)

Área de Conocimiento: DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN CORPORAL-SAN JAVIER

Tipo de Contrato: Asociado, régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.)

Dedicación: Asoc. tiempo parcial (4+4) horas

Funciones: Docencia en Fundamentos del Baloncesto

Horario: Mañana y tarde

Vigencia del contrato: Hasta el 30/09/2018

Posibilidad de prórroga: Sí

Titulación: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado 

Código del puesto: 910598

DEPARTAMENTO: ENFERMERÍA

Plaza Número: (15/2018-DT)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: ENFERMERÍA

Tipo de Contrato: Asociado, régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.)

Dedicación: Asoc. tiempo parcial (6+6) horas

Funciones: Prácticas en Simulación Clínica

Horario: Mañana y tarde

Vigencia del contrato: Hasta el 30/09/2018

Posibilidad de prórroga: Sí

Titulación: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Graduado, Diplomado o equivalente. 

Código del puesto: 912205
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad de Murcia

1624 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-227/2018) 
de fecha 7 de marzo de 2018, por la que se convoca concurso 
público de méritos, para la constitución de bolsas de empleo 
para la contratación de personal docente de sustitución.

En el ejercicio de las funciones atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades y disposiciones de desarrollo, así como en 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y conforme a la Normativa reguladora de la provisión de plazas de 
profesorado contratado para sustitución mediante convocatorias específicas o 
convocatorias de bolsas de empleo de la Universidad de Murcia, aprobada en 
Consejo de Gobierno de fecha 26 de mayo de 2010 y modificada en Consejo de 
Gobierno de fecha 2 de marzo de 2012.

Resuelvo:

Primero: Teniendo en cuenta la necesidad de disponer de personal 
seleccionado que permita la sustitución en las tareas docentes del profesorado 
de la Universidad de Murcia se convoca concurso público de méritos para la 
generación de bolsas de personal docente de sustitución en la Universidad de 
Murcia en las Áreas de Conocimiento que se detallan en el anexo I que se adjunta 
a la presente resolución.

Segundo: La convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades y disposiciones dictadas en su desarrollo; por 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público; por la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
cuyo vigente texto refundido fue aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre; por los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por 
Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia; por el II Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; por la Normativa reguladora 
de la provisión de plazas de profesorado contratado para sustitución mediante 
convocatorias específicas o convocatorias de bolsas de empleo, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia de 26 de mayo de 2010 y 
modificada en Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2012; Resolución del 
Secretario General de la Universidad de Murcia por la que se dictan instrucciones 

NPE: A-090318-1624



Página 6221Número 57 Viernes, 9 de marzo de 2018

sobre tramitación electrónica de convocatorias de plazas de personal de fecha 8 
de septiembre de 2017 y, en lo no previsto, por la legislación vigente que le sea 
de aplicación.

Con carácter general, cada uno de los concursos convocados será objeto de 
tramitación independiente.

2.- Requisitos de admisibilidad.

Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas han de 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la 
cónyuge de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso, la superación de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas 
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español 
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de dicho diploma o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse 
inhabilitado o inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso 
de nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los 
nacionales de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, en los términos en que esta se halla definida 
en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido o sometida 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

f) Estar en posesión de la titulación exigida, entendiéndose a estos efectos el 
nivel académico indicado en la bolsa de empleo correspondiente.
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g) Acreditar el nivel de competencia en el idioma correspondiente, si se 
requiere en la descripción de las bolsas que figuran en el anexo de la presente 
convocatoria, con los documentos a los que se refiere el Decreto 43/2015, de 
27 de marzo (BORM de 31/03/2015), u otros documentos equivalentes que 
acrediten dicho nivel.

La concurrencia de requisitos deberá estar referida a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados en 
idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

Sin perjuicio de su admisibilidad al procedimiento selectivo, no podrá 
formalizar contrato el personal docente e investigador que preste servicios en 
cualquier otra universidad.

3.- Presentación telemática de solicitudes y currículos.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud y 
del currículo que se halla establecido específicamente para bolsas de empleo y 
disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://convocum.um.es.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.)

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Los méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través 
de la página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez (10) días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

En la solicitud los aspirantes indicarán si quieren inscribirse en la bolsa de 
empleo para sustituciones a tiempo completo, a tiempo parcial o para ambas 
dedicaciones. Los que indiquen tiempo parcial podrán indicar solo horario de 
mañanas, solo horario de tardes, o cualquiera de los dos.

3.5.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las bolsas de 
empleo a las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros. 

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Están exentas del pago de la tasa las personas aspirantes que acrediten 
discapacidad de grado igual o superior al treinta y tres por ciento (33%).
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La liquidación de tasas y su abono se realizarán a través de la Oficina virtual 
de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
de crédito:

- Banco Sabadell-CAM.

- Cajamurcia-BMN.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito).

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

La presentación y pago de la tasa no comportará la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3569

3.6.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la bolsa de 
empleo a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y Títulos Oficiales Universitarios que obran en poder de otras Administraciones 
Públicas, salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, 
siendo necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho 
de vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado 
con la que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración 
jurada o promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su 
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas 
o están a su cargo.
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III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos.

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en 
el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad de Murcia de la 
información atinente al título. En el supuesto de que el título se hallara en trámite 
de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio una certificación 
de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en la 
base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 
de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, 
de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos universitarios oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial 
de homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por 
Estados de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la 
credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor 
universitario.

c) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas por razón de discapacidad deberán aportar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón de carné 
de paro deberán aportar copia de la tarjeta de demanda de empleo, y los de 
reducción de tasa por carné joven deberán aportar copia del mismo.

d) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

e) En el supuesto de bolsas de empleo donde se requiera nivel de 
competencia de idioma, copia del documento o diploma que acredite el nivel 
exigido.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que aleguen las personas aspirantes en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente y de modo inexcusable dentro del plazo de 
presentación de solicitudes de la forma indicada en la base 3.3 de la convocatoria, 
sin que haya lugar a la subsanación de defectos por esta causa.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión de 
Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos originales 
o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio admisible.

4.- Listas de personas aspirantes admitidas y excluidas.

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
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la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente bolsa de empleo, con indicación 
de las causas de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez (10) 
días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación, para la presentación de 
reclamaciones y para la subsanación de defectos de acreditación de requisitos de 
admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad de 
Murcia utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, cuenta 
UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos 
y excluidos se realizarán a través del Registro General de la Universidad de Murcia 
(C/. Santo Cristo nº 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el Registro 
Auxiliar de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de Espinardo), 
o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos en el artíclo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
común, dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

4.2.- Finalizado el plazo de reclamaciones y subsanaciones, el expediente, 
en unión de las reclamaciones y de las alegaciones formuladas y del informe del 
Área de Recursos Humanos y Servicios Generales (Servicio de Gestión del PDI), 
se elevará al Rector para el dictado de resolución, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, aprobatoria de la relación definitiva de personas aspirantes admitidas 
y excluidas, que será objeto de publicación.

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada bolsa de empleo de las áreas de conocimiento que figuran en el 
anexo I será resuelta por una Comisión de Selección que tendrá la composición 
que recoge el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 60 del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no 
previsto en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
al que se adscriba el área de conocimiento a la que corresponda la bolsa de 
empleo.

La composición de la Comisión de Selección se hará pública en la resolución 
definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas a que se refiere la base 
4.2. de la convocatoria. 

6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.
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7.- Baremo.

7.1. En cada bolsa de empleo, para hallar la prelación y orden de llamamiento 
de las personas aspirantes, se aplicará el baremo establecido por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Murcia para la selección de Profesores Ayudantes 
Doctores, aprobado en sesión de 26 de mayo de 2010 y modificado en sesión de 
12 de abril de 2011, que se mantendrá expuesto en la página Web http://www.
um.es/web/pdi/contenido/impresos. 

7.2. De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del 
coeficiente 1.05 en el baremo.

8.- Resolución del concurso y generación de bolsas de empleo para la 
contratación de personal docente de sustitución.

8.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
de Universidades, se considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada 
para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios.

8.2.- En el Anexo I y para cada bolsa de empleo se establecerá una 
puntuación mínima para la inclusión en la misma. La Comisión de Selección 
realizará su propuesta teniendo en cuenta dicha puntuación mínima, de modo 
que no incluirá a las personas aspirantes que no la alcancen. Seguidamente, 
ordenará a las restantes personas aspirantes atendiendo a la puntuación obtenida 
respectivamente por cada una de ellas, de mayor a menor. Se elaborará, así, una 
bolsa de empleo para la correspondiente área de conocimiento.

La Comisión de Selección elevará al Rector y hará pública una propuesta 
motivada de resolución de la bolsa de empleo sobre la base de los criterios 
de valoración, que incluirá un orden de prelación de las personas aspirantes, 
mediante dos relaciones de las mismas (alfabética y por orden de puntuación). 
Esta propuesta será vinculante.

Contra la propuesta de la Comisión de Selección, las personas aspirantes 
interesadas podrán formular reclamación ante el Rector, en el plazo de 1 mes, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de aquella. En lo restante, la 
reclamación quedará sometida al procedimiento previsto en el artículo 164 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia. 

El Rector dictará resolución constitutiva de la bolsa de empleo, que será 
publicada y en la que se indicará la fecha de efectividad de la misma y las normas 
de gestión aplicables.

La vigencia de cada bolsa de empleo será de dos años desde su fecha de 
efectividad, salvo que se agotase antes por falta de aspirantes. 

9.- Contratos.

9.1. Las bolsas de empleo se gestionarán de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 de la Normativa reguladora de la provisión de plazas de 
profesorado contratado para sustitución mediante convocatorias específicas 
o convocatorias de bolsas de empleo, que figura expuesta en la dirección 
electrónica https://sede.um.es/sede/normativa/consultaNormativas.seam, 
apartado “Normas de profesorado”.
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Dentro de los cuatro 4 días hábiles siguientes a aquel en el que se convoque 
a una persona seleccionada para ocupar un puesto, esta deberá presentar en el 
Servicio de Gestión de PDI la documentación que se indica a continuación:

a). Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó 
su oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente de ser 
su nacionalidad distinta de la española.

b). Copia compulsada de la Título oficial universitario exigido, solo si 
manifestó su oposición a su obtención por la Universidad.

c). Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

d). Declaración jurada de no haber sido separado o separada de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y de no 
hallarse inhabilitado o inhabilitada para el ejercicio de la Función Pública. Las 
personas nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de 
algún Estado al que en virtud de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores deberán acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, por el que se regula el acceso 
al empleo público de la Administración General del Estado y sus organismos 
públicos de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la 
libre circulación de trabajadores, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o 
de condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

9.2. Si la persona interesada no se presentara a la firma del contrato en 
el plazo de cuatro 4 días hábiles señalado en el apartado 1 se entenderá que 
renuncia a sus derechos, salvo caso de fuerza mayor, discrecionalmente apreciado 
por el Rector.

En los casos de renuncia o de cualquier otra causa que impida la contratación 
de la persona seleccionada podrá formalizarse la incorporación con la que figure 
relacionada a continuación en la bolsa de empleo, por el orden de puntuación.

9.3.- Los contratos que se deriven de estas bolsas serán de profesorado 
laboral interino. La duración del contrato será por el tiempo que permanezca la 
causa que dé lugar a la contratación. 

9.4.- Los contratos a tiempo parcial se formalizarán bajo la modalidad de 
Profesor asociado a tiempo parcial para sustituciones si el aspirante reúne los 
requisitos para formalizar contrato de Profesor Asociado, en caso contrario, se 
formalizará bajo la modalidad de Profesor Sustituto a tiempo parcial previsto en 
el artículo 25 del vigente Convenio Colectivo. En ambos supuestos se requerirá la 
autorización de compatibilidad correspondiente si se realiza una actividad retribuida.

9.5.- El contrato a tiempo completo se realizará bajo la modalidad de Profesor 
Sustituto establecida en el artículo 25 del vigente Convenio Colectivo. Este tipo 
de contrato es incompatible con el desempeño de otro puesto público o privado.

10.- Incompatibilidades.

El personal docente objeto de esta convocatoria estará sujeto a lo previsto en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, y en sus normas de desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre.
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11.- Recursos.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto

Murcia, 7 de marzo de 2018.—El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.

Anexo I

RELACIÓN DE BOLSAS DE EMPLEO

DEPARTAMENTO: INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

Bolsa de empleo número: 1-BE/B105/2018

Área de Conocimiento: PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS

Titulación: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.

Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo: 15 puntos

DEPARTAMENTO: QUÍMICA AGRÍCOLA, GEOLOGÍA Y EDAFOLOGÍA

Bolsa de empleo número: 2-BE/B240/2018

Área de Conocimiento: QUÍMICA AGRÍCOLA

Titulación: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.

Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo: 30 puntos
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad de Murcia

1625 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-228/2018) 
de fecha 7 de marzo de 2018, por la que se convocan concursos 
públicos para la provisión de plazas de personal docente e 
investigador contratado.

La Universidad de Murcia convoca concurso público para la provisión de las 
plazas de Personal Docente e Investigador contratado que se detallan en el Anexo 
que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes BASES:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre y disposiciones dictadas en su desarrollo; por los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 
de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia; por el II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por la Normativa para la contratación de profesorado en régimen laboral 
con carácter temporal aprobada en Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 
2004; Resolución del Secretario General de la Universidad de Murcia por la que se 
dictan instrucciones sobre tramitación electrónica de convocatorias de plazas de 
personal de fecha 8 de septiembre de 2017; y en lo no previsto en las señaladas 
disposiciones, por la legislación vigente que le sea de aplicación. Con carácter 
general se tramitará independientemente cada uno de los concursos convocados.

2.- Requisitos de admisibilidad.

2.1.- Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas 
han de reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la 
cónyuge de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.
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b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso, la superación de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas 
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español 
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de dicho diploma o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado 
o inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacionales 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de 
aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos en que esta se halla definida en el Tratado Constitutivo 
de la Unión Europea, no estar sometido o sometida a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión del título de Doctor o Doctora. 

g) Deberán contar con la evaluación positiva de su actividad para la figura 
de Profesor Ayudante Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección General de Universidades, 
o del órgano de evaluación externa que la Ley de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia determine.

h) No haber prestado servicios como profesorado Ayudante Doctor, 
en cualquier universidad, por tiempo superior a cuatro años y no haber 
prestado servicios como Ayudante y como profesorado Ayudante Doctor que, 
conjuntamente, excedan de siete años, también en la misma o en distintas 
universidades. En ambos casos, el plazo respectivo computará hasta la fecha 
de finalización de presentación de instancias, operando, en su caso, como causa 
de inadmisión al proceso selectivo. La circunstancia de que, con posterioridad 
a la finalización del plazo de presentación de instancias, resultare haberse 
incurrido en exceso de los señalados tiempos no será causa de inadmisión, pero 
determinará la imposibilidad de contratación por la Universidad de Murcia, en la 
medida en la que la suma del tiempo de servicios ya prestados y el de duración 
del contrato ligado a la plaza convocada por la Universidad de Murcia, un año, 
habría de implicar que se superara el plazo máximo legalmente establecido.

2.2.- La concurrencia de los requisitos de admisibilidad deberá producirse 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3.- Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados 
en idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

3.- Presentación telemática de solicitudes y curriculos.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
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Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud y 
del currículo que se halla establecido específicamente para la plaza y categoría 
correspondiente, disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://
convocum.um.es.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.)

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Los méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través 
de la página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez (10) días naturales, 
computados a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.5.- Las tasas por derechos de participación para cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros. 

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que acrediten la condición 
de discapacitado con un grado igual o superior al treinta y tres por ciento (33%).

La liquidación de tasas y abono se realizará a través de la Oficina virtual 
de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/, por medio de cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco SabadellCAM.

- Cajamurcia-BMN.

- Cajamar.

- Banco de Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3569.
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3.6.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
categoría a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y títulos oficiales universitarios que obren en poder de otras entidades públicas, 
salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, siendo 
necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, en 
su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir 
a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la que se 
tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o promesa 
de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos:

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en el 
supuesto de que el aspirante se oponga a la obtención por la Universidad de 
Murcia de la información atinente al título. En el supuesto de que el título se 
hallara en trámite de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio 
una certificación de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo 
establecido en la base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de 
Universidades de 26 de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o en el artículo 
14 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos 
universitarios oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial de 
homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por Estados 
de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la credencial 
del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor universitario.

c) Copia de la certificación acreditativa de tener la evaluación positiva 
para la figura de Profesor Ayudante Doctor por parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección General de 
Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la Comunidad 
Autónoma determine.
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d) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas por razón de discapacidad deberán aportar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón de carné 
de paro deberán aportar la tarjeta de demanda de empleo, y los de reducción de 
tasa por carné joven deberán aportar copia del mismo.

e) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que las personas aspirantes aleguen en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente dentro del plazo de presentación de 
solicitudes de la forma indicada en la base 3.3 de la convocatoria, sin que haya 
lugar a la subsanación de defectos por esta causa.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión de 
Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos originales 
o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio admisible.

4.- Listas de personas aspirantes admitidas y excluidas.

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente plaza, con indicación de las causas 
de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez (10) días hábiles, a 
partir del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones 
y para la subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad de 
Murcia utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, cuenta 
UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos 
y excluidos se realizarán a través del Registro General de la Universidad de 
Murcia (C/. Sto. Cristo nº 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el 
Registro Auxiliar de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de 
Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el apartado 4.1.

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.
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5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición prevista en el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia, con las consideraciones que se adicionan en la Normativa para 
la contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal, 
aprobada por Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004 y en el II 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de 
las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
teniendo en cuenta que todos sus miembros deberán poseer titulación académica 
y categoría igual o superior a la exigida para ocupar la plaza convocada, 
procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres salvo que no 
sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas. 

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no previsto 
en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
a que corresponda la plaza.

5.3.- Los integrantes de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 4.2.

Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se publicarán en 
los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. 

7.- Baremo.

7.1.- El baremo se ajustará a los criterios generales de evaluación aprobados 
en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2010, modificado en Consejo de 
Gobierno de 12 de abril de 2011 y se mantendrá expuesto en la página Web 
http://www.um.es/web/pdi/contenido/impresos. 

7.2.- De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza, certificada por el IMAS, mediante la aplicación del 
coeficiente 1.05 en los distintos baremos.

8.- Procedimiento de Selección.

8.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
de Universidades, se considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada 
para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las plazas podrán quedar 
desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos suficientes.
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9.- Resolución del concurso.

9.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del mismo, 
en los lugares indicados en la base 6.

9.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, seleccionados 
o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la propuesta efectuada 
por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM).

10.- Presentación de documentos y formalización de los contratos.

10.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión por 
la Comisión de Selección, se procederá a la formalización del contrato en régimen 
laboral, previa presentación por el aspirante de los siguientes documentos.

a). Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó 
su oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente de ser 
su nacionalidad distinta de la española.

b). Copia compulsada del título de Doctor, solo si manifestó su oposición a su 
obtención por la Universidad.

c) Copia compulsada de la certificación acreditativa de tener la evaluación 
positiva para la figura de Profesor Ayudante Doctor por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección 
General de Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la 
Comunidad Autónoma determine, si no consta en la base de datos de Personal de 
la Universidad de Murcia.

d) Declaración responsable de estar en condiciones de formalizar el contrato 
de Profesor Ayudante Doctor de un año como mínimo de duración por cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 50 de la LOU y conforme a las previsiones de 
la base 2.h).

e). Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
profesor de universidad.

f). Declaración jurada de no haber sido separado del servicio de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, 
de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que 
impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de diez (10) días a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la propuesta de provisión para la presentación 
de la citada documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma 
del contrato en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo 
caso de fuerza mayor, discrecionalmente apreciado por el Rector.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.
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11.- Listas de espera.

11.1.- Con el resto de aspirantes la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones, si durante el curso académico 
2017/2018 y 2018/2019 fuera necesario para la docencia la cobertura de 
nuevas plazas con las mismas características que las definidas en la presente 
convocatoria. Previa consulta de los departamentos concernidos, se podrá 
contratar a la persona que ocupe el siguiente lugar en el orden de prelación 
establecido por la Comisión.

12.- Incompatibilidades.

12.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre.

13.- Recursos.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto

Murcia, 7 de marzo de 2018.—El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.
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Anexo I

Puestos que se convocan

DEPARTAMENTO: DERECHO FINANCIERO, INTERNACIONAL Y PROCESAL

Plaza Número: (16/2018-DT)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: DERECHO PROCESAL

Tipo de Contrato: Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U)

Dedicación: Tiempo completo

Funciones: Docencia e Investigación propias del área

Vigencia del contrato: 1 año

Posibilidad de prórroga: Sí

Titulación: Doctor/a 

Código del puesto: 620290

DEPARTAMENTO: ENFERMERÍA

Plaza Número: (17/2018-DT)

Número de Puestos: 1 (CAMPUS DE LORCA)

Área de Conocimiento: ENFERMERÍA

Tipo de Contrato: Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U)

Dedicación: Tiempo completo

Funciones: Docencia e Investigación propias del área

Vigencia del contrato: 1 año

Posibilidad de prórroga: Sí

Titulación: Doctor/a 

Código del puesto: 620278
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

1626 Orden de 7 de marzo de 2018 de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se nombran los órganos de 
selección que han de valorar los procedimientos selectivos 
convocados por Orden de 27 de noviembre de 2017, para ingreso 
en el cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, a 
celebrar en el año 2018, y se regula la composición de las listas 
de interinidad para el curso 2018-2019.

La Orden de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, de 27 de 
noviembre de 2017, convocó procedimientos selectivos para ingreso en el Cuerpo 
de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, a celebrar en el año 2018, y reguló 
la composición de las listas de interinidad para el curso 2018-2019.

La base 6 de la referida orden establece que en caso de que el número de 
titulares no permita la realización del sorteo, se podrán añadir a este sorteo 
Inspectores de Educación, Catedráticos de Universidad, Profesores titulares de 
Universidad y Catedráticos de Enseñanza Secundaria de la especialidad de Música.

Asimismo dispone que si finalmente no se pudieran formar tribunales por el 
procedimiento del sorteo, la Consejera de Educación, Juventud y Deportes podrá 
designar directamente estos vocales entre funcionarios de carrera de los cuerpos 
docentes relacionados anteriormente que presten servicios en ésta u otras 
comunidades autónomas o funcionarios de los cuerpos docentes universitarios.

En su virtud, 

Dispongo:

Primero. Proceder al nombramiento por designación de los miembros 
de los órganos de selección a que se alude en la referida base de la orden de 
convocatoria, y que figuran relacionados por especialidades en el anexo I a la 
presente orden.

Segundo. Los tribunales a los que se alude en la base 6 de la Orden de 27 
de noviembre de 2017 se constituirán de acuerdo con las instrucciones que se 
recogen en la citada base.

Tercero. En el supuesto de que algún miembro del tribunal, cuya composición 
se recoge en la presente orden, se halle incurso en alguna de las causas previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, deberá abstenerse de intervenir en el procedimiento. La suplencia 
del presidente del tribunal se autorizará por la Consejera de Educación, Juventud 
y Deportes, y la de los vocales, por el presidente del tribunal, debiendo recaer 
en el primer vocal suplente del mismo y, en su defecto, sucesivamente el resto 
de los vocales suplentes, por el orden en que figuran dispuestos en esta orden 
de nombramiento, salvo que el tribunal determine otro procedimiento por 
unanimidad de los presentes en el acto de constitución.
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Igualmente, deberán abstenerse aquellos miembros que hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas, para la Especialidad y 
Cuerpo correspondiente, en los cinco años anteriores a la publicación de la orden 
de convocatoria, debiendo acreditarlo, documentalmente, ante el presidente de 
su tribunal.

Asimismo los aspirantes de este procedimiento podrán recusar a los 
miembros del tribunal por alguna de las causas antedichas, según lo previsto en 
el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Cuarto. Proceder al nombramiento de los miembros de la Comisión de 
Valoración que ha de juzgar la prueba de acreditación del conocimiento del 
castellano a que se refiere la base 5 de la orden de convocatoria y que figuran 
relacionados en el anexo II a la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
10.1.a) y 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Asimismo podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante la Consejera de Educación, Juventud y Deportes en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Murcia, 7 de marzo de 2018.—La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, 
P.D., la Directora General de Planificación Educativa y Recursos Humanos 
(P.D. art. 3.1 de la Orden de 15 de febrero de 2018), Juana Mulero Cánovas.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

1627 Decreto n.º 18/2018, de 7 de marzo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de una subvención a la Fundación Cante de las Minas para 
colaborar en los gastos derivados de su funcionamiento 
durante el ejercicio 2018.

La Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas 
y de reordenación del sector público regional, en el Capítulo III crea el Instituto 
de las Industrias Culturales y de las Artes de la Región de Murcia (en adelante 
el ICA) como una entidad pública empresarial dependiente de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, adscrito a la 
Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente, de conformidad con el Decreto 
de Consejo de Gobierno n.º 3/2017, de 4 de mayo, de reorganización de la 
Administración Regional.

El artículo 46 de dicha ley recoge los fines atribuidos al mismo, entre los que 
se encuentra la ordenación, planificación, programación, dirección y coordinación 
de las competencias de la Región de Murcia en materia de promoción cultural, en 
el marco de la política del Gobierno Regional. Para su consecución el ICA ejerce la 
potestad administrativa contractual, subvencional, planificadora y convencional.

La Fundación Cante de las Minas es una entidad sin ánimo de lucro, que 
se constituye en febrero de 2010 bajo el auspicio de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, el Ministerio de Cultura y el Ayuntamiento de La Unión, 
cuyo patrimonio está afectado, de forma duradera, a la realización de los 
fines de interés general que constituyen su objeto como son la investigación, 
la publicación, el apoyo a proyectos interdisciplinares, y la convocatoria de 
congresos y encuentros monográficos relacionados con el mundo del flamenco, 
aunque su finalidad principal será la gestión del Festival Internacional del Cante 
de las Minas, como continuación de la labor cultural iniciada por los fundadores 
del mismo. 

Es por ello que el ICA considera necesario apoyar a este tipo de entidades 
colaborando en los gastos ordinarios de funcionamiento, como instrumento 
idóneo para la consecución del objetivo último que es el fomento de la cultura en 
el ámbito de nuestra Comunidad.

El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley General de Subvenciones. 

Por otra parte, y siendo preceptivo, se ha incluido esta subvención en el 
Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Turismo, Cultura y Medio 
Ambiente, aprobado el 1 de febrero de 2018. 
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Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social además 
del cultural, la Administración Regional, haciendo uso de las competencias 
que, en materia de patrimonio cultural y fomento de la cultura, le confiere el 
artículo 10.1, 14 y 15 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia, estima conveniente colaborar directamente en 
la financiación de esta Fundación, a través del ICA, mediante la concesión directa 
de una subvención con arreglo a lo dispuesto en el citado artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Turismo, Cultura y Medio 
Ambiente, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 7 de 
marzo de 2018.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención a la Fundación Cante de las Minas para 
colaborar en los gastos derivados de su funcionamiento durante el ejercicio 2018, 
en concreto aquellos gastos relativos a la organización y celebración del Festival 
Internacional del Cante de las minas, a la cátedra internacional de flamencología 
así como al museo Cante de las Minas. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 23.2 y 3 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés público y social además de cultural esgrimidas en 
el artículo 4 y que determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 
será la Directora General del ICA.

La concesión directa de la subvención se instrumentará mediante Resolución, 
en la que se especificarán los compromisos y condiciones a los que estará 
sometida dicha subvención, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto 
y en la restante normativa vigente aplicable en materia de subvenciones de la 
Región de Murcia.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en este 
Decreto, la Fundación Cante de las Minas.

Artículo 4.- Razones de interés público y social.

La concesión de esta subvención se fundamenta en el hecho de que la 
Fundación Cante de las Minas es una entidad sin ánimo de lucro, de carácter 
cultural, que dedica sus recursos al estudio e investigación en pro de difundir 
los cantes mineros y la cultura del propio Festival Internacional del Cante de las 
Minas. Se trata, además, de una fundación creada, entre otros, por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, existiendo un compromiso por parte de los 
miembros que la fundaron de participar, de acuerdo con las posibilidades de sus 
respectivos presupuestos, en el presupuesto anual de la misma; todo ello justifica 
la concesión de la presente subvención en régimen de concesión directa.
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Entre los objetivos de la fundación, como se señala, destaca tanto el festival 
ya citado como la formación en esta disciplina destacando ambos proyectos por 
ser únicos en la Región.

Con respecto al festival este año se celebra la edición número 58, lo que 
acredita la consolidación y raigambre del evento en nuestra Región, y lo hace 
líder indiscutible de festivales de flamenco en todo el país. De hecho, el Festival 
Internacional del Cante de las Minas cuenta desde 1984 con la declaración de 
interés turístico nacional, y los Cantes Mineros y de Levante fueron declarados 
Bien de Interés Cultural de carácter inmaterial en 2010. Se trata del único festival 
en nuestra región que cuenta con tal distinción.

Por lo que respecta a la formación se ha creado la cátedra de flamencología, 
única también en la Región así como el Título Propio de Especialista en Arte 
Flamenco, en las modalidades de cante, guitarra y baile flamencos. 

Artículo 5.- Requisitos del beneficiario.

El beneficiario deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incurso en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada Ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados de la entidad beneficiaria por el órgano gestor, 
con anterioridad a la concesión.

Artículo 6.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de esta subvención estará obligado a:

a) Realizar la finalidad para la que se concede la subvención y presentar la 
justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 8.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de subvenciones, 
así como facilitar toda la información requerida por los órganos competentes.

c) En toda información o publicidad relativa a la actividad financiada se hará 
constar expresamente la colaboración del ICA.

d) El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 7.- Compatibilidad.

Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado.
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Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que fundamentan 
la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la entidad beneficiaria.

Artículo 8.- Pago y régimen de ejecución y justificación.

El importe de la actuación objeto de esta subvención asciende a un total de 
75.000,00 euros, que aportará íntegramente el ICA.

La aportación del ICA tiene el carácter de subvención paccionada y prepagable, 
existiendo crédito suficiente consignado en el presupuesto de gastos del ICA. El 
abono se realizará en el momento de la concesión, mediante transferencia a la 
Fundación Cante de las Minas, en cuanto entidad beneficiaria de la subvención.

El plazo para justificar la aplicación de los fondos percibidos será como 
máximo, hasta el 30 de junio de 2019.

En el caso de que el ICA no haya procedido en esa fecha al pago efectivo 
de la subvención, la justificación deberá presentarse en el plazo de tres meses a 
contar desde la fecha de pago.

La Fundación se obliga a acreditar ante el ICA, en los términos que a 
continuación se indican, tanto el cumplimiento de la actividad subvencionada 
y la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la 
subvención, como la aplicación de los fondos percibidos a los fines que motivaron 
su libramiento, mediante la aportación de cuenta justificativa, que contendrá la 
siguiente documentación: 

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

I. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. 

II.  Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación 
acreditativa del pago.

III. Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

IV. En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

V. Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General 
de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.

La acreditación del pago se realizará de la siguiente forma:

- En el caso de pago mediante transferencia bancaria, justificante de las 
mismas en las que conste la factura e importe cuyo pago se afronta, el tercero 
perceptor y el código cuenta cliente del mismo.

- En el caso de pagos en efectivo, los pagos se acreditarán mediante el 
“recibí” en factura, firmado y con indicación del DNI o CIF del tercero.

El ICA podrá, asimismo, requerir un informe complementario elaborado por 
el auditor de cuentas.
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No obstante, cuando por razones no imputables al beneficiario de la 
subvención, no fuera posible cumplir con el plazo establecido, éste deberá solicitar 
al ICA la ampliación del mismo, debiendo acreditar debidamente la concurrencia 
de las circunstancias que impidan su cumplimiento, indicando la fecha prevista de 
justificación.

La ampliación del plazo tendrá que ajustarse, en todo caso, a lo previsto en el 
artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

La ampliación a la que se refiere el párrafo anterior, deberá solicitarse al 
menos con un mes de antelación a la terminación del plazo de justificación fijado 
en el presente Decreto. Los acuerdos sobre ampliación de plazo o denegación, 
que serán notificados, no serán susceptibles de recurso.

Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización y 
control de la Comunidad Autónoma.

Artículo 9.- Constitución de garantías.

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, no se considera necesario imponer ningún 
tipo de garantía de las establecidas en el artículo 16 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y los artículos 45 a 54 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, a la Fundación por ser una entidad no lucrativa. 

Artículo 10.- Modificación de la subvención.

De conformidad con el artículo 11 letra a) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, General de Subvenciones toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención 
concurrente de cualesquiera otras subvenciones o ayudas para el mismo fin, sea 
cual sea su origen y naturaleza, deberá comunicarse al órgano concedente y, en 
su caso, podrá dar lugar a la modificación de la concesión.

Artículo 11.- Incumplimiento.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en caso de incumplimiento del objeto de la 
subvención, de conformidad con los previsto en los artículos 31 y siguientes de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y en los artículos 37 y siguientes de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

La graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas 
con motivo de la concesión de la subvención para determinar el importe que, en 
su caso, deberá reintegrarse, responderá al principio de proporcionalidad.

Artículo 12.- Responsabilidad y régimen sancionador.

El beneficiario quedará sometido a las responsabilidades y régimen 
sancionador previstos en el artículo 52 y siguientes de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones así como en el artículo 44 y siguientes de la Ley 7/2005, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Artículo 13.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el 
Reglamento de desarrollo de dicha Ley aprobado mediante Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, 
así como por lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que 
resulten de aplicación.

Artículo 14.- Publicidad de la subvención concedida.

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia en los términos establecidos en el artículo 14 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, la subvención que se conceda con arreglo a este decreto 
se publicará en el Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, 
beneficiarios, así como su objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de 
la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 7 de marzo de 2018.—El Presidente, P.D., el Consejero de 
Hacienda y Administraciones Públicas (Decreto 35/2017, de 16 de mayo, BORM 
n.º 112, de 17 de mayo) Andrés Carrillo González.—El Consejero de Turismo, 
Cultura y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

1628 Resolución de 22 de febrero de 2018, de la Secretaría General 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por 
la que se publica el acuerdo marco de colaboración entre el 
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
alimentaria y de la producción ecológica y la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Agua, Agricultura Ganadería y Pesca, para el 
desarrollo de actividades de formación, innovación y desarrollo 
tecnológico en los sectores agrario, alimentario y pesquero.

Visto el Acuerdo marco de colaboración entre el Instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción 
Ecológica y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura Ganadería y Pesca, para 
el desarrollo de actividades de formación, innovación y desarrollo tecnológico 
en los sectores agrario, alimentario y pesquero, suscrito por el Consejero de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca en fecha 13 de Diciembre de 2017, de 
conformidad con la autorización otorgada a tal efecto por el Consejo de Gobierno 
en su sesión del 29 de Noviembre de 2017, y teniendo en cuenta que tanto 
el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo, regulan 
un marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Regional,

Resuelvo: 

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el texto del Acuerdo 
marco de colaboración entre el Instituto Andaluz de Investigación y Formación 
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica y la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Agua, Agricultura Ganadería y Pesca, para el desarrollo de 
actividades de formación, innovación y desarrollo tecnológico en los sectores 
agrario, alimentario y pesquero, cuyo texto es el siguiente:

“Acuerdo marco de colaboración entre el instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la 
producción ecológica y la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua, 
Agricultura Ganadería y Pesca, para el desarrollo de actividades de 

formación, innovación y desarrollo tecnológico en los sectores agrario, 
alimentario y pesquero

Murcia, a 13 de diciembre de 2017.
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Comparecen

De una parte, D. Jerónimo J. Pérez Parra, Presidente del Instituto Andaluz 
de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaría y de la Producción 
Ecológica (en adelante IFAPA), Agencia Administrativa adscrita a la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en virtud del Decreto 215/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, nombrado por Decreto 359/2015, de 28 
de julio (BOJA nº 147 de 30 de Julio de 2015), en ejercicio de las competencias 
que le confieren los artículos 5-1.º y 8-1.º, de la Ley 1/2003, de 10 de abril, 
de creación del IFAPA, y el artículo 10, apartados a) y h) del Anexo al Decreto 
359/2003, de 22 de diciembre, por el que se aprueban sus Estatutos, con C.I.F. 
Q- 4100689A, con sede en Avda. Grecia, s/n, planta 1.ª, Edificio Administrativo 
“Los Bermejales, 41012 Sevilla.

Y de otra parte, el Excmo. Sr. Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, D. Francisco Jódar 
Alonso, actuando en el ejercicio del cargo que desempeña para el que fue 
nombrado mediante Decreto de la Presidencia nº 16/2017, de 4 de mayo (BORM 
nº 102, de 5 de mayo de 2017), y en representación de Administración pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, facultado para suscribir 
este documento cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 29 de noviembre de 2017.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las facultades con las que 
actúan para suscribir el presente convenio, y a tal efecto:

Exponen:

Primero.- Que la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación, establece el marco normativo para promover, en el ámbito de la 
investigación científica y el desarrollo e innovación tecnológicas, la cooperación y 
la colaboración de los Organismos Públicos de Investigación con las Comunidades 
Autónomas, con las Universidades, con las Fundaciones y con otras instituciones 
sin ánimo de lucro, tanto nacionales como extranjeras, así como con empresas 
públicas y privadas.

A estos efectos, el artículo 34 de la citada Ley, prevé que los Organismos 
Públicos de Investigación puedan suscribir convenios de colaboración con los 
demás Agentes Públicos del Sistema español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
y resto de organismos de investigación, así como con instituciones sin ánimo 
de lucro nacionales para la realización de las actividades siguientes: proyectos 
y actuaciones de investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica; 
transferencia de conocimientos y de resultados científicos; la creación, gestión 
o financiación de centros o unidades de investigación; la formación de personal 
científico y técnico; la divulgación científica y tecnológica; el uso compartido 
de inmuebles, de instalaciones y de medios materiales para el desarrollo de 
actividades científicas relacionadas con los fines propios del organismo; y para 
la asignación temporal de personal para la realización de actividades científicas o 
técnicas, sin que ello suponga alteración del régimen jurídico aplicable al mismo.

Segundo.- La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según Decreto n.º 70/2017, de 17 
de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen sus órganos directivos 
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modificado por Decreto 195/2017, de 28 de junio y Decreto n.º 222/2017 de 2 de 
agosto, es el Departamento, encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de agua, agricultura, 
industria agroalimentaria, desarrollo rural, ganadería, pesca en aguas interiores 
y acuicultura, así como las que la normativa vigente le atribuye como organismo 
autorizado para el pago de los gastos correspondientes a la Política Agraria 
Común (Organismo Pagador) y el desarrollo y ejecución de la Política Común de 
Pesca y pagos del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP); las relativas a la 
investigación y desarrollo tecnológico en los sectores agrario y alimentario, la 
investigación en materia de pesca, marisqueo, acuicultura marina, alguicultura 
y cualquier otra forma de cultivo industrial, así como cualesquiera otras que le 
asigne la legislación vigente.

Para el desempeño de dichas competencias y conforme al artículo 7 del citado 
Decreto la Consejería, bajo la dirección de su titular, se estructura en Órganos 
Directivos, en concreto, la Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Acuicultura asume las competencias y funciones en materia de sanidad vegetal, 
ordenación de la producción agrícola, medios de producción agrícola, control 
de la contaminación producida por nitratos de origen agrario, asesoramiento, 
formación, capacitación y experimentación agrarias, producción, protección y 
sanidad animal, pesca en aguas interiores, acuicultura y marisqueo, desarrollo y 
ejecución de la Política Común de Pesca y Política Marítima Integrada, así como el 
Laboratorio Agroalimentario y de Sanidad Animal, es por todo ello que se entiende 
necesaria su participación en el presente Acuerdo Marco de Colaboración. 

Tercero.- Que, como se indica en el artículo 2 de la Ley 1/2003, de 10 
de abril, de creación del IFAPA, es objetivo de este Instituto, contribuir a la 
modernización de los sectores agrario, pesquero y alimentario de Andalucía, 
y a la mejora de su competitividad a través de la investigación, la innovación, 
la transferencia de tecnología y la formación de agricultores, pescadores, 
técnicos y trabajadores de esos sectores. Que IFAPA actúa en el ejercicio de las 
competencias de fomento de la investigación, titulo atribuido a las Comunidades 
Autónomas por el artículo 148.1.17.ª de la Constitución y conforme a los artículos 
48 y 54 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

Dichas competencias se encuentran asignadas al IFAPA por la Ley 1/2003, de 
10 de abril, de su creación, y el Decreto 359/2003, de 22 de diciembre por el que 
se aprueban sus estatutos, modificado por Decreto 240/2008, de 13 de mayo. A 
tal efecto, IFAPA conforme al artículo 3.b, e y g) de sus Estatutos, desarrollará 
cuantas funciones sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos previstos 
a través del fomento de la investigación, innovación, desarrollo y aplicación de 
sistemas de producción agrícolas, ganaderos, pesqueros y acuícolas; pudiendo 
celebrar Convenios de colaboración con cualesquiera entidades públicas o 
privadas para el desarrollo de programas de actuación en los ámbitos de la 
investigación, de la transferencia de tecnología o de la formación en materia 
agraria, pesquera y alimentaria, que redunden en beneficio de las explotaciones, 
los consumidores o el medio ambiente, es por todo ello que se entiende necesaria 
su participación en el presente Acuerdo Marco.

Cuarto.- Que el artículo 22 Ley 16/2007 de 3 de diciembre, Andaluza de 
la Ciencia y del Conocimiento, especifica que “La Administración de la Junta de 
Andalucía, las universidades andaluzas, los organismos públicos de investigación 
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y los institutos de investigación singulares, en el marco de esta Ley y de acuerdo 
con la planificación que en esta materia apruebe el Consejo de Gobierno, podrán 
celebrar convenios de colaboración con otras entidades públicas o privadas, para 
la realización de proyectos de investigación científica, desarrollo e innovación que 
permitan un mejor aprovechamiento de medios, recursos y resultados científicos, 
y generen conocimiento compartido; todo ello sin perjuicio de lo establecido en la 
legislación de contratos de las Administraciones Públicas”.

Y el art. 32 de dicha Ley, atribuye a IFAPA la potestad de suscribir Convenios 
de colaboración y celebrar Contratos, cuyo fin sea la realización de alguna de las 
siguientes actividades:

• La investigación científica, el desarrollo o la innovación. 

• El uso y el aprovechamiento, industrial o comercial, de las innovaciones, de 
los conocimientos científicos y de los resultados obtenidos y desarrollados por el 
Organismo. 

• La prestación de servicios técnicos relacionados con los fines propios del 
Organismo. 

Quinto.- Que ambas partes son conscientes de la necesidad de unir los 
medios humanos y técnicos de ambas entidades para fomentar la formación, la 
transferencia tecnológica y la formación agroalimentarias, para lo cual consideran 
aconsejable promover la colaboración en la realización de estudios y actividades 
de interés común, sin detrimento del ejercicio de las competencias y funciones 
que de acuerdo con disposiciones de rango superior puedan, en la actualidad o en 
el futuro, corresponder a cada una de ellas.

Sexto.- Que las partes desean, mediante la firma de este Acuerdo Marco 
de Colaboración, estrechar sus relaciones, aunar esfuerzos y establecer normas 
amplias de actuación que encaucen e incrementen, dentro del marco establecido, 
la cooperación en materia de formación y desarrollo tecnológico en los sectores 
agrario, alimentario y pesquero.

Séptimo.- En virtud de todo ello, y de conformidad con lo que antecede, 
ambas partes de común acuerdo, consideran conveniente suscribir el presente 
Convenio con sujeción a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El objeto del presente Acuerdo es el establecimiento del marco general en 
el que la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de su Dirección General de 
Agricultura, Ganadería Pesca y Acuicultura, e IFAPA puedan colaborar para llevar 
a cabo actividades relacionadas con la formación y el desarrollo tecnológico en 
materia agraria, alimentaria y pesquera, a través de las modalidades previstas en 
la cláusula segunda.

Segunda.- Modalidades de colaboración.

Las partes acuerdan colaborar en:

a) La realización de estudios y la ejecución de proyectos conjuntos de 
formación y desarrollo tecnológico en las áreas científicas de interés común, que 
se llevarán a cabo en los Centros, Institutos, Departamentos u otras unidades de 
las partes.
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b) El asesoramiento reciproco y el intercambio de información en temas 
relacionados con la divulgación y formación de los productores y empresarios, 
mediante la realización de informes, constitución de grupos de trabajo y u otras 
formas que se estimen necesarias.

c) La cooperación en programas de formación de personal investigador y 
técnico.

d) La organización y ejecución de actividades comunes relacionadas con la 
promoción social de la formación y el desarrollo tecnológico.

e) La organización de visitas técnicas y estancias a las respectivas 
comunidades autónomas. 

f) La cesión de materiales didácticos, incluidos los online, mencionando la 
fuente y autoría original, cada vez que haga uso de ellos. 

g) Implementar nuevas actividades en teleformación, dirigidas a los 
profesionales de los sectores agrario, pesquero y alimentario; avanzando en la 
accesibilidad a las mismas y en su usabilidad (multiformato). 

h) Cuantas otras actividades sean consideradas de interés, dentro de las 
disponibilidades de las partes y de las actividades que constituyen sus fines. 

Tercera.- Normas de funcionamiento.

Las actuaciones de cooperación o colaboración derivadas del presente 
Acuerdo Marco que requieran de la formalización de los correspondientes 
contratos y/o convenios específicos, se someterán a los términos y condiciones 
del presente documento y a los que se incluyan en los contratos o convenios 
específicos.

Cuarta.- Contenido de los contratos y/o convenios específicos para 
programas y proyectos de formación o desarrollo.

Cada proyecto y/o programa de formación o desarrollo que sea objeto de 
un contrato o convenio específico, deberá contener, entre otros, los siguientes 
aspectos: 

a. La definición del objetivo que se persigue. 

b. La descripción del plan de trabajo, que incluirá las distintas fases del 
mismo y la cronología de su desarrollo. 

c. El presupuesto total y los medios materiales y humanos que requiera el 
citado programa o proyecto, especificando las aportaciones de cada parte. 

d. Las normas para la coordinación, ejecución y seguimiento del programa o 
proyecto. 

e. El nombre de las personas responsables, una por cada parte, que se 
designarán por mutuo acuerdo y que responderán de la marcha del contrato o 
convenio.

Quinta.- Comisión de Seguimiento.

Para facilitar la elaboración de los contratos o convenios específicos, su 
seguimiento y su cumplimento, se constituirá una Comisión de Seguimiento, 
integrada, paritariamente, por representantes de cada una de las partes, 
designados por las Instituciones firmantes, debiendo existir una representación 
equilibrada de hombres y mujeres, en los términos previstos en el apartado 2 del 
artículo 19 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía. 
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Por parte de IFAPA, la representación estará formada por la persona titular 
de la Coordinación de I+D+F y por la Jefatura del Servicio de Formación. Por 
parte de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca la representación 
estará formada por la persona que ostente la Dirección General de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Acuicultura y por la persona titular de la Jefatura del Servicio 
de Formación y Transferencia Tecnológica. En caso de vacante, ausencia o 
enfermedad, podrán ser suplidas por las personas que designen cada una de las 
partes firmantes del presente Convenio. 

Esta Comisión será el órgano encargado, por una parte, de la resolución, 
en primera instancia, de las cuestiones litigiosas que pudieran presentarse en 
la aplicación de este Acuerdo Marco, así como de interpretar cualquier cuestión 
derivada de las cláusulas del mismo y, por otra parte, del seguimiento de la 
ejecución y evaluación de este Acuerdo Marco. Se reunirá, al menos, una vez al 
año, o cuando lo solicite una de las partes.

El régimen de funcionamiento y organización de la Comisión de Seguimiento 
será el previsto para los órganos colegiados en sección 3.ª del capítulo II del 
Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y el Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en lo que resulte de 
aplicación.

Sexta.- Funciones de la Comisión de Seguimiento.

Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán: 

• Proponer distintas posibilidades de colaboración de interés común. 

• Seleccionar y decidir las materias y actividades concretas que serán objeto 
de los contratos o convenios específicos de ejecución del presente Acuerdo Marco 
sobre las materias seleccionadas, dentro de las modalidades de colaboración 
establecidas en la cláusula segunda. 

• Elevar las propuestas que elabore a los órganos competentes de las partes. 

Aclarar y decidir cuantas dudas puedan plantearse en la interpretación y 
ejecución de los contratos y convenios específicos. 

• Realizar el seguimiento de los contratos o convenios específicos que se 
suscriban.

Séptima.- Personal.

El personal investigador y técnico de las partes, previa autorización por las 
mismas, podrá realizar estancias en los centros e instalaciones de la otra parte, 
sin que ello suponga alteración del régimen jurídico aplicable a los mismos.

Cada una de las partes continuará asumiendo la remuneración de su personal 
y sus obligaciones respecto del mismo. Este personal estará obligado, en este 
caso, a cumplir con las normas que rijan en el centro en el que lleve a cabo la 
estancia.

Octava.- Equipamiento.

Los bienes de equipo aportados por una parte en un programa o proyecto 
común serán siempre de su propiedad. La propiedad de los bienes inmuebles o 
equipos, adquiridos o construidos, en el marco de un programa o proyecto común, 
será determinada, en cada caso, en el contrato o convenio específico que se suscriba, 
aplicando a tal fin el principio de equilibrio de las aportaciones. Estos bienes se 
inscribirán en el inventario de la institución a la que correspondan los mismos.
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Novena.- Confidencialidad y publicidad de resultados.

Cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún aspecto, las 
informaciones científicas o técnicas pertenecientes a la otra parte a las que haya 
podido tener acceso en el desarrollo de los contratos o convenios específicos, 
mientras esas informaciones no sean de público dominio.

Los datos e informes obtenidos durante la realización de los proyectos 
conjuntos, así como los resultados finales, tendrán carácter confidencial. Cuando 
una de las instituciones firmantes quiera utilizar los resultados parciales o finales, 
en parte o en su totalidad, para su publicación como artículo, conferencia o 
para su empleo en cualquier modalidad, deberá solicitar la conformidad de la 
otra parte por escrito, mediante carta certificada. Ésta deberá responder en el 
plazo máximo de treinta días, comunicando su autorización, sus reservas o su 
disconformidad. Transcurrido el expresado plazo, se entenderá que la falta de 
respuesta equivale a la tácita conformidad.

Tanto en las publicaciones como en patentes se respetará siempre la mención 
a las personas autoras del trabajo que, en estas últimas, figurarán en calidad de 
autoras o inventoras según los casos. En cualquiera de los casos de difusión de 
resultados se hará siempre referencia especial al documento jurídico en el que se 
concrete la colaboración.

Como principio general de entendimiento, se estimará que no podrá ser 
difundida ni presentada a público conocimiento ninguna información que pudiera 
menoscabar los derechos de propiedad intelectual o industrial que se deriven del 
trabajo común. Por ello, aquellos resultados que, no siendo en sí mismos objeto 
de patente u otra forma de protección, pudieran inhabilitar, por su publicación 
o difusión, el reconocimiento de propiedad sobre una obra, proceso, producto o 
modelo de utilidad, deberán ser considerados como materia reservada y no difundible.

Décima.- Propiedad Intelectual e Industrial y explotación de 
resultados.

Cuando de los proyectos realizados al amparo de este Acuerdo Marco se 
obtengan resultados susceptibles de protección mediante derechos de propiedad 
intelectual, industrial, explotación industrial o inscripción en los registros de 
variedades vegetales, se estará a lo establecido en el correspondiente convenio 
específico. En estos casos deberán establecerse las condiciones que regulen la 
propiedad intelectual o industrial y la explotación de los resultados, de acuerdo 
con la normativa aplicable.

Decimoprimera.- Entrada en vigor y duración.

El presente Acuerdo Marco entrará en vigor en el momento de su firma y 
tendrá una duración de dos años, prorrogable otros dos años más, previa 
propuesta de la Comisión de Seguimiento con anterioridad a la fecha de 
finalización prevista, a través de una Adenda. 

La extinción de la vigencia del presente Acuerdo Marco se entenderá 
sin perjuicio de la finalización de los contratos o convenios específicos que se 
encuentren en ejecución.

Decimosegunda.- Naturaleza.

El Presente Acuerdo Marco tiene naturaleza administrativa, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre “Los Convenios que, con arreglo a las normas específicas que 
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los regulan, celebre la Administración con personas físicas o jurídicas sujetas 
al derecho privado, siempre que su objeto no esté comprendido en el de los 
Contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales”, queda 
excluido del ámbito de aplicación de esta Ley, cuyos principios, no obstante, se 
aplicarán por la Comisión de Seguimiento en la resolución de las dudas o lagunas 
que pudieran presentarse.

El Convenio deberá publicarse en BOJA, en el BORM y en el BOE, de 
conformidad con lo establecido en el art. 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación con el art. 9 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y el artículo 6 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El presente convenio deberá figurar inscrito en el Registro General de 
Convenios, tal y como queda definido en el punto 5 del apartado 3 del artículo 6 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el 
capítulo primero del Decreto Regional nº 56/1996, de 24 de julio, por el que se 
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación 
de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia

Decimotercera.- Causa de Resolución del Convenio.

Será causa de resolución del Convenio las previstas en el art 51 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen Jurídico del sector Público:

a) Por mutuo acuerdo de las partes o por denuncia de una de ellas.

b) Por incumplimiento o irregularidades graves en su ejecución.

c) Por las demás establecidas en la legislación vigente.

En el caso de denuncia expresa por cualquiera de las partes firmantes, 
deberá comunicarlo a las otras por medio fehaciente con, al menos, dos meses 
de antelación. En este caso, las partes se comprometen a completar la ejecución 
de las acciones ya iniciadas.

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
cada una de las partes dará lugar a la resolución del convenio y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, dará lugar a la liquidación del mismo con el 
objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. 

Decimocuarta.- Jurisdicción.

En el supuesto de controversias que no hubieran podido solventarse por la 
Comisión de Seguimiento, o para el caso de que una de las partes incumpla 
las obligaciones derivadas del presente Convenio, será competente el Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Por el Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
Alimentaría y de la Producción Ecológica (en adelante IFAPA), el Presidente. 
Firmado. Jerónimo J. Pérez Parra.

Por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, el Consejero. 
Francisco Jódar Alonso.”

Murcia, a 22 de febrero de 2018.—La Secretaria General, María Dolores 
Valcárcel Jiménez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

1629 Resolución de 28 de febrero de 2018 de la Secretaria General por 
la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes y la Federación Plena Inclusión-
Región de Murcia, para la mejora de la respuesta educativa al 
alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado 
en centros educativos públicos y privados concertados de la 
Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes y la Federación Plena Inclusión-Región de Murcia, para 
la mejora de la respuesta educativa al alumnado con necesidades educativas 
especiales escolarizado en centros educativos públicos y privados concertados 
de la Región de Murcia”, suscrito el 29 de enero de 2018 por la Consejera de 
Educación, Juventud y Deportes y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y la Federación Plena 
Inclusión-Región de Murcia, para la mejora de la respuesta educativa al alumnado 
con necesidades educativas especiales escolarizado en centros educativos públicos 
y privados concertados de la Región de Murcia”, que se inserta como Anexo.

La Secretaria General, María Robles Mateo.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
y la Federación Plena Inclusión-Región de Murcia, para la mejora de la 

respuesta educativa al alumnado con necesidades educativas especiales 
escolarizado en centros educativos públicos y privados concertados de 

la Región de Murcia

En Murcia, a 29 de enero de 2018 

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en representación de ésta para la firma del presente convenio, en virtud 
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del artículo 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo de Consejo de 
Gobierno, de fecha 17 de enero de 2018.

Y de otra, D. Joaquín Barberá Blesa, en calidad de Presidente de la 
Junta Directiva de la Federación Plena Inclusión-Región de Murcia, con C.I.F. 
G-30209654, en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 a) de los estatutos de 
dicha Federación, y conforme al certificado del Registro de Asociaciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de fecha 5 de septiembre de 2017.

Ambos en función de sus respectivos cargos, y en el ejercicio de las 
atribuciones que les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el 
presente convenio de colaboración

Manifiestan

Primero.- Que el objeto del Convenio se encuadra en el ámbito de las 
competencias que tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 16 del Estatuto de Autonomía y en el Real Decreto 
938/1999, de 4 de junio, sobre traspaso de funciones y competencias a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dentro de la misma, la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes es el organismo competente para su 
tramitación, en virtud del artículo 7 del Decreto de la Presidencia nº 3/2017, de 4 
de mayo, de reorganización de la Administración Regional.

Segundo.- Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, 
expone en su preámbulo como uno de los desafíos que la educación tiene ante sí 
conseguir que los padres y las madres se impliquen en la educación de sus hijos. En 
este sentido, la citada Ley Orgánica destina el Capítulo I del Título V a la participación 
en el funcionamiento y el gobierno de los centros de la comunidad educativa. Así 
pues, el artículo 118 establece que corresponde a las administraciones educativas 
fomentar, en el ámbito de su competencia, el ejercicio efectivo de la participación 
de la comunidad educativa en los centros educativos, así como adoptar las medidas 
necesarias que promuevan e incentiven la colaboración efectiva entre la familia y la 
escuela, haciendo efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las familias en 
la educación de sus hijos. Esta participación de las familias en los centros educativos 
y en la educación de sus hijos se realizará a través de las pertinentes asociaciones, 
conforme a lo establecido en el artículo 119.4 de la citada Ley.

Tercero.- Por otra parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece en su artículo 71, referido a los principios que han de regir la 
atención educativa al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, que 
las administraciones educativas deberán regular y asegurar la participación de los 
padres o tutores en las decisiones que afecten a la escolarización y a los procesos 
educativos de este alumnado, así como adoptar las medidas oportunas para que 
los padres de estos alumnos reciban el adecuado asesoramiento individualizado, 
así como la información necesaria que les ayude en la educación de sus hijos. 

Cuarto.- Que el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación establece, entre los derechos que asisten 
a los padres en la educación de sus hijos, a estar informados sobre el progreso 
del aprendizaje e integración socio-educativa de sus hijos y a participar en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos.
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Quinto.- Que el Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el que se 
establece y regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dedica su capítulo VIII a la 
participación y coordinación, expresando en el artículo 37 la participación y 
colaboración con las familias y en el artículo 38 la coordinación con organizaciones 
no gubernamentales, asociaciones sin ánimo de lucro y otras administraciones, 
con el fin de hacer efectivo el principio del esfuerzo compartido por alumnado, 
familias, profesores, centros, administraciones, instituciones y el conjunto de la 
sociedad.

Sexto.- Que la Federación Plena Inclusión Región de Murcia tiene entre 
sus fines contribuir desde su compromiso ético, con apoyos y oportunidades, 
a que cada persona con discapacidad intelectual o del desarrollo y su familia, 
puedan desarrollar su proyecto de calidad de vida y promover su inclusión como 
ciudadanos de pleno derecho en una sociedad justa y solidaria.

Siendo voluntad de las partes firmantes de este convenio de colaboración 
mejorar las respuestas educativas al alumnado con necesidades educativas 
especiales, lo suscriben con arreglo a las siguientes,

Cláusulas

Primera.- Objeto. 

El objeto del presente Convenio es establecer los principios de la colaboración 
entre las partes firmantes para la realización de programas, proyectos educativos 
o actividades para mejorar la respuesta a las necesidades educativas del 
alumnado con necesidades educativas especiales.

Dichos programas, proyectos educativos o actividades podrán desarrollarse 
con los centros educativos públicos y privados concertados de la Región de 
Murcia que conjuntamente acuerden entre la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes y Plena Inclusión Región de Murcia.

Segunda.- Destinatarios y ámbito. 

Podrán ser destinatarios de estos programas, proyectos educativos o 
actividades los alumnos que presentan necesidades educativas especiales y sus 
familias así como el personal de los centros educativos, previa autorización de 
sus directores y de las familias interesadas.

Las actuaciones contempladas en los programas, proyectos educativos o 
actividades podrán llevarse a cabo en el propio centro educativo y en el horario 
escolar establecido, así como en otros horarios y entornos, y sin menoscabo de 
las funciones que les corresponden a los profesionales de los centros educativos.

Las actuaciones incluidas en estos programas educativos tendrán carácter de 
complementariedad a las desarrolladas en el marco de los programas de apoyo 
destinados por la administración a este alumnado y contarán con la coordinación 
y, en su caso, supervisión, de los servicios de orientación educativa, responsables 
últimos de la determinación de las necesidades educativas del alumnado y de su 
respuesta.

Tercera.- Desarrollo del convenio

En desarrollo del presente convenio se adoptarán los acuerdos específicos 
necesarios para cada programa, proyecto o actividad, precisándose su contenido 
conforme a lo que establezca la Comisión de planificación, desarrollo y evaluación 
prevista en la cláusula Sexta. 
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Para el desarrollo de estos acuerdos específicos de cada programa, proyecto 
o actividad, además de los requisitos legales correspondientes, serán necesarios:

- La conformidad del director del centro educativo, quien podrá pedir informe 
a los servicios de orientación educativa.

- La conformidad de los tutores legales de los alumnos destinatarios.

Cuarta.- Compromiso económico. 

El desarrollo del presente convenio marco de colaboración no requiere 
compromiso económico alguno por parte de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes.

Quinta.- Obligaciones. 

Son obligaciones de Plena Inclusión Región de Murcia las siguientes:

1. Realizar las actuaciones de apoyo educativo especializado acordadas en 
los correspondientes programas, proyectos educativos y actividades planificados 
para dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades 
educativas especiales en los centros educativos públicos y privados concertados 
de la Región de Murcia.

2. Realizar una memoria descriptiva del desarrollo de las actuaciones, 
al finalizar cada curso escolar, que contemplará, al menos, los siguientes 
apartados: evaluación de los objetivos propuestos, evaluación de las actividades 
desarrolladas, coordinación con los profesionales de los centros educativos y 
propuestas de mejora, incidencia en la integración escolar y social, alumnado, 
recursos utilizados, etc. La memoria será enviada antes del 30 de septiembre de 
cada año, al Servicio de Atención a la Diversidad de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes.

3. Asegurar la coordinación de los profesionales de Plena Inclusión Región de 
Murcia con los profesionales de los centros educativos en los que se desarrollarán 
los programas, proyectos educativos y actividades, sin perjuicio de las funciones 
que les corresponden a los profesionales de los centros educativos y de los 
servicios de orientación. 

4. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por los técnicos 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, con obligación de facilitar 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las mismas.

5. Comunicar a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, la 
modificación, tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos 
exigidos para la colaboración.

6. No contratar a personal que, pudiendo estar en contacto habitual con 
menores, haya sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

Son obligaciones de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes las 
siguientes:

1. Coordinar el desarrollo de los programas, proyectos educativos y 
actividades acordados para dar respuesta a las necesidades educativas del 
alumnado con necesidades educativas especiales, pudiendo contar para ello con 
los profesionales de los servicios de orientación. 
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2. Coordinar la actuación de los profesionales de Plena Inclusión Región de 
Murcia en los centros públicos y privados concertados acordados.

3. Realizar las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación 
precisas para el adecuado desarrollo de los programas, proyectos educativos y 
actividades acordados.

Sexta. Comisión para la planificación, desarrollo y evaluación del 
convenio.

Para la planificación, desarrollo y evaluación del convenio se constituirá una 
Comisión paritaria integrada por los siguientes miembros: 

a) Por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, la Directora General 
de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa o persona en quien delegue, 
que actuará como Presidente; el Jefe de Servicio de Atención a la Diversidad o 
persona en quien delegue y un técnico del Servicio de Atención a la Diversidad, 
actuando como Secretario.

b) Por Plena Inclusión Región de Murcia, el Presidente o persona en quien 
delegue; el Secretario o persona en quien delegue, y un miembro de la misma. 

Esta comisión desempeñará las siguientes funciones:

a) Acordar el contenido de cada uno de los programas, proyectos educativos 
o actividades que se pretendan desarrollar durante el curso escolar, a propuesta 
de Plena Inclusión. Los mismos contendrán los siguientes elementos: definición 
de objetivos, descripción del plan de trabajo y las fases del mismo, designación 
del personal responsable del programa, proyecto o actividad, determinación de 
centros educativos y alumnado destinatario. 

b) Realizar la supervisión y el seguimiento de cada uno de los programas, 
proyectos educativos o actividades acordados. Para ello, la Comisión podrá 
recabar cuantos informes estime necesarios a los directores o titulares de los 
centros educativos, así como a los servicios de orientación educativa.

c) Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del presente 
Convenio que puedan surgir respecto al contenido del mismo y velar por la 
coordinación, desarrollo, seguimiento y ejecución de los programas, proyectos 
educativos y actividades que en él se prevén. 

La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año, al comienzo de cada curso 
escolar para la planificación y aprobación de los programas, proyectos educativos y 
actividades a desarrollar durante el mismo, y cuantas veces se estime conveniente, 
siempre que lo soliciten más de la mitad de sus miembros, rigiéndose en su 
organización y funcionamiento por lo dispuesto en el Capítulo II del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptima. Vigencia. 

El presente Convenio surtirá efectos desde el día de su firma y extenderá su 
vigencia durante cuatro años, pudiendo ser prorrogado por un plazo de cuatro 
años adicionales, previo acuerdo expreso entre las partes. 

Octava. Extinción. 

El presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes 
causas: 

a) Por mutuo acuerdo expreso de las partes.

b) Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado 
la prórroga del mismo.
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c) Por el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas, obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

En caso de incumplimiento de las obligaciones del presente convenio se 
procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 51.2c) de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

d) La celebración de un nuevo Convenio que lo sustituya.

e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

f) Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

En su caso, la Comisión de planificación, desarrollo y evaluación del convenio 
adoptará las medidas necesarias para facilitar la liquidación de las obligaciones 
en curso, de acuerdo con la normativa vigente.

En el caso de extinción del convenio por las causas indicadas anteriormente, 
se deberá garantizar por ambas partes la finalización de las actuaciones en curso, 
sin que suponga agravio para los participantes en las mismas.

Novena. Naturaleza y jurisdicción. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. En la medida en 
que este convenio pertenece a la categoría de los que aparecen relacionados 
en el apartado d) del artículo 4.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, le son de aplicación, en defecto de normas especiales, los 
principios de dicho texto legal, para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, 
interpretación y efectos del presente convenio, que no queden solventadas por 
la Comisión de planificación, desarrollo y evaluación del convenio prevista en la 
cláusula sexta, serán resueltas por los órganos de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio por cuadruplicado, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de 
Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.—Por la 
Federación Plena Inclusión Región de Murcia, el Presidente, Joaquín Barberá 
Blesa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia

1630 Resolución de la Directora General del Instituto de las Industrias 
Culturales y las Artes de la Región de Murcia convocando el Plan 
Escena Regional para el segundo semestre del ejercicio 2018.

Con fecha 18 de noviembre de 2017 se publicó en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia la Resolución de 9 de noviembre de 2017, de la Directora 
General del Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de 
Murcia (en adelante ICA), convocando el Plan Escena Regional para el ejercicio 
2018, estableciendo en su artículo 12 apartado 4 una reserva de 75.000,00 € 
del crédito total destinado a un nuevo plazo de adhesión y programación para el 
segundo semestre del año. Teniendo en cuenta que en el periodo de programación 
anterior no se agotó el crédito disponible, el mismo se añadirá a la reserva de 
crédito arriba mencionada, siendo la dotación presupuestaria disponible para este 
semestre de ciento diez mil euros (110.000,00 €).

Siendo así, y permaneciendo vigente la Resolución de 09 de noviembre de 
2017 y las normas de participación que en ésta se contienen, procede abrir nueva 
convocatoria concretando los plazos de adhesión al plan y programación.

En virtud de lo expuesto, vista la competencia atribuida por la Ley 14/2012, 
de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del 
sector público regional, cuyo artículo 51 apartado 2 letra b) establece la competencia 
a la Dirección de ejercer la dirección administrativa y realizar la gestión económica, 

Resuelvo:

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto de la presente Resolución convocar nuevo plazo de adhesión y 
programación de Ayuntamientos y profesionales para espectáculos que se 
desarrollen en el segundo semestre del ejercicio 2018. 

Artículo 2.- Crédito del Plan Escena Regional, segundo semestre del 
ejercicio 2018. 

La dotación presupuestaria máxima para el segundo semestre de Plan Escena 
Regional 2018 será de ciento diez mil euros (110.000,00 €).

Artículo 3.- Presentación de solicitudes y documentación.

1. Las personas jurídicas, con carácter obligatorio, deberán realizar la 
solicitud mediante el canal electrónico de atención al ciudadano, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. No deberá 
rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo exclusivamente válida la 
emitida telemáticamente a través del canal electrónico indicado anteriormente. 
La no cumplimentación de la solicitud de conformidad con lo indicado conllevará 
la no admisión en el proceso.
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2. Las personas físicas también podrán realizar la solicitud de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. La presentación de la solicitud por parte del beneficiario podrá conllevar la 
autorización al órgano gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
y por la Tesorería General de la Seguridad Social, así como la autorización a 
verificar los datos de identidad, residencia de los solicitantes y situación de alta 
en el epígrafe 965 del IAE en el momento de la solicitud.

4. Las personas jurídicas deberán estar en posesión de un certificado digital 
de usuario, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso. Serán válidos al efecto los certificados emitidos por 
alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://
sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf.

5.  Si un interesado presentara diferentes solicitudes a la misma convocatoria 
se considerará válida la primera registrada en plazo, resultando inadmitidas todas 
las posteriores, salvo manifestación en contra del solicitante.

6.  El registro electrónico emitirá un recibo que consistirá en una copia 
autenticada de la solicitud, incluyendo la fecha y hora de presentación, el número 
de entrada en el registro, así como un recibo acreditativo de otros documentos 
que, en su caso, se acompañen, con indicación del plazo máximo para resolver 
y notificar la resolución del procedimiento y los efectos que puede producir el 
silencio.

7. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e 
informaciones determinadas en esta convocatoria, salvo que los documentos 
exigidos ya estuvieran en poder del ICA o de otra Administración Pública, con 
arreglo a lo establecido en los artículos 28 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en cuyo caso el ICA deberá recabarlos para su aportación al 
procedimiento, salvo oposición expresa del interesado.

8. Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“1400” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también podrá acceder al indicado formulario de la 
solicitud y a los anexos correspondientes.

9. Para las personas jurídicas, la totalidad de las notificaciones que se deriven 
del correspondiente procedimiento se practicarán a través de la comparecencia 
en sede electrónica, conforme al art. 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

10. Para las personas físicas, las notificaciones se practicarán en el lugar 
y por el medio que el solicitante haga constar a tal efecto en la solicitud, 
teniendo en cuenta lo establecido a estos efectos en los arts. 41 y 42 de la 
citada Ley 39/2015.

Artículo 4.- Adhesión de Ayuntamientos. 

1. Podrán adherirse a Plan Escena Regional aquellos ayuntamientos que sean 
propietarios, o concesionarios de la gestión, de espacios escénicos en el territorio 
de la Región de Murcia. 
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2. Todos los ayuntamientos interesados en adherirse a Plan Escena Regional 
2018 y que no se hubieran adherido en la convocatoria del primer semestre, 
deberán remitir en el plazo de 15 días naturales a contar desde el siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Región de Murcia (www.
borm.es) la siguiente documentación:

• Acuerdo de adhesión (ANEXO I), relacionándose todos los espacios 
escénicos que deseen incluir.

• Formulario con los datos de contacto (ANEXO II), teniendo en cuenta que 
serán los que se faciliten a los profesionales pertenecientes al catálogo 2018 para 
poder establecer un canal de comunicación lo más efectivo posible. 

• Certificado del Interventor o Secretario del Ayuntamiento en el que 
conste la cuantía total invertida en el pago de los caches de los espectáculos 
realizados al amparo de Plan Escena Regional 2017, en caso de haber participado 
en dicha edición. 

3. Así mismo, el plazo para los Ayuntamientos adheridos en la primera 
convocatoria de 2018 que deseen incluir un nuevo espacio escénico, será de 15 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, 
debiendo remitir escrito a tal efecto.

Artículo 5.- Incorporación de nuevos profesionales. 

1. En el plazo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (www.
borm.es), el ICA recibirá las solicitudes de incorporación de nuevos profesionales 
conforme al ANEXO III.

2. Los profesionales que quieran incorporarse por primera vez al catálogo 
tendrán que cumplir los siguientes requisitos: 

a) Ser persona física con domicilio o persona jurídica con sede social en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

b) Dedicarse profesionalmente a cualquiera de las actividades artísticas 
objeto de esta convocatoria. 

c) Estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, en el 
epígrafe 965 antes de que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

3. Para acreditar el cumplimiento de los requisitos señalados los profesionales 
de nueva incorporación deberán aportar la siguiente documentación:

3.1. Documentación relativa al solicitante en caso de ser persona jurídica:

- Escritura de constitución de la entidad.

- Copia del DNI/NIF del representante legal de la persona jurídica así como 
acreditación del poder de representación.

- Copia del CIF.  

3.2. Dossier del espectáculo para el que se solicita la participación, que incluya: 

- Autor.

- Sinopsis del espectáculo.

- Datos artísticos.

- Datos de producción.

- Duración del espectáculo.

-  Público al que va dirigido. En el caso de los espectáculos infantiles deberá 
figurar la edad aconsejada.

NPE: A-090318-1630

www.borm.es
www.borm.es
www.borm.es
www.borm.es


Página 6263Número 57 Viernes, 9 de marzo de 2018

- Ficha de necesidades técnicas del espectáculo.

- Oferta económica desglosada en la que se justifique el caché del 
espectáculo por los conceptos y cuantías que se consideren oportunas.

Artículo 6.- Incorporación de espectáculos de profesionales ya 
incluidos en el catálogo del primer semestre de 2018. 

1. En caso de que el profesional ya incluido en el catálogo del primer 
semestre de 2018 quiera solicitar la inclusión de un nuevo espectáculo deberá 
presentar el ANEXO V con la documentación que indica el art. 5. apartado 3.2.

2. En aquellos casos en los que se solicite expresamente la exclusión del 
catálogo de alguno de sus espectáculos, deberán comunicarlo a través del 
ANEXO VI.

3. En caso de producirse un cambio en las condiciones económicas del 
espectáculo, deberá remitirse el ANEXO VII junto con la oferta económica 
desglosada en la que se justifique el caché del espectáculo por los conceptos y 
cuantías que se consideren oportunas.

4. El plazo para remitir la documentación arriba indicada será de 15 días 
naturales a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia (www.borm.es).

Artículo 7.- Subsanación de documentación presentada.

Finalizado el plazo concedido para las solicitudes, el ICA notificará 
individualmente a los interesados el estado de las mismas y la documentación 
que, en su caso, deban subsanar. 

El plazo para subsanar las solicitudes presentadas será de 5 días naturales, 
a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación, indicándose 
que transcurrido el mismo se le tendrá por desistido, dictándose resolución 
en tal sentido conforme al artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Una vez transcurrido, en su caso, el plazo de subsanación, la Dirección 
General realizará la publicación definitiva del catálogo de espectáculos y del 
listado de ayuntamientos adheridos en la página web del ICA (www.icarm.es) 
donde figurarán debidamente diferenciados los espectáculos según el género y el 
público al que se dirige, según las indicaciones de los propios profesionales.

Artículo 8.- Procedimiento de selección de espectáculos. 

1. Una vez publicado el catálogo de espectáculos de artes escénicas 
y musicales para el segundo semestre del ejercicio 2018 y el listado de 
ayuntamientos adheridos, estos Ayuntamientos tendrán un plazo máximo de 
10 días naturales para formular sus solicitudes de espectáculos remitiendo la 
siguiente documentación:

- ANEXO VIII. El Ayuntamiento deberá priorizar en un único anexo el 
orden de espectáculos y espacios, en su caso, con los que se presenta a esta 
convocatoria. 

- Documento contable de retención del crédito contraído para todos los 
espectáculos solicitados (RC).

2. En caso de que sea necesario un plazo de subsanación de las solicitudes 
presentadas por los ayuntamientos, los mismos dispondrán de 5 días naturales 
a contar desde el día siguiente a la notificación electrónica para remitir la 
documentación requerida.
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3. Una vez finalizado el plazo de solicitudes de los Ayuntamientos, el 
ICA realizará la distribución de 110.000 € teniendo en cuenta los criterios ya 
establecidos en la convocatoria de 09 de noviembre de 2017., publicando el 
listado de espectáculos que se programarán en la Región al amparo de Plan 
Escena Regional. 

Disposición final

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin perjuicio de su publicación en la 
página web del ICA www.icarm.es.

Murcia, 2 de marzo de 2018.—La Directora General del Instituto de las 
Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia, Marta López-Briones 
Pérez-Pedrero.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1631 Anuncio de licitación para la contratación del servicio de 
mantenimiento a todo riesgo de las dos plantas enfriadoras de 
agua para climatización, de la marca Roca-York, modelo YCAS-125 
EB R 407, ubicadas en el Hospital General Universitario Morales 
Meseguer, perteneciente al Área VI del Servicio Murciano de Salud.

Resolución de la Gerencia del Área VI - Vega Media del Segura, Servicio Murciano 
de Salud, por la que se anuncia la contratación del: Servicio de mantenimiento 
a todo riesgo de las dos plantas enfriadoras de agua para climatización, de la 
marca Roca-York, modelo YCAS-125 EB R 407, ubicadas en el Hospital General 
Universitario J.M.ª Morales Meseguer, perteneciente al Área VI del Servicio 
Murciano de Salud.

1.- Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la 
información:

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud Área VI - Vega Media del Segura, 
Hospital General Universitario “J.M.ª Morales Meseguer”.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.- 
Contratación-Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Suministros, Contratación Administrativa.

2) Domicilio: Avda. Marqués de los Vélez, s/n.º 

3) Localidad: y Código Postal: Murcia 30008 

4) Teléfono: 968-360924

5) Fax: 968-243854

6) Correo electrónico: antonia.martinez81@carm.es

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.carm.es 
(Contratación Pública, perfil del contratante, Consejería Sanidad y Consumo, Área 
VI Vega Media del Segura). 

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: La 
documentación podrá obtenerse hasta el último día del plazo de presentación de 
ofertas.

d) Número de expediente: CSE/1600/1100827742/18/PA 

2.- Objeto del contrato: 

a) Tipo: Servicios

Descripción: servicio de mantenimiento a todo riesgo de las dos plantas 
enfriadoras de agua para climatización, de la marca Roca-York, modelo YCAS-125 
EB R 407, ubicadas en el Hospital General Universitario J.M.ª Morales Meseguer, 
perteneciente al Área VI del Servicio Murciano de Salud.
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b) División por lotes y número: No

c) Lugar de ejecución/entrega: En el Hospital General Universitario “José María 
Morales Meseguer”, Murcia.

1) Domicilio: Avda. Marqués de los Vélez, s/n. 

2) Localidad y código postal: Murcia 30008 

d) Plazo de ejecución/entrega: 12, meses a contar desde la formalización del 
contrato.

e) Admisión de prórroga: Sí

f) CPV: 50730000-1

3.- Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios de adjudicación.

c) Criterios de adjudicación: Los descritos en el apartado 13 del Cuadro de 
Características del Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen 
la presente licitación. 

4.- Valor estimado del contrato: 92.400.- € 

5.- Presupuesto base de licitación: 

a) Importe neto: //46.200.- // Euros. (IVA 21%). 

Importe total //55.902.-// Euros 

6.- Garantías exigidas: 

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.

7.- Requisitos específicos del contratista:

a)  Solvencia exigida: lo especificado en el apartado 16.1 del Cuadro de 
Características del Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares. 

b) Otros requisitos específicos: Los licitadores se comprometerán a dedicar o 
adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes 
para ello mediante declaración jurada. 

8.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 15 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

b) Modalidad de presentación: Tres sobres conteniendo la documentación 
que se describe en el apartado 15 del Cuadro de Características del Pliego Tipo de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General del Área VI - Vega Media del Segura, 
Hospital “J. M.ª Morales Meseguer”

2. Domicilio: Avda. Marqués de los Vélez, s/nº

3. Localidad y Código Postal: Murcia - 30008 

4. Dirección electrónica: 

d) Admisión de Variantes: No

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos 
meses a contar desde la apertura de las proposiciones.
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9.- Apertura de ofertas:

a) Descripción: Sala de Juntas del Hospital “J. M.ª Morales Meseguer”

b) Dirección: C/ Marqués de los Vélez, s/nº

c)  Localidad y código postal: 30008 MURCIA

d) Fecha y hora: se indicará en el Perfil del Contratante.

10.- Gastos de publicidad: Los gastos de publicidad serán por cuenta del 
adjudicatario.

11.- Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea. 

12.- Otras Informaciones: 

Murcia, 20 de febrero de 2018.—La Directora Gerente del Área VI “Vega 
Media del Segura”, Carmen Martínez Abellán. (P. D. Resolución de 8/05/2015 del 
Director Gerente SMS., BORM núm. 14 de 19/01/2015).
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Justicia
Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia de Murcia
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita

1632 Notificación de concesión de plazo para alegaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y para que sirva de notificación ante el resultado 
negativo en el domicilio señalado en la solicitud de asistencia jurídica gratuita, se hace público un extracto de la 
comunicación del expediente que figura en el Anexo.

“Recibido escrito del Letrado don Javier Girona Pérez en representación de don Antonio Zájara García, cuya 
fotocopia se adjunta, solicitando a esta Comisión la declaración de haber venido a mejor fortuna el beneficiario de 
la asistencia jurídica gratuita don José Roldán Escámez en el expediente SOJ 15565/14, CAJG-MU-517/15, según lo 
establecido en el artículo 36.2 de la Ley 1/1996 de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, esta Comisión en su 
reunión de 09/02/2017,

Ha acordado:

Concederle a Ud. el plazo de diez días para que alegue y presente los documentos y justificaciones 
que estime pertinentes de acuerdo con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas”.

El escrito original del Letrado y de nuestro oficio se encuentran a su disposición en la sede de esta Comisión, C/ 
Santa Catalina, 4-2.ª Planta, 30004 de Murcia.

Interesado D.N.I N.º Expte. SOJ. N.º Expte. CAJG Pretensión

José Roldán Escámez 34826599E 15565/14 MU-517/15 Juicio verbal desahucio 1521/14
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena

1633 Ejecución de títulos judiciales 117/2017.

Equipo/usuario: 005

NIG: 30016 44 4 2017 0000501

Modelo: N28150

ETJ Ejecución de títulos judiciales 117/2017 

Procedimiento origen: DSP despido/ceses en general 183/2017

Sobre Despido 

Demandante: Fernando Casas Torres

Abogado: Domingo José Nuñez Pérez

Demandado/s: Miguel Ángel Gallego Lebrón, Fogasa 

Abogado/a:, Letrado de Fogasa 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 117/2017 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Fernando Casas Torres 
contra la empresa Miguel Ángel Gallego Lebrón, Fogasa, sobre despido, se ha 
dictado en el día de la fecha Decreto, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Miguel Ángel Gallego Lebrón en situación de 
Insolvencia Total por importe de 9.102,76 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

d) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 3052 
en el Banco Santander debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” seguida 
del código “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de 
Justicia”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras 
la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida 
del “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Miguel Ángel Gallego Lebrón, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 27 de febrero de 2018.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Murcia

1634 Procedimiento ordinario 208/2015.

Sentencia: 00062/2018

Equipo/usuario: EBG

NIG: 30030 44 4 2015 0001697

Modelo: N02700

PO procedimiento ordinario 208/2015

Sobre: ordinario

Demandante: Antonio Cortés Moreno

Abogada: María Dolores Díaz Tornero

Demandado/s: Fogasa, Eurovías y Proyectos, S.L. 

Abogado/a: Letrado de Fogasa, 

En Murcia, a 16 de febrero de 2018.

Don Mariano Gascón Valero Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número 
Dos tras haber visto el presente procedimiento ordinario 208/2015 a instancia 
de don Antonio Cortés Moreno, que comparece asistido de Letrado María Dolores 
Díaz Tornero contra Fogasa, Eurovías y Proyectos, S.L., que no comparece EN 
nombre del rey, ha pronunciado la siguiente

Sentencia 62/2018

Antecedentes de hecho

Primero.- D. Antonio Cortés Moreno presentó demanda en procedimiento 
de ordinario contra FOGASA, Eurovias y Proyectos, S.L., en la que exponía los 
hechos en que fundaba su pretensión, haciendo alegación de los fundamentos 
de derecho que entendía aplicables al caso y finalizando con la súplica de que se 
dicte sentencia accediendo a lo solicitado.

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha celebrado el acto de 
juicio con el resultado que obra en las actuaciones.

Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos probados

Primero.- El demandante inició su relación laboral con la empresa 
demandada el 4/8/2014 hasta el 31/10/2014, con la categoría profesional de 
peón ordinario y una retribución mensual bruta de 1.125,11 euros, incluida 
prorrata de pagas extraordinarias.

Segundo.- La empresa demandada no ha abonado al demandante las 
siguientes cantidades brutas: 

Salario del mes de octubre de 2014 más parte propocional del finiquito de la 
relación laboral: 758,11 EUROS.

Tercero.- Se promovió acto de conciliación que resultó intentado sin efecto.
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Fundamentos Jurídicos

Único: En el presente caso la demanda ha de ser estimada en su integridad. 
La empresa demandada no compareció al acto del Juicio por lo que es la parte 
actora la que hace el único esfuerzo probatorio, acreditando los hechos de la 
demanda, tanto en virtud del interrogatorio de la empresa demandada, a quien 
se la tiene por confesa respecto de todos los hechos de la demanda, como en 
virtud de la prueba documental aportada y todo ello por aplicación de los artículos 
4.2 f), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Fallo

Que estimando la demanda formulada por don Antonio Cortés Moreno, contra 
Eurovías y Proyectos S.L., debo condenar y condeno a la empresa citada a que 
por los conceptos antes expresados abone al demandante la cantidad de 758,11 
Euros brutos, más el 10% por mora en el pago.  

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe 
interponer recurso alguno. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Murcia

1635 Seguridad Social 1.119/2012.

Equipo/usuario: EBG

NIG: 30030 44 4 2012 0008942

Modelo: N81291

SSS Seguridad Social 1119/2012 

Sobre Seguridad Social 

Demandante: José Morante Campillo

Abogado: Andrés Campuzano Campuzano

Demandado/s: Servicio Público de Empleo Estatal, T.G.S.S., Lifsambas 2011 
S.L., Kasuki 3000 S.L.U., Madaki 2010 S.L., Kimada 2011 S.L. 

Abogado/a: Letrado del Servicio Público de Empleo Estatal, Letrado de la 
Tesorería de la Seguridad Social.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia. 

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 1119/2012 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. José Morante Campillo contra 
Servicio Público de Empleo Estatal, T.G.S.S., Lifsambas 2011 S.L., Kasuki 3000 
S.L.U., Madaki 2010 S.L., Kimada 2011 S.L. sobre Seguridad Social, se ha dictado 
la siguiente resolución:

Juzgado de lo Social número Dos de Murcia

Sentencia: 45/2018

Equipo/usuario: EBG

NIG: 30030 44 4 2012 0008942

Modelo: N02700

SSS Seguridad Social 1119/2012

Sobre: Seguridad Social

Demandante: José Morante Campillo

Abogado: Andrés Campuzano Campuzano

Demandado/s: Servicio Público de Empleo Estatal, T.G.S.S., Lifsambas 2011 
S.L., Kasuki 3000 S.L.U., Madaki 2010 S.L., Kimada 2011 S.L. 

Abogado/a: Letrado del Servicio Público de Empleo Estatal, Letrado de la 
Tesorería de la Seguridad Social.

En Murcia, a 7 de febrero de 2018.

Don Mariano Gascón Valero Magistrado Juez del Juzgado de lo Social n.º 2 tras 
haber visto el presente Seguridad Social 1119/2012 a instancia de D. José 
Morante Campillo, que comparece asistido de Letrado Andrés Campuzano 
Campuzano contra Servicio Público de Empleo Estatal representado por el letrado 
D. Juan Ignacio Cortes Guaridiola, Lifsambas 2011 S.L., Kasuki 3000 S.L.U., 
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Madaki 2010 S.L., Kimada 2011 S.L. que no comparecen y la TGSS asistida de la 
Letrada Amelia de Querol Pagan, en nombre del Rey, ha pronunciado la siguiente

Sentencia 45/2018

Antecedentes de hecho

Primero.- D. José Morante Campillo presentó demanda en procedimiento de 
Seguridad Social contra Servicio Público de Empleo Estatal, T.G.S.S., Lifsambas 
2011 S.L., Kasuki 3000 S.L.U., Madaki 2010 S.L., Kimada 2011 S.L., en la que 
exponía los hechos en que fundaba su pretensión, haciendo alegación de los 
fundamentos de derecho que entendía aplicables al caso y finalizando con la 
súplica de que se dicte sentencia accediendo a lo solicitado.

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha celebrado el acto de 
juicio con el resultado que obra en las actuaciones.

Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos probados

Primero.- El actor, afirmando su relación laboral con las empresas Madaki 
2010 S.L., Kasuki 3000 S.L.U., Lifsambas 2011 S.L. y Kimada 2011 S.L., solicitó 
en la fecha de extinción de los contratos, prestaciones por desempleo que fueron 
aprobadas por el SPEE por concurrir los requisitos legales.

Segundo.- Por resolución de 29/06/2012 se comunicó al actor la extinción 
de la prestación por desempleo y percepción indebida con reclamación de las 
cantidades correspondientes, y ello en base a la anulación por parte de la TGSS 
de los movimientos de altas y bajas en cotizaciones y carecer en consecuencia 
de situación legal de desempleo para acceder a las prestaciones al no existir el 
periodo de ocupación cotizada exigida legalmente.

Tercero.- Se dictó resolución el 7/8/2012 en virtud de la cual se declaró la 
extinción y percepción indebida de las prestaciones por desempleo en cuantía 
de 13.854,73 euros, correspondientes al periodo que comprende desde el 
01/09/2008 al 30/05/2012, por dejar de reunir los requisitos exigidos legalmente 
para generar el derecho, produciéndose un cobro indebido, extinguiéndose la 
prestación reconocida.

Cuarto.- Contra la citada resolución se formuló reclamación previa que fue 
desestimada.

Quinto.- Por parte de la Inspección de Trabajo de Murcia se llevaron a cabo 
con fecha de 25/05/2012 actuaciones en materia de régimen económico de la 
Seguridad Social reveladoras de la presencia de prácticas organizadas tendentes 
a la defraudación masiva, simulación de relaciones laborales para la obtención / 
renovación de autorizaciones de trabajo y para el acceso indebido a prestaciones 
públicas.

Como consecuencia de ello se constató que, entre otras, las empresas 
Madaki 2010 S.L., Kasuki 3000 S.L.U., Lifsambas 2011 S.L. y Kimada 2011 S.L. 
eran empresas ficticias que no habían mantenido una relación de trabajo real con 
los trabajadores que habían dado de alta por lo que sus cotizaciones podrían no 
ser tenidas en cuenta para el acceso, tal como ocurre en el presente caso, a las 
prestaciones por desempleo.

Sexto.- El 08/06/2017 la parte actora presentó escrito, no desvirtuado por 
ninguno de los demandados, en el que se decía que por parte de la TGSS se había 
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resuelto el Recurso de Alzada que se había interpuesto contra la Resolución de 
aquella, procediéndose a la estimación de lo pedido, lo que suponía la reposición 
de las cotizaciones respecto de las empresas antes citadas.

Contra la decisión de la TGSS de dejar sin efecto la anulación de los periodos 
de cotización en tales mercantiles, el actor instó Procedimiento Ordinario 
615/2012 ante la Sala de Lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Murcia 
quien, por Auto de 11/09/2015, declaró por terminando el procedimiento por 
reconocimiento extraprocesal de lo pedido por la parre actora. Se impusieron las 
costas a la TGSS sin que por esta se formulara recurso alguno.

Fundamentos jurídicos

Primero.- Se ejercitan acciones jurisdiccionales al objeto de que se deje sin 
efecto la resolución del Servicio Público de Empleo en virtud de la cual se acordó 
la extinción de la prestación por desempleo que previamente se había reconocido, 
con obligación de reintegro de lo percibido y ello porque la TGSS dejó a su vez 
sin efecto su primera resolución en virtud de la cual, como consecuencia del 
Acta de la Inspección de Trabajo, se anularon las cotizaciones del accionante que 
determinaron el reconocimiento de la prestación por desempleo. Posteriormente, 
sigue diciendo el actor, la TGSS ha estimado la alzada que se formuló contra 
la misma, de manera que ha vuelto a dar vigor a las cotizaciones anuladas, lo 
que determinó a su vez que la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de 
Murcia, dictara Auto de archivo del Procedimiento Ordinario que el actor había 
iniciado contra la resolución de la TGSS por satisfacción extraprocesal de la 
pretensión, Auto en el que se imponían las costas a la Administración demandada 
y que no ha sido objeto de recurso. 

Por el SPEE se ratificó la resolución administrativa impugnada invocando en 
su apoyo la Sentencia de la Sala de lo Social del TSJ de Murcia n.º 972/2017, de 8 
de Noviembre, así como la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
n.º 918/2015, de Veintitrés de Octubre.

Por su parte, la TGSS invocó la excepción de falta de legitimación pasiva al 
no ser la autora del acto impugnado.

Segundo.- Efectivamente, la TGSS invocó la excepción de falta de 
legitimación pasiva, motivo de oposición que debe ser estimado. Aunque es 
evidente que las resoluciones que ha dictado afectantes al actor son de gran 
trascendencia para el resultado final de este proceso, lo cierto es que la TGSS no 
es la autora del acto impugnado, razón por la cual, al no poder ser condenada 
ni absuelta de la pretensión que se ejercita, se acredita su falta de legitimación 
desde el punto de vista pasivo pues basta la aportación de las resoluciones que 
ha dictado para conocer lo ocurrido.

Tercero.- Lo primero que quiere destacar el Juzgador es que, salvo error 
del mismo, ninguno de los litigantes ha aportado la Resolución de la TGSS en 
virtud de la cual se dejó sin efecto la inicial que anuló las cotizaciones del actor 
y que motivó que este comunicara a la Sala de lo Contencioso-Administrativo la 
satisfacción extraprocesal de su pretensión.

Se dice esto porque el actor y el SPEE aportan dos Sentencias de la Sala 
de lo Social que en supuestos similares, parece, dicho sea con todo el respeto 
y sin ánimo alguno de enjuiciar el criterio de un órgano judicial superior, que 
contienen dos criterios diferentes. Por un lado, nos encontramos con la Sentencia 
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n.º 342/2017, de 29 de 03/2017, y por otro con la Sentencia n.º 972/2017, de 
8/11/2017.

En la primera de ellas, revocando la Sentencia de este Juzgado, se viene a 
decir que, no obstante el Acta de la Inspección de Trabajo, hay que estar a la 
última resolución de la TGSS que repone al actor en las cotizaciones previamente 
anuladas. En la segunda se dice que lo siguiente. “.- Como segundo motivo de 
recurso, se alega la inaplicación del artículo 24.1 de la Constitución, en relación 
con el artículo 86.4 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, al entender 
que, producida la anulación de las altas y cotizaciones por sentencia de la Sala de 
lo contencioso- administrativo, la situación que debe valorarse es la existente con 
anterioridad a la anulación, por lo que se debe mantener que existió verdadera 
prestación de servicios; denuncia normativa que no puede prosperar ya que, 
si bien esta Sala, en sentencia de 12 de mayo de 2011, mantuvo el criterio 
que menciona la parte recurrente, ello fue sobre la base de que la causa de 
declaración indebida de las prestaciones percibidas fue la expresada anulación, 
y, en el caso de autos, lo determinante no es solamente ello, sino que existió 
una comprobación de la situación por parte de la Inspección de Trabajo, tal como 
se dijo en la sentencia de esta Sala de 25 de enero de 2017 (nº 66/2017, rec. 
579/2016 ), pues se ha de partir de que este procedimiento se ocupa del análisis 
de si la demandante podía o no acceder a las prestaciones, tras la comprobación 
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de que la empresa en que había 
causado cotizaciones el actor era ficticia, por lo que la Tesorería General de la 
Seguridad Social anuló los movimientos de alta y baja de cotizaciones; y es que, 
anulados dichos, el demandante dejaba de reunir el requisito de encontrarse en 
situación de desempleo; por lo tanto, nos hallamos ante un acta de la Inspección 
de Trabajo que goza de presunción de certeza en cuanto que se ha comprobado 
por quien actúa en su nombre que la empresa es ficticia y no responde a una 
actividad productiva, lo que así se recoge en el hecho probado tercero de la 
sentencia recurrida, y es que las afirmaciones de hecho, no así las calificaciones 
jurídicas que pudieran efectuarse en el acta, gozan de la presunción legal de 
certeza que le otorgan sus normas reguladoras, disposición adicional cuarta 
de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, de ordenación de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, artículo 52.2 de la Ley de Infracciones y Sanciones 
del Orden Social, artículo que se convierte en el 53.2, del R.D. Ley, 5/2000, 
de 4 de agosto, que aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el orden social, con entrada en vigor el día 1 de enero de 2001, y 
artículo 15, del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, presunción que, aunque 
se ciña exclusivamente a los hechos que por su objetividad son susceptibles 
de percepción directa, comprenden también los inmediatamente deducibles 
de aquellos o acreditados por medios de prueba consignados en la propia acta 
como pueden ser documentos o declaraciones incorporadas a la misma, S.T.S, 
de 24-06-91, careciendo, por el contrario, de dicha presunción, las simples 
apreciaciones no probadas, juicios de valor, o calificaciones jurídicas (Sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia del 12-12-2001).

Pues bien, en tales términos, se constata que en el acta se refleja que 
hubo una comprobación personal y directa por parte de los representantes de 
la Inspección de Trabajo, como así se constata en la documentación aportada 
por la parte demandada en su ramo de prueba, y, en tal sentido, la referida 
presunción de certeza o veracidad de las actas de infracción debe ser desvirtuada 
por otro medio de prueba que ofrezca mayor convicción, lo que no sucede en 
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este caso, pero es que por gozar de tal presunción dichas actas no se precisa su 
ratificación, pues se trata de un documento público que no requiere su ratificación 
por el funcionario actuante, y si la parte tenía interés en interrogar al mismo 
debió proponer en tiempo y forma la práctica de este medio de prueba, lo que 
no se constata en autos; y si, por otro lado, se mantiene que se ha vulnerado 
la presunción de inocencia, debe tenerse presente, en relación con el proceso 
penal, dicha acta de infracción sería prueba de cargo capaz de desvirtuar dicha 
presunción, correspondiendo a la parte que sostiene otra apreciación la que debe 
poner de relieve otros medios de prueba que tenga naturaleza de descargo y que 
permitan llevar al juzgador a obtener otra conclusión fáctica, lo que no sucre en 
el caso que nos ocupa.

De otro lado, es cierto, y así se detalla en el hecho probado segundo, que la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Murcia dictó sentencia mediante 
la que anuló los períodos de alta del demandante, teniendo como causa la 
omisión total y absoluta del procedimiento, o sea, por una cuestión estrictamente 
de forma y no de fondo, lo cual no impide que el acta levantada por la Inspección 
de Trabajo tuviese plena eficacia, máxime cuando la parte actora frente a tales 
apreciaciones no ha practicado prueba alguna que ponga de manifiesto la 
existencia de relación laboral.

Por todo ello, y con aceptación de los argumentos del Magistrado de instancia 
en relación con la inexistencia de situación legal de desempleo, debe desestimarse 
el recurso de suplicación planteado, confirmándose la sentencia recurrida”.

Este es el criterio que el Juzgador entiende aplicable y por lo tanto, como 
el actor, a pesar de lo que dijo en el acto del Juicio, no acredita en modo alguno 
que la resolución de la TGSS que repuso las cotizaciones anuladas, se haya 
pronunciado sobre el fondo del debate, ha de entenderse que tal anulación se 
ha producido por razones puramente formales, razón por la cual, la constatación 
directa por la Inspección de Trabajo de que el actor no prestó servicios reales 
para las empresas que antes hemos mencionado, lleva a concluir que la 
presunción de certeza de los hechos de las Actas de la Inspección de Trabajo debe 
prevalecer, lo que significa que careciendo el actor de cotizaciones para acceder 
a las prestaciones por desempleo que le fueron reconocidas, debe ratificarse 
la resolución administrativa impugnada. Este también es el sentido en el que 
debe interpretarse la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
23/10/2015.

Las empresas demandadas deben ser absueltas por no tener ningún tipo de 
responsabilidad en la presente causa y haber sido demandadas para la válida 
constitución de la relación procesal desde el punto de vista pasivo.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Fallo

Que previa estimación de la excepción de falta de legitimación pasiva 
invocada por la Tesorería General de la Seguridad Social, desestimo la demanda 
formulada por don José Morante Campillo contra el Servicio Público de Empleo 
Estatal, así como contra las empresas Madaki 2010 S.L., Kasuki 3000 S.L.U., 
Lifsambas 2011 S.L., y Kimada 2011 S.L, quedando todos ellos absueltos de la 
demanda, con confirmación de la resolución administrativa impugnada.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia, que 
deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en este Juzgado 
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, o por simple 
manifestación en el momento en que se practique la notificación. Adviértase al 
recurrente que fuese Entidad Gestora y hubiere sido condenada al abono de una 
prestación de Seguridad Social de pago periódico, que al anunciar el recurso 
deberá acompañar certificación acreditativa de que comienza el abono de la 
misma y que lo proseguirá puntualmente mientras dure su tramitación. Si el 
recurrente fuere una empresa o Mutua Patronal que hubiere sido condenada al 
pago de una pensión de Seguridad Social de carácter periódico deberá ingresar 
el importe del capital coste en la Tesorería General de la Seguridad Social previa 
determinación por esta de su importe una vez le sea comunicada por el Juzgado. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a, Kasuki 3000 S.L.U., Madaki 
2010 S.L., Kimada 2011 S.L, en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de La Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de febrero de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Murcia

1636 Procedimiento ordinario 74/2017.

NIG: 30030 44 4 2017 0000656

PO. Procedimiento Ordinario 74 /2017 

Procedimiento origen: /

Sobre ordinario 

Demandante: Hadi Hannaoui Bismir

Abogado: José Emilio Roldán Murcia

Procuradora: María Genoveva López Aullón

Demandado/s : Florin Gheorge Ionel, Fondo de Garantía Salarial Fogasa 

Abogado/a:, Letrado de Fogasa 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 74 /2017 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Hadi Hannaoui Bismir contra Florin Gheorge Ionel, 
Fondo de Garantía Salarial Fogasa sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Juzgado de lo social número Dos

Murcia

Sentencia: 00020/2018

NIG: 30030 44 4 2017 0000656

PO. Procedimiento ordinario 74 /2017

Procedimiento origen:

Sobre: Ordinario

Demandante: Hadi Hannaoui Bismir

Abogado: José Emilio Roldán Murcia

Procuradora: María Genoveva López Aullón

Demandado/s: Florin Gheorge Ionel, Fondo de Garantía Salarial Fogasa 

Abogado/a:, Letrado de Fogasa 

Murcia, 26 de enero de 2018.

Don Mariano Gascón Valero Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número 
Dos tras haber visto el presente Procedimiento Ordinario 74 /2017 a instancia de  
Hadi Hannaoui Bismir, que comparece asistido de Letrado don José Roldán Murcia 
contra Florin Gheorge Ionel, que no comparece y Fondo de Garantía Salarial 
Fogasa, en nombre del Rey, ha pronunciado la siguiente

Sentencia 20/2018

Antecedentes de hecho

Primero.- Hadi Hannaoui Bismir presentó demanda en procedimiento de 
ordinario contra Florin Gheorge Ionel, Fondo de Garantía Salarial Fogasa, en la 
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que exponía los hechos en que fundaba su pretensión, haciendo alegación de 
los fundamentos de derecho que entendía aplicables al caso y finalizando con la 
súplica de que se dicte sentencia accediendo a lo solicitado.

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha celebrado el acto de 
juicio con el resultado que obra en las actuaciones.

Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos probados

Primero.- El demandante inició su relación laboral con la empresa demandada 
el 05/05/2016, con la categoría profesional de albañil y una retribución diaria de 
45,16 euros, incluida prorrata de pagas extraordinarias. 

Segundo.- La empresa demandada no ha abonado al demandante las 
siguientes cantidades: 

Salario de mayo de 2016: 1.129,00 EUROS

Salario de junio de 2016: 1.354,80 EUROS

Salario de julio de 2016: 1.354,80 EUROS

Salario de agosto de 2016: 1.038,68 EUROS

Tercero.- Se promovió acto de conciliación que resultó intentado sin efecto.

Fundamentos jurídicos

Único: En el presente caso la demanda ha de ser estimada en su integridad. 
La empresa demandada, pese a su citación en forma, dejó de comparecer 
voluntariamente, incumpliendo la carga probatoria que le impone el artículo 217 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, asumiendo por lo tanto el contenido de la 
pretensión del demandante, consecuencia que se establece como necesaria tras 
el examen de la prueba documental incorporada a las actuaciones, y todo ello por 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 4.2 f), 26 y 29 del ET.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Hadi Hannaoui Bismir, contra Ionel 
Florin Gheorge, debo condenar y condeno a este último a que por los conceptos 
antes expresados abone al demandante la cantidad de 109,484.877,28 Euros, 
más el 10% por mora en el pago. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente 
resolución podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito 
presentado en la Oficina Judicial dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación en el momento en 
que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que 
no fuera trabajador o beneficiario del Régimen público de Seguridad Social, o 
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que 
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en SANTANDER a 
nombre de esta Oficina Judicial con el núm. 3093-0000-67- -, debiendo indicar 
en el campo concepto “recurso” seguido del código “34 Social Suplicación”, 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como; en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, deberá consignar en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la cantidad objeto de condena, o 
formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en 
el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a 
esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá 
designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Florin Gheorge Ionel, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia, 26 de febrero de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Ocho de Murcia

1637 Procedimiento ordinario 317/2015.

Equipo/usuario: JPG

NIG: 30030 44 4 2015 0002560

Modelo: N81291

PO Procedimiento ordinario 317/2015 

Sobre ordinario 

Demandante: Juan Ramón Marín García 

Graduado Social: Pedro Ginés Martínez Costa

Demandado: María Teresa Bayona Martínez, FOGASA 

Abogado: Letrado de Fogasa,, 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 317/2015 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de don Juan Ramón Marín García contra la empresa 
María Teresa Bayona Martínez y Fogasa sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

Fallo

Que estimando la demanda planteada por D. Juan-Ramón Marín García, 
contra la empresa María Teresa Bayona Martínez y contra el Fondo de Garantía 
Salarial, debo condenar y condeno a la empresa demandada a abonar al actor 
las cantidades adeudadas, que ascienden a un total de 2.435,49 €; más el 10% 
de interés anual desde que debieron ser abonadas las cantidades de naturaleza 
salarial; sin perjuicio de las responsabilidades que, en su caso y con los límites 
legalmente establecidos, le corresponda asumir al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Se advierte a las partes que contra esta sentencia no cabe interponer recurso 
alguno. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

…………
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Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa María Teresa 
Bayona Martínez, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de febrero de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Ocho de Murcia

1638 Procedimiento ordinario 423/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0003802

Modelo: N81291

Procedimiento ordinario 423/2016 

Sobre ordinario 

Demandante: Manuel Jesús Bohórquez Patrón

Graduado Social: Pedro Ginés Martínez Costa

Demandados: Alba Servicios del Sureste, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 423/2016 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Manuel Jesús Bohórquez Patrón contra Alba 
Servicios del Sureste, S.L. y el Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha 
dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

Fallo

Que estimando la demanda planteada por D. Manuel-Jesús Bohórquez 
Patrón, contra la empresa Alba Servicios del Sureste, S.L. y contra el Fondo de 
Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la empresa demandada a abonar 
al actor las cantidades adeudadas, que ascienden a un total de 1.582,97 €; más 
el 10% de interés anual aplicable a las cantidades de naturaleza salarial desde 
que debieron ser abonadas; sin perjuicio de las responsabilidades que, en su 
caso y con los límites legalmente establecidos, le corresponda asumir al Fondo de 
Garantía Salarial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Se advierte a las partes que contra esta sentencia no cabe interponer recurso 
alguno. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa Alba Servicios 
del Sureste, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de febrero de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Ocho de Murcia

1639 Procedimiento ordinario 701/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0005700

Modelo: N81291

Procedimiento ordinario 701/2015 

Sobre ordinario 

Demandantes: Bélgica Beatriz Rochina Llumitaxi, Emma Jomaira Rochina 
Llumitaxi 

Abogado: Alfonso Hernández Quereda 

Demandados: Joasun Tapizados, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 701/2015 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Bélgica Beatriz Rochina Llumitaxi y Emma 
Jomaira Rochina Llumitaxi contra Joasun Tapizados, S.L. y el Fondo De Garantía 
Salarial sobre ordinario, se ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor 
literal:

Fallo

Que estimando la demanda planteada por Bélgica-Beatriz Rochina Llumitaxi 
y Emma-Jomaira Rochina Llumitaxi, contra la empresa Joasun Tapizados, S.L. 
y contra el Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la empresa 
demandada a abonar a las actoras las cantidades adeudadas, que ascienden a 
un total de 1.535,86 € para Bélgica-Beatriz Rochina Llumitaxi y de 1.538,78 € 
para Emma-Jomaira Rochina Llumitaxi; más el 10% de interés anual desde que 
debieron ser abonadas las cantidades de carácter salarial; sin perjuicio de las 
responsabilidades que, en su caso y con los límites legalmente establecidos, le 
corresponda asumir al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Se advierte a las partes que contra esta sentencia no cabe interponer recurso 
alguno. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Joasun Tapizados, S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 27 de febrero de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Tres de Murcia

1640 Modificación de medidas supuesto contencioso 919/2015.

NIG: 30030 42 1 2015 0010956

MMC: Modificación de medidas supuesto contencioso 919/2015

Procedimiento origen: F02 Faml, Guard, Custdo Ali. Hij Menor no C 919/2015

Sobre otras materias

Demandante: Doña Sandra Milena Duque Escobar

Procurador: Don Francisco de Asís Fernández Sánchez-Parra

Abogado: Don Ceferino Rosell Salinas

Demandado: Héctor Andrés Ospina Giraldo

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Sentencia número 80/2018

Juez que lo dicta: Nuria de las Heras Revilla

Lugar: Murcia

Fecha: 07/02/2018

Fallo

Que debo estimar y estimo sustancialmente la demanda presentada por la 
Procuradora Sra. Pelegrín Fuster, en nombre y representación de doña Sandra Milena 
Duque Escobar sobre modificación de medidas seguida contra don Héctor Andrés 
Ospina Giraldo y, en consecuencia acuerdo la modificación de las medidas 
establecidas en sentencia número 65/2010, de 18 de noviembre, dictada por el 
Juzgado de Violencia sobre la Mujer número Uno de Albacete, únicamente en los 
siguientes aspectos:

1º) La patria potestad y la guarda y custodia de lo hijos menores será ejercida 
exclusivamente por la madre doña Sandra Milena Duque Escobar, suspendiéndose 
el ejercicio de la patria potestad a don Héctor Andrés Ospina Giraldo.

2º) Sin régimen de visitas para con el padre, sin perjuicio de poder 
restablecerse las mismas al igual que el ejercicio de la patria potestad en su caso, 
previa petición por parte del progenitor no custodio y, siempre y cuando cese la 
causa que motivó la adopción de las presentes medidas y, sobrevengan nuevas 
circunstancias que aconsejen y acrediten el establecimiento de un régimen de 
visitas en su caso.

No se hace imposición de costas a ninguna de las partes.

Modo de impugnación: Modo de impugnación: recurso de apelación, que 
se interpondrá ante el Tribunal que haya dictado la resolución que se impugne 
dentro del plazo de veinte días contados desde el día siguiente de la notificación 
de aquélla.
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Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que en ningún caso 
proceda actuar en sentido contrario a lo resuelto (artículo 456.2 LEC).

Conforme a la DA, decimoquinta de la LOPJ, para la admisión del recurso se 
deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este órgano, un depósito de 50 euros, salvo que le recurrente sea: beneficiario de 
justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local 
u Organismo Autónomo dependiente.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el Santander 
en la cuenta de este expediente 3086 indicando, en el campo “concepto” la 
indicación “recurso” seguida del código “02 Civil-Apelación”. Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir, tras la cuenta referida, separados 
por un espacio la indicación “recurso” seguida del código “02 Civil-Apelación”.

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá 
verificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de 
la misma o distinta clase indicando, en este caso, en el campo observaciones la 
fecha de la resolución recurrida con el formato dd/mm/aaaa.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

El/la Magistrado/Juez.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don Mesías de don Héctor Andrés 
Ospina Giraldo, con DNI 49213163V, se extiende la presente para que sirva de 
cédula de notificación.

Murcia, a la fecha de su firma.—La Letrada de la Administración de Justicia. 
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Nueve de Murcia

1641 Procedimiento ordinario 2.145/2015.

NIG: 30030 42 1 2015 0023863

ORD. Procedimiento ordinario 2.145/2015

Procedimiento origen:

Sobre otras materias

Demandante: Doña Raquel García Puigcerver

Procurador: Don Andrés Giménez Campillo

Abogado: Don Andrés Guerrero Bernabé

Demandado: Don Félix Alberto Campillos Serrano

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

Sentencia número 64/2018

Juez que lo dicta: Don Juan José Oliver Barnés

Lugar: Murcia

Fecha: 12/02/2018

Fallo

Que estimando la demanda formulada por doña Raquel García Puigcerver 
representada por el Procurador don Andrés Giménez Campillo con la asistencia del 
Letrado don Andrés Guerrero Bernabé, contra don Félix Alberto Campillos Serrano 
declarado en rebeldía procesal, y con la asistencia del MF, debo declarar y declaro 
la privación de la patria potestad y demás derechos inherentes a la misma que 
ostenta don Félix Alberto Campillos Serrano respecto de sus dos hijos menores Félix 
y Alberto Campillos García por incumplimiento de los deberes inherentes a la misma 
y manteniéndote con la debida actualización la obligación de la prestación alimenticia 
fijada en Sentencia de 5 de julio de 2004 por importe de 240 euros mensuales.

Se imponen las costas de este procedimiento a la parte demandada, don 
Félix Alberto Campillos Serrano

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma se puede interponer recurso de apelación en veinte días ante este 
Juzgado, para ante la Ilma. Audiencia Provincial. Para interponer el recurso será 
necesario la constitución de un depósito de 50 euros, sin cuyo requisito no será 
admitido a trámite. El depósito se constituirá consignando dicho importe en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado. (DA 15.ª LOPJ)

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a las actuaciones, 
juzgando definitivamente en la instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don Félix Alberto Campillos Serrano, 
con DNI 02249081A, de extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Murcia, a la fecha de su firma.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

1642 Despido/ceses en general 358/2017.

Equipo/usuario: CGS

NIG: 30030 44 4 2017 0002958

Modelo: N28150

DSP Despido/ceses en general 358/2017 

Sobre despido 

Demandante: Miguel Ángel Céspedes Bonilla

Abogado: Benito López López

Demandado/s: Miguel Abad Caro, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 358/2017 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Miguel Ángel Céspedes Bonilla 
contra la empresa Miguel Abad Caro, Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/05/2018 a las 10:15 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 10:30 
horas del mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 004 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del demandado, cítesele conforme al art. 90.3 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la 
parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona 
con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
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afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al demandado 
para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosí digo documental 
de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por 
probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Miguel Abad Caro, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 27 de febrero de 2018.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

1643 Ejecución de títulos judiciales 122/2016.

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 122/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Miguel Hernández Moya 
contra Fondo de Garantía Salarial, UTE Sorgroup-Equitraining, Sorgroup Servicios 
Integrales de Gestión, S.L., Asociación de Promoción y Recreación Deportiva 
Equitraining Sport sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra. D/D.ª Ramón Alvarez Laita

Murcia, 23 de noviembre de 2016.

Antecedentes de hecho

Único.- Miguel Hernández Moya ha presentado escrito solicitando la ejecución 
de sentencia frente a Fondo de Garantía Salarial, Ayuntamiento de Ceutí, UTE 
Sorgroup-Equitraining, Sorgroup Servicios Integrales de Gestión, S.L., Asociación 
de Promoción y Recreación Deportiva Equitraining Sport.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Este Juzgado de lo Social número Cinco ha examinado su 
jurisdicción, competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda 
de ejecución de sentencia concurren los presupuestos y requisitos procesales 
exigidos por la Ley, y debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 237 LJS y concordantes.

Segundo.- De conformidad con el mencionado título que se ejecuta, y la 
solicitud de ejecución presentada, la cantidad por la que se despacha ejecución 
es de 2.117,38 euros de principal y de 339,00 euros en concepto provisional de 
intereses de demora y costas calculadas según el criterio del 251.1 LJS, por lo 
que no excede, para los primeros, del importe de los que se devengarían durante 
un año y, para las costas, del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio en 
concepto de principal.

Tercero.- Dispone el artículo 251.2 de la LJS que, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 576 de la LEC, subsidiariamente aplicable, transcurridos tres meses 
del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su integridad la 
obligación, si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento de la ejecutoria, 
se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se hubieren 
ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, podrá 
incrementarse el interés legal a abonar en dos puntos.
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Cuarto.- Si la parte ejecutada cumpliera en su integridad la obligación exigida 
contenida en el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono de los 
intereses procesales, si procedieran, dentro del plazo de los veinte días siguientes 
a la fecha de firmeza de la sentencia o resolución judicial ejecutable o desde 
que el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la obligación 
declarada en el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las costas de 
la ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo prevenido en el artículo 
239.3 de la LJS. 

Quinto.- En virtud del artículo 252 de la LJS, procede notificar la presente 
resolución a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora, a 
efectos de que puedan comparecer en el proceso. 

Sexto.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado 
el auto por el/la Magistrado/a, el Letrado de la Administración de Justicia 
responsable de la ejecución, en el mismo día o en el día siguiente hábil, dictará 
decreto con los contenidos previstos en citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Miguel Hernández Moya, frente a Fondo de Garantía Salarial, 
Ayuntamiento de Ceutí, UTE Sorgroup-Equitraining, Sorgroup Servicios Integrales 
de Gestión, S.L., Asociación de Promoción y Recreación Deportiva Equitraining 
Sport, parte ejecutada, por importe de 2.117,38 euros en concepto de principal, 
más otros 339,00 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses 
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará El/la Letrado/a de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Cinco abierta en Santander, cuenta n.º 3069 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
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incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/la Magistrado-Juez. El/la letrado de la Administración de Justicia

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra. D/D.ª Ramón Alvarez Laita

Murcia, a 8 de febrero de 2017.

Antecedentes de hecho

Primero.- En este procedimiento se ha dictado auto en fecha 23/11/2016 
despachando orden general de ejecución.

Segundo.- En la referida resolución figura la parte dispositiva siguiente:

Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la parte 
ejecutante, Miguel Hernández Moya, frente a Fondo de Garantía Salarial, 
Ayuntamiento de Ceutí, UTE Sorgroup-Equitraining, Sorgroup Servicios Integrales 
de Gestión, S.L., Asociación de Promoción y Recreación Deportiva Equitraining 
Sport, parte ejecutada, por importe de 2.117,38 euros en concepto de principal, 
más otros 339,00 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses 
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

Tercero.- En la diligencia de ordenación de 14/11/16 del Servicio Común 
de Ejecuciones se hizo constar que concurrían los requisitos para despachar 
ejecución respecto del Ayuntamiento de Ceutí.

Por el referido Servicio de Ejecuciones se ha dictado diligencia de ordenación 
de fecha 06/02/2017, por la que se indica el error apreciado en la diligencia de 
14/11/16, resultando que no concurren los requisitos para despachar ejecución 
frente al Ayuntamiento de Ceutí, dado que dicho organismo fue absuelto por 
sentencia de este Juzgado.

Fundamentos de Derecho

Primero.- El artículo 214.1 de la LEC establece que los Tribunales no podrán 
variar las resoluciones que dicten después de firmadas pero sí aclarar algún 
concepto oscuro y rectificar cualquier error material de que adolezcan.

Las aclaraciones podrán hacerse, según establece el apartado segundo del 
mismo precepto, de oficio por el Tribunal dentro de los dos días siguientes a la 
publicación de la resolución o a instancia de parte o del Ministerio Fiscal dentro 
del mismo plazo. La petición de aclaración deberá resolverse dentro de los tres 
días siguientes al de la presentación del escrito en el que solicitara.

Segundo.- Examinados los autos procede la aclaración del auto despachando 
ejecución de fecha 23/11/2016 y no despachar ejecución de sentencia frente al 
Ayuntamiento de Ceutí, toda vez que fue absuelto.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva

Dispongo: 1.- Procede la aclaración del auto de fecha 23/11/2016, por el 
que se despachaba ejecución en el sentido de no despachar ejecución frente 
al Ayuntamiento de Ceutí, ya que fue absuelto en sentencia de este Juzgado, 
manteniendo el resto de los pronunciamientos contenidos en dicha resolución. 

2.- Incorporar esta resolución al Libro que corresponda y llevar testimonio a 
los autos principales.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Contra este auto no cabe interponer recurso sin perjuicio de los recursos que 
puedan interponerse frente a la resolución aclarada.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/la Magistrado-Juez. El/la Letrado de la Administración de Justicia

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Victoria Juárez Arcas.

Murcia, 10 de mayo de 2017.

Antecedentes de hecho 

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 03/11/16 y en la que se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de Miguel Hernández Moya frente a Sorgroup 
Servicios Integrales DE Gestión S.L., Asociación de Promoción y Recreación 
Deportiva Equitraining Sport,, UTE Sorgoup Equitraining por la cantidad de 
2.117,38 Euros de principal más 339 Euros presupuestados provisionalmente 
para intereses y costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Sorgroup 
Servicios Integrales de Gestión S.L., Asociación de Promoción y Recreación 
Deportiva Equitraining Sport,, UTE Sorgoup Equitraining, a través del acceso 
directo a la aplicación correspondiente por este Servicio Común de Ejecución 
Social y cuya copia queda unida a las actuaciones.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y 
las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que 

NPE: A-090318-1643



Página 6297Número 57 Viernes, 9 de marzo de 2018

procedan, conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como 
el requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca 
la ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Segundo.- De conformidad con el art. 276..1 LJS, previamente a la 
declaración de insolvencia, de Sorgroup Servicios Integrales de Gestión S.L., 
Asociación de Promoción y Recreación Deportiva Equitraining Sport,, UTE Sorgoup 
Equitraining el Secretario Judicial dará audiencia al Fondo de Garantía Salarial y 
al ejecutante por un plazo máximo de quince días, para que puedan instar la 
práctica de las diligencias que a su derecho convengan y designen bienes del 
deudor que le consten. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria al ejecutado Sorgroup Servicios Integrales de Gestión S.L., Asociación de 
Promoción y Recreación Deportiva Equitraining Sport,, UTE Sorgoup Equitraining, 
para asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la 
ejecutado/a Sorgroup Servicios Integrales de Gestión S.L., Asociación de 
Promoción Y Recreación Deportiva Equitraining Sport,, UTE Sorgoup Equitraining 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- Sin perjuicio de lo anterior y no existiendo bienes suficientes de la 
ejecutada Sorgroup Servicios Integrales de Gestión S.L., Asociación de Promoción 
y Recreación Deportiva Equitraining Sport,, UTE Sorgoup Equitraining en los que 
poder trabar embargo, dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y al ejecutante 
para que en el plazo máximo de quince días, insten lo que a su derecho convenga 
en orden a la continuación de la ejecutoria, designando en tal caso bienes 
concretos del deudor sobre los que despachar ejecución.

Requerir al/los ejecutado/s Sorgroup Servicios Integrales de Gestión 
S.L., Asociación de Promoción y Recreación Deportiva Equitraining Sport,, 
UTE Sorgoup Equitraining a fin de que en el plazo de diez días, manifieste 
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la 
ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en 
su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué títulos. 
Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando 
menos, por desobediencia grave, en caso de que no presentase la relación de sus 
bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya en ella bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social N.º 5 3069-0000-64-0122-16, abierta en Banco 
Santander, S.A..

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto los siguientes 16 dígitos: 5 3069-0000-64-0122-16 (N.º de cuenta del 
Órgano judicial beneficiario).
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La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS.

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de 
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n.º 3069-0000-31-0122-16 abierta en Banco Santander, S.A., 
debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código 
“31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El/la Letrado de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a UTE Sorgroup-Equitraining, 
Sorgroup Servicios Integrales de Gestión S.L., Asociación de Promoción y 
Recreación Deportiva Equitraining Sport, en ignorado paradero, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia, 23 de febrero de 2018.

El/la Letrado de la Administración de Justicia

partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán 
un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El 
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domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos 
y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no 
sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y 
de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar 
los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o 
similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos 
de comunicación con el Tribunal. 

Contra este auto no cabe interponer recurso sin perjuicio de los recursos que 
puedan interponerse frente a la resolución aclarada. 

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe. 

El/la Magistrado-Juez El/la Letrado de la Administración de Justicia 

en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas que resulten 
procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de localización y 
averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto 
en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de pago que 
deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de oficio las 
resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Segundo.- De conformidad con el art. 276.1 LJS, previamente a la declaración 
de insolvencia, de Sorgroup Servicios Integrales de Gestión S.L., Asociación de 
Promoción y Recreación Deportiva Equitraining Sport,, UTE Sorgoup Equitraining 
el Secretario Judicial dará audiencia al Fondo de Garantía Salarial y al ejecutante 
por un plazo máximo de quince días, para que puedan instar la práctica de las 
diligencias que a su derecho convengan y designen bienes del deudor que le 
consten. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación, 

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Sorgroup Servicios Integrales de Gestión S.L., 
Asociación de Promoción y Recreación Deportiva Equitraining Sport, UTE Sorgoup 
Equitraining, para asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades 
reclamadas. 

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la 
ejecutado/a Sorgroup Servicios Integrales de Gestión S.L., Asociación de 
Promoción y Recreación Deportiva Equitraining Sport,, UTE Sorgoup Equitraining 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- Sin perjuicio de lo anterior y no existiendo bienes suficientes de la 
ejecutada Sorgroup Servicios Integrales de Gestión S.L., Asociación de Promoción 
y Recreación Deportiva Equitraining Sport,, UTE Sorgoup Equitraining en los que 
poder trabar embargo, dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y al ejecutante 
para que en el plazo máximo de quince días, insten lo que a su derecho convenga 
en orden a la continuación de la ejecutoria, designando en tal caso bienes 
concretos del deudor sobre los que despachar ejecución. 
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Requerir al/los ejecutado/s Sorgroup Servicios Integrales de Gestión 
S.L., Asociación de Promoción y Recreación Deportiva Equitraining Sport,, 
UTE Sorgoup Equitraining a fin de que en el plazo de diez días, manifieste 
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la 
ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en 
su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué títulos. 
Bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando 
menos, por desobediencia grave, en caso de que no presentase la relación de sus 
bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya en ella bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas. 

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social N.º 5 3069- 0000-64-0122-16, abierta en 
Banco Santander, S.A.. 

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto los siguientes 16 dígitos: 5 3069-0000-64-0122-16 (N.º de cuenta del 
Órgano judicial beneficiario). 

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de Impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de 
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n.º 3069-0000-31-0122-16 abierta en Banco Santander, S.A., 
debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código 
“31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
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observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos. 

El/la Letrado de la Administración de Justicia 

Y para que sirva de notificación en legal forma a UTE Sorgroup-Equitraining, 
Sorgroup Servicios Integrales de Gestión, S.L., Asociación de Promoción y 
Recreación Deportiva Equitraining Sport, en ignorado paradero, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia, 21 de febrero de 2018.—El/la Letrado de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Albudeite

1644 Exposición pública del padrón conjunto de suministro de agua 
potable, alcantarillado, canon de saneamiento, tasa de recogida de 
basuras y cuotas de servicio, correspondiente al primer bimestre 
de 2018.

Habiendo sido aprobado el padrón conjunto de abastecimiento de agua, 
alcantarillado, canon de saneamiento, tasa de recogida de basuras y cuotas de 
servicio, correspondiente al primer bimestre de 2018, quedan dichos documentos 
con sus antecedentes y justificantes expuestos al público, durante el plazo de 
un mes, a partir de su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
para presentar reclamaciones y alegaciones. En el caso de no producirse se 
considerará definitivamente aprobado.

Transcurrido el citado plazo de exposición pública, se iniciará el correspondiente 
período de cobranza en voluntaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Albudeite, 27 de febrero de 2018.—El Alcalde-Presidente, Jesús García Martínez.
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IV. Administración Local

Bullas

1645 Anuncio de formalización del contrato de servicio de 
mantenimiento de la piscina climatizada municipal.

Mediante Resolución de Alcaldía n.º 219/2018 de fecha 21 de febrero, se 
adjudicó el contrato para el Servicio de Mantenimiento de la Piscina Climatizada 
Municipal, publicándose su formalización a los efectos del artículo 154 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1.- Entidad adjudicadora

a) Organismo: Ayuntamiento de Bullas.

b) Dependencia que tramita el expediente.

c) Número de expediente: 3325/2017.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante. 

http://bullas.sedelectronica.es/contractor-profile-list

2.- Objeto del contrato

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción. Servicio de Mantenimiento de la Piscina Climatizada Municipal.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50700000-2-90911200-8-98341130-5.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación.

Perfil Contratante y Boletín Oficial de la Región de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

3.- Tramitación y procedimiento

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- Valor estimado del contrato

108.900 €.

5.- Presupuesto base de licitación 

a) Importe neto: 90.000 €. 

b) Importe total: 108.900 €.

6. Adjudicación y formalización del contrato

a) Fecha de adjudicación: 21/02/2018

b) Fecha de formalización: 27/02/2018

c) Contratista: Cade Obras y Servicios Internacionales, SL.

d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 89.123,17 €. Importe 
total: 107.839,04 €.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria (mejoras ofertadas).

Bullas, 27 de febrero de 2018.—La Alcaldesa, María Dolores Muñoz Valverde.
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IV. Administración Local

Cartagena

1646 Decreto de la Alcaldía Presidencia sobre cese y revocación de 
competencias delegadas en Concejales de Gobierno.

Cartagena, 8 de enero de 2018.

La desconfianza generada por las sucesivas deslealtades, expresadas 
de forma continua y manifiesta en la actuación de nuestro socio de gobierno 
Movimiento Ciudadano, hoy MC Cartagena, y que han provocado el bloqueo y 
paralización de cuestiones de relevancia para Cartagena, me lleva a tomar la 
decisión como Alcaldesa de separar de este gobierno a los miembros de dicha 
formación política. De este modo, es el Partido Socialista Obrero Español el 
que asume, con sus seis representantes, las funciones ejecutivas del gobierno 
municipal ya que considero que ésta es la solución para garantizar la continuidad 
en la política ejecutiva municipal que permitirá la obtención de los resultados 
más favorables y que, en definitiva, redundará en beneficio del interés general de 
todos los habitantes de Cartagena.

Es por ello que, en el ejercicio de las atribuciones que me confieren el 
artículo 124 y 126.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, para dirigir la política, el gobierno y administración municipal, y 
establecer las directrices generales de la acción del gobierno municipal y asegurar 
su continuidad; el artículo 9.6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen 
Jurídico del Sector Público, en cuanto a la potestad para revocar en cualquier 
momento las delegaciones por el órgano que las ha conferido; así como los 
artículos 41 y ss del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, y los artículos 3, 4 y 10 del Reglamento Orgánico del Gobierno y 
Administración del Ayuntamiento de Cartagena de 1 de junio de 2006, por el presente 

Dispongo:

Primero.- Cesar como integrantes del Gobierno Municipal a los Sres. y Sras. Concejales 
del Grupo Municipal MC Cartagena (Movimiento Ciudadano): don Ricardo Segado 
García, don Francisco José Calderón Sánchez, doña María Josefa Soler Martínez y 
doña Isabel García García, que pasan a desempeñar funciones de Concejal de la 
Corporación sin carácter ejecutivo. 

Segundo.- Como consecuencia de lo anterior quedan revocadas todas las 
competencias delegadas que son asumidas directamente por esta Alcaldesa, y por 
tanto se modifican los Decretos dictados por mi según se indica a continuación:

1. Decreto de once de septiembre de dos mil diecisiete modificado por Decreto 
de ocho de noviembre siguiente sobre nombramiento de Tenientes de Alcalde, 
que queda como sigue: 

▫ Primer Teniente de Alcalde: Ilmo. Sr. don Juan Pedro Torralba Villada (PSOE)

▫ Segundo Teniente de Alcalde: Ilmo. Sr. don Francisco Aznar García (PSOE)

2. Decreto de trece de septiembre de dos mil diecisiete sobre nombramiento de los 
miembros de la Junta de Gobierno Local, quedando formada únicamente por los 
Concejales del Grupo Municipal Socialista don Juan Pedro Torralba Villada y don Francisco 
Aznar García quien además sigue ostentando el cargo de Concejal Secretario de la misma.
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3. Decreto de veintiuno de junio de dos mil diecisiete (BORM n.º 190, de 
18 agosto 2017) modificado por el de trece de septiembre de dos mil diecisiete 
(BORM n.º 248, de 26 octubre 2017) sobre organización municipal en Áreas de Gobierno, 
de manera que las competencias que se indican a continuación son asumidas 
directamente por esta Alcaldía, que en concreto son las siguientes:

▪ Área de Hacienda e Interior

● competencias en materia de Hacienda, Contratación y Patrimonio

◦ Gestión económica y presupuestaria

◦ Gestión tributaria, ingresos municipales y recaudación

◦ Operaciones de crédito

◦ Gastos:

▪ autorización y disposición de los gastos competencia del Alcalde.

▪ reconocimiento y liquidación de las obligaciones

▪ ordenación de pagos

◦ Tesorería

◦ Contabilidad

◦ Control y fiscalización de la gestión económica y presupuestaria

◦ Rendición de las cuentas aprobadas por el Pleno

◦ Aprobación del Plan de Tesorería

◦ Contratación administrativa

◦ Patrimonio Municipal. Inventario de Bienes y Derechos Municipales.

◦ Gestión de almacenes municipales

▪ Área de Desarrollo Sostenible y Transparencia

· competencias en materia de Urbanismo, Infraestructuras y Portal y Oficina 
de Transparencia:

◦ Planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanísticas y ambientales.

◦ Protección y gestión del Patrimonio histórico.

◦ Patrimonio municipal del suelo.

◦ Protección y gestión de la vivienda de protección pública con criterios de 
sostenibilidad financiera.

◦ Conservación y rehabilitación de edificaciones.

◦ Medio ambiente urbano: en particular, protección contra la contaminación 
acústica, lumínica y atmosférica en zonas urbanas.

◦ Parques y jardines públicos.

◦ Gestión de residuos sólidos urbanos.

◦ Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de 
aguas residuales.

◦ Vertidos al alcantarillado.

◦ Infraestructura viaria y otros equipamientos de titularidad municipal.

◦ Limpieza de vía pública.

◦ Movilidad.
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◦ Transporte colectivo urbano de viajeros.

◦ Parque móvil municipal.

◦ Equipamiento y mobiliario urbanos.

◦ Alumbrado público.

◦ Transparencia de la actividad pública municipal y garantizar el derecho al 
acceso a la información pública y buen gobierno.

▪ Área de Participación Ciudadana y Buen Gobierno

· Presidencia de los siguientes Distritos:

◦ Distrito n.º 3: El Plan y San Félix.

◦ Distrito n.º 4: San Antonio Abad y Casco Ciudad.

◦ Distrito n.º 6: El Lentiscar y La Palma.

▪ Área de Calidad de Vida

· Competencias en materia de Sanidad, Consumo, Medioambiente:

◦ Cementerios y actividades funerarias

◦ Protección de la salubridad pública: Desinfección, desinsectación y 
desratización, control sanitario de la distribución y suministro de alimentos, 
bebidas y demás productos, directa o indirectamente relacionados con el uso o 
consumo humanos, así como de los medios de transporte

◦ Información, protección y defensa de consumidores y usuarios

◦ Protección y defensa de los animales de compañía

◦ Actividades de fomento del medioambiente en el término municipal.

▪ Área de Cultura y Patrimonio

· Competencias en materia de Cultura, Patrimonio Arqueológico, 
Deportes y Juventud:

◦ Protección y gestión del patrimonio arqueológico municipal con fines de 
interés cultural.

◦ Promoción del deporte e instalaciones deportivas de titularidad municipal y 
de ocupación del tiempo libre.

◦ Juventud.

Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de la fecha de su notificación 
a los interesados, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Igualmente se sentará en el Libro de Resoluciones de Alcaldía y del 
mismo se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno y a la Junta de Gobierno 
Local en la primera sesión que celebren.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la 
ha dictado, o bien, recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cartagena, sin perjuicio de interponer 
cualquier otro recurso que se estime procedente en defensa de su derecho.

Así lo manda y firma, la Excma. Alcaldesa Presidenta, Ana Belén Castejón Hernández.—
Doy fe. La Directora de la Oficina del Gobierno Municipal, Encarnación Valverde Solano.
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IV. Administración Local

Cartagena

1647 Decreto dictado por la Alcaldía Presidencia, sobre nombramiento 
de Tenientes de Alcalde.

Decreto.- En Cartagena, a 16 de enero de 2018.

Visto mi Decreto del día 8 de los corrientes, por el que he dispuesto el cese 
en sus cargos y revocación de competencias de carácter ejecutivo atribuidas a los 
concejales del Grupo Municipal MC Cartagena y por consiguiente su cese como 
Tenientes de Alcalde Primero y Tercero, es necesario proceder al nombramiento 
de nuevos Tenientes de Alcalde con el orden de nombramiento que se establece 
a continuación. 

Por lo tanto, en el ejercicio de las atribuciones que me otorgan los artículos 
124.4 e) y 125 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y en el artículo 15 del Reglamento Orgánico del Gobierno y 
Administración del Ayuntamiento de Cartagena, aprobado definitivamente en 
sesión plenaria de 1 de junio de 2006, publicado en el BORM nº 196 de 25 de 
agosto de 2006, por el presente 

Dispongo:

Nombrar Tenientes de Alcalde que deberán sustituirme por su orden en los 
casos de vacante, ausencia, enfermedad o impedimento que me imposibilite para 
desempeñar las funciones de Alcalde, con expresa delegación de todas las que 
son propias del cargo en tales eventos, a los siguientes miembros de la Junta de 
Gobierno Local:

· Primer Teniente de Alcalde: Ilmo. Sr. D. Juan Pedro Torralba Villada -PSOE

· Segundo Teniente de Alcalde: Ilma. Sra. D.ª María del Carmen Martín del 
Amor -PSOE-

· Tercer Teniente de Alcalde: Ilmo. Sr. D. Francisco Aznar García -PSOE-

· Cuarto Teniente de Alcalde: Ilma. Sra. D.ª Obdulia Gómez Bernal -PSOE 

· Quinto Teniente de Alcalde: Ilmo. Sr. D. David Martínez Noguera -PSOE-

Este Decreto entrará en vigor el mismo día de la fecha, se notificará 
personalmente a los interesados y se publicará en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Igualmente se sentará en el Libro de Resoluciones de Alcaldía y del 
mismo se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno y a la Junta de Gobierno 
Local en la primera sesión que celebren.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo 
órgano que la ha dictado, o bien, recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cartagena, 
sin perjuicio de la posibilidad de interponer cualquier otro recurso que se estime 
procedente en defensa de su derecho.

Así lo manda y firma, la Excma. Sra. Alcaldesa Presidenta, Ana Belén 
Castejón Hernández.—Doy fe. La Directora de la Oficina del Gobierno Municipal, 
Encarnación Valverde Solano.
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IV. Administración Local

Cartagena

1648 Decreto dictado por la Alcaldía Presidencia, sobre nombramiento 
de los miembros de la Junta de Gobierno Local.

Cartagena, 16 de enero de 2018.

Tras dictar Decreto de ocho de los corrientes en el que he procedido al cese 
en sus cargos y revocación de competencias de carácter ejecutivo atribuidas a 
los concejales del Grupo Municipal MC Cartagena y, por consiguiente, su cese 
como miembros de la Junta de Gobierno Local, procede resolver sobre una nueva 
composición de este órgano colegiado que, bajo mi Presidencia, colabora de 
forma colegiada en la función de dirección política que me corresponde como 
Alcaldesa de Cartagena.

Por tanto, en el ejercicio de las atribuciones que me otorgan los artículos 
126.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local y 10.2 del Reglamento de Orgánico del Gobierno y Administración del 
Ayuntamiento de Cartagena, aprobado definitivamente en sesión plenaria de 1 
de junio de 2006 y publicado en el BORM, n.º 196 de 25 de agosto de 2006, por 
el presente 

Dispongo:

Nombrar a los miembros de la Junta de Gobierno Local de este Excmo. 
Ayuntamiento que, bajo mi Presidencia, estará integrada por los siguientes 
Concejales:

· Ilmo. Sr. don Juan Pedro Torralba Villada-PSOE-

· Ilmo. Sr. don. Francisco Aznar García-PSOE-

· Ilmo. Sr. don David Martínez Noguera-PSOE-

· Ilma. Sra. doña María del Carmen Martín del Amor -PSOE-

· Ilma. Sra. doña Obdulia Gómez Bernal -PSOE-

Este Decreto deroga el anterior de 21 de junio de 2017 y entrará en vigor el 
mismo día de la fecha, se notificará personalmente a los interesados y se publicará en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la web municipal www.cartagena.es. Igualmente 
se sentará en el Libro de Resoluciones de Alcaldía y del mismo se dará cuenta al 
Excmo. Ayuntamiento Pleno y a la Junta de Gobierno Local en la próxima sesión 
que celebren.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo 
órgano que la ha dictado, o bien, recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cartagena, 
sin perjuicio de la posibilidad de interponer cualquier otro recurso que se estime 
procedente en defensa de su derecho.

Así lo manda y firma, la Excma. Sra. Alcaldesa Presidenta, Ana Belén 
Castejón Hernández.—Doy fe. La Directora de la Oficina del Gobierno Municipal, 
Encarnación Valverde Solano.
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IV. Administración Local

Cartagena

1649 Decreto dictado por la Alcaldía-Presidencia, sobre organización 
municipal en Áreas de Gobierno, designación de sus titulares, 
delegación de competencias y régimen de suplencias.

Decreto.- En Cartagena, a dieciséis de enero de dos mil dieciocho.

Tras dictar Decreto de ocho de los corrientes en el que he procedido al cese 
en sus cargos y revocación de competencias de carácter ejecutivo atribuidas 
a los concejales del Grupo Municipal MC Cartagena y por consiguiente su cese 
como miembros de la Junta de Gobierno Local, con fecha de hoy he dispuesto 
el nombramiento de los nuevos miembros de dicho órgano que, bajo mi 
Presidencia, colabora de forma colegiada en la función de dirección política que 
me corresponde como Alcaldesa de Cartagena.

Como consecuencia de lo anterior, considero crucial para el buen gobierno del 
municipio, rediseñar la organización de la estructura orgánica ejecutiva municipal y 
la correspondiente asignación de competencias para su distribución en nuevas Áreas 
de Gobierno que se adapten mejor a las características del nuevo gobierno y que con 
los medios técnicos, económicos y humanos disponibles, permitan lograr las mejores 
cotas de satisfacción de las demandas de los ciudadanos de Cartagena.

Por tanto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento 
Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Cartagena y 
artículos 124.4.k) y 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en su virtud,

Dispongo:

Primero.- Organización Municipal: Áreas de Gobierno:

La nueva estructura de la Organización Municipal se distribuye entre las 
siguientes Áreas de Gobierno, cuya denominación, ámbito de actuación y titulares 
son los siguientes:

• Área de Gobierno de Desarrollo Sostenible y Función Pública:

▫ Integran el ámbito de actuación de este Área de Gobierno las materias 
siguientes: Recursos Humanos, Nuevas Tecnologías e Innovación, Seguridad 
Ciudadana, Vía Pública, Urbanismo y Portal y Oficina de Transparencia.

• Titular del Área: Ilmo. Sr. D. Francisco Aznar García -PSOE- Concejal 
Delegado de Área.

• Área de Gobierno de Servicios Públicos, Participación Ciudadana y 
Festejos: 

▫ Integran el ámbito de actuación de este Área de Gobierno las materias 
siguientes: Infraestructuras, Litoral, Descentralización, Participación Ciudadana y 
Festejos.

• Titular del Área: Ilmo. Sr. D. Juan Pedro Torralba Villada -PSOE- Concejal 
Delegado de Área.
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• Área de Gobierno de Estrategia Económica y Hacienda: 

▫ Integran el ámbito de actuación de este Área de Gobierno las materias 
siguientes: Hacienda Local, Contratación, Patrimonio, Comercio, Industria y Turismo.

• Titular del Área: Ilma. Sra. Dª María del Carmen Martín del Amor -PSOE- 
Concejal Delegada de Área.

• Área de Gobierno de Calidad de Vida y Bienestar:

▫ Integran el ámbito de actuación de este Área de Gobierno las materias 
siguientes: Sanidad, Consumo, Deportes, Medio Ambiente, Desarrollo Rural, 
Agricultura y Pesca.

• Titular del Área: Ilma. Sra. D.ª Obdulia Gómez Bernal -PSOE- Concejal 
Delegada de Área.

• Área de Gobierno de Cultura, Educación y Juventud: 

▫ Integran el ámbito de actuación de este Área de Gobierno las materias 
siguientes: Cultura, Educación, Juventud y Patrimonio Arqueológico.

• Titular del Área: Ilmo. Sr. D. David Martínez Noguera -PSOE- Concejal 
Delegado de Área 

• Área de Gobierno de Servicios Sociales, Empleo e Igualdad: 

▫ Integran el ámbito de actuación de este Área de Gobierno las materias 
siguientes: Servicios Sociales, Empleo e Igualdad 

• Titular del Área: Excma. Sra. D.ª Ana Belén Castejón Hernández-PSOE- 
Alcaldesa Presidenta

Segundo.- Ámbito competencial de las nuevas Áreas de Gobierno:

A.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de Bases de Régimen Local, según la redacción dada por el artículo 
1.8 de la Ley 27/2013, 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 
la Administración Local, en el que se enumeran las competencias propias que 
ejercerá el Municipio, en los términos que se determinen por la legislación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, se atribuyen a cada una de estas Áreas 
de Gobierno las materias que se detallan a continuación:

• Área de Gobierno de Desarrollo Sostenible y Función Pública:

▫ Ámbito de actuación: Recursos Humanos, Nuevas Tecnologías e Innovación, 
Seguridad Ciudadana y Vía Pública, Urbanismo y Portal y Oficina de Transparencia.

▫ Se incluyen en este ámbito, las siguientes materias que se citan con 
carácter enunciativo y no limitativo:

Recursos Humanos:

• La superior dirección del personal al servicio de la Administración Municipal 
incluido el de los organismos autónomos municipales y entidades dependientes.

Nuevas Tecnologías e Innovación:

• Protección de datos de carácter personal.

• Archivo Municipal.

• Promoción de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y 
sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

• Cooperación con otras Administraciones para el impulso de la Administración electrónica.

• Implantación de la Administración electrónica y Nuevas Tecnologías de la 
información en el funcionamiento interno de los servicios municipales.
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Servicios Generales:

• Organización y procedimientos.

• Estadística, Padrón Municipal de Habitantes y elecciones.

• Responsabilidad patrimonial por el funcionamiento de los servicios 
municipales.

Seguridad Ciudadana:

• Protección civil.

• Prevención y extinción de incendios.

• Policía Municipal, tráfico, estacionamiento de vehículos y seguridad vial

• Escuela de Seguridad Pública

• Control de la mendicidad y seguridad ciudadana

Vía Pública:

• Ocupación temporal de la vía pública y bienes demaniales de titularidad 
municipal para la celebración espectáculos públicos y actividades recreativas 
de carácter eventual, para veladores o terrazas de uso hostelero, para espacios 
publicitarios, para pasaderas de vehículos, o cualquier otro uso del dominio 
público municipal de carácter análogo.

• Venta ambulante o no sedentaria.

Desarrollo Sostenible: urbanismo:

• Planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanísticas

• Protección y gestión del patrimonio histórico.

• Patrimonio municipal del suelo.

• Protección y gestión de la vivienda de protección pública con criterios de 
sostenibilidad financiera.

• Conservación y rehabilitación de edificaciones.

Portal y Oficina de Transparencia:

• Ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública municipal

• Garantizar el derecho al acceso a la información pública y buen gobierno.

▫ Delegaciones Específicas: 

• Acceso a la Información por Concejales: Resolución de las solicitudes de 
acceso a la información planteadas por los Concejales reguladas en el artículo 77 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en los 
artículos 14 y 16 del Real Decreto 2586/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, así como en los artículos 9, 10 y 11 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Cartagena de 1 de junio de 2006.

• Tráfico y Seguridad Vial: Según lo dispuesto en los artículos 7 y 84.4 
del Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial (Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre), se delegan 
en el titular del Área, en relación con su ámbito de actuación en materia de 
tráfico y seguridad vial, las siguientes competencias específicas:

• La regulación, ordenación, gestión, vigilancia y disciplina, por medio de 
agentes propios, del tráfico en las vías urbanas de su titularidad, así como la 
denuncia de las infracciones que se cometan en dichas vías y la sanción de las 
mismas cuando no esté expresamente atribuida a otra Administración.
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• Vigilancia de la aplicación de ordenanza municipal de circulación, de los 
usos de las vías urbanas, haciendo compatible la equitativa distribución de 
los aparcamientos entre todos los usuarios con la necesaria fluidez del tráfico 
rodado y con el uso peatonal de las calles, así como el establecimiento de 
medidas de estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la rotación de los 
aparcamientos, prestando especial atención a las necesidades de las personas 
con discapacidad que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo 
ello con el fin de favorecer su integración social.

• La inmovilización de los vehículos en vías urbanas cuando no dispongan de 
título que habilite el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o excedan de 
la autorización concedida, hasta que se logre la identificación de su conductor.

• La retirada de los vehículos de las vías urbanas y su posterior depósito 
cuando obstaculicen, dificulten o supongan un peligro para la circulación, o 
se encuentren incorrectamente aparcados en las zonas de estacionamiento 
restringido, en las condiciones legalmente previstas para la inmovilización. Las 
bicicletas sólo podrán ser retiradas y llevadas al correspondiente depósito si están 
abandonadas o si, estando amarradas, dificultan la circulación de vehículos o 
personas o dañan el mobiliario urbano. 

Igualmente, la retirada de vehículos en las vías interurbanas y el posterior 
depósito de éstos, en los términos que reglamentariamente se determine.

• La autorización de pruebas deportivas cuando discurran íntegra y 
exclusivamente por el casco urbano, exceptuadas las travesías.

• La realización de las pruebas a que alude el artículo 5.o) en las vías 
urbanas, en los términos que reglamentariamente se determine.

• El cierre de vías urbanas cuando sea necesario.

• La restricción de la circulación a determinados vehículos en vías urbanas 
por motivos medioambientales.

• La sanción por infracción a normas de circulación cometidas en vías 
urbanas

• De esta Área de Gobierno dependen los siguientes Órganos Directivos:

• Director General de Urbanismo

• Director General de Interior y Régimen General

• Se adscriben al Área:

• El organismo autónomo Patronato Municipal Carmen Conde-Antonio Oliver..

• La sociedad municipal Casco Antiguo de Cartagena S. A. en fase de 
liquidación

• Área de Gobierno de Servicios Públicos, Participación Ciudadana y 
Festejos: 

▫ Ámbito de actuación: Infraestructuras, Litoral, Descentralización, 
Participación ciudadana y Festejos.

▫ Se incluyen en este ámbito, las siguientes materias que se citan con 
carácter enunciativo y no limitativo:

• Parques y jardines públicos.

• Gestión de residuos sólidos urbanos.

• Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de 
aguas residuales.
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• Vertidos al alcantarillado.

• Infraestructura viaria y otros equipamientos de titularidad municipal.

• Limpieza de vía pública.

• Movilidad.

• Transporte colectivo urbano de viajeros.

• Parque móvil municipal.

• Equipamiento y mobiliario urbanos.

• Alumbrado público.

• Instalaciones de temporada de playas

• Registro de Asociaciones y Entidades Ciudadanas, 

• Fomento del asociacionismo, impulso y desarrollo de la participación 
ciudadana,

• Oficinas de Información Municipal

• Registro de Centros y locales sociales.

• Coordinación de Distritos y sus relaciones con los Órganos del 
Ayuntamiento.

• Festejos

▫ Se delegan en el titular del Área, en relación con las materias que integran 
su ámbito de actuación, las siguientes competencias específicas:

• Dictar las Resoluciones de inscripción y baja en el Registro de Asociaciones 
y Entidades Ciudadanas.

• Convocar y presidir la Comisión de Participación Ciudadana y la Comisión 
de Coordinación de Juntas.

• Coordinar la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones según lo 
dispuesto en su Reglamento Orgánico aprobado por acuerdo plenario de uno de 
junio de dos mil seis.

• El control de legalidad y la revisión, incluso de oficio, de los actos que 
dicten los Presidentes de los Distritos. 

▫ A esta Área de Gobierno se adscriben los siguientes órganos de participación 
ciudadana:

• Comisión Municipal de Participación Ciudadana

• Juntas Vecinales Municipales en el Ámbito de los Distritos

• Comisión de Coordinación de Juntas.

▫ De esta Área de Gobierno dependen los Distritos, regulados en el Título VI 
del Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana, Distritos y Juntas Vecinales, 
cuyos Presidentes se nombran a continuación:

• D.ª Obdulia Gómez Bernal -PSOE-, Presidenta del Distrito nº 1. integrado 
por Perín, Los Puertos, Campo Nubla, La Magdalena y Canteras. 

• D. David Martínez Noguera-PSOE-, Presidente del Distrito n.º 2. integrado 
por La Aljorra, El Albujón, Pozo Estrecho, Miranda y Santa Ana.

• D. Francisco Aznar García -PSOE-, Presidente del Distrito n.º 3. integrado 
por El Plan y San Félix.

• D.ª María del Carmen Martín del Amor -PSOE-., Presidenta del Distrito n.º 4. 
integrado por San Antonio Abad y Casco Ciudad.
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• D. Juan Pedro Torralba Villada-PSOE-, Presidente del Distrito nº 5. integrado 
por El Hondón, Alumbres, Escombreras y Santa Lucía.

• D. David Martínez Noguera -PSOE-, Presidente del Distrito n.º 6. integrado 
por El Lentiscar y La Palma.

• D. Juan Pedro Torralba Villada-PSOE-, Presidente del Distrito n.º 7. 
integrado por El Algar, El Beal y El Rincón de San Ginés

▫ Son funciones de los Concejales Presidentes de Distrito, de acuerdo con el 
Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana, Distritos y Juntas Vecinales, 
limitadas al ámbito territorial del mismo:

• Convocar y Presidir las sesiones de la Comisión de Coordinación de Juntas.

• Nombramiento de Secretarios de las Juntas Vecinales de entre funcionarios 
del Ayuntamiento de Cartagena.

• Suspensión de los actos y acuerdos de los órganos de las Juntas.

• Solicitar la convocatoria de las sesiones extraordinarias de los Plenos de las 
Juntas.

• Incluir asuntos en el Orden del Día de las sesiones de las Juntas.

• Representar al Distrito ante los órganos centrales del Ayuntamiento.

• Vigilancia del funcionamiento de los servicios públicos gestionados en el 
Distrito.

▫ Por delegación de esta Alcaldía los Concejales Presidentes de Distrito 
ejercerán, en su ámbito territorial las siguientes competencias:

▪ Dictar instrucciones para el correcto funcionamiento de los servicios del 
Distrito.

▪ Revisar, incluso de oficio, los actos y acuerdos de los órganos de las Juntas 
Vecinales

• De esta Área de Gobierno depende el siguiente Órgano Directivo:

• Director General de Infraestructuras

• Área de Gobierno de Estrategia Económica y Hacienda: 

▫ Ámbito de actuación: Hacienda Local, Contratación, Patrimonio, Industria, 
Comercio y Turismo.

▫ Se incluyen en este ámbito, las siguientes materias que se citan con 
carácter enunciativo y no limitativo:

▪ Gestión económica y presupuestaria

▪ Gestión tributaria, ingresos municipales y recaudación

▪ Operaciones de crédito

▪ Gastos:

▪ Autorización y disposición de los gastos competencia del Alcalde.

▪ Reconocimiento y liquidación de las obligaciones

▪ Ordenación de pagos

▪ Tesorería

▪ Contabilidad

▪ Control y fiscalización de la gestión económica y presupuestaria

▪ Rendición de las cuentas aprobadas por el Pleno

▪ Aprobación del Plan de Tesorería

NPE: A-090318-1649



Página 6315Número 57 Viernes, 9 de marzo de 2018

▪ Contratos del Sector Público

▪ Patrimonio Municipal. Inventario de Bienes y Derechos Municipales. 

▪ Gestión de almacenes municipales

▪ Ferias, abastos, mercados y lonjas municipales.

▪ Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local.

• De esta Área de Gobierno dependen los siguientes Órganos Directivos:

▫ Órgano de Tesorería y Contabilidad

▫ Órgano de Gestión Presupuestaria: Director Económico y Presupuestario 
Municipal

▫ Órgano de Gestión Tributaria 

▫ Órgano de control y fiscalización interna: Intervención General Municipal

• Se adscriben al Área los siguientes organismos autónomos y consultivos de 
titularidad municipal:

◦ Organismos autónomos: 

▪ Organismo Autónomo de Gestión Recaudatoria.

▪ Fundación Oficina de Congresos de Cartagena en fase de liquidación.

◦ Órgano consultivo: 

▪ Consejo Municipal Asesor de Turismo

• Área de Gobierno de Calidad de Vida y Bienestar: 

▫ Ámbito de actuación: Sanidad, Consumo, Deportes, Medio Ambiente, 
Desarrollo rural, Agricultura y Pesca.

▫ Se incluyen en este ámbito, las siguientes materias que se citan con 
carácter enunciativo y no limitativo:

• Cementerios municipales y actividades funerarias

• Protección de la salubridad pública: Desinfección, desinsectación y 
desratización, control sanitario de la distribución y suministro de alimentos, 
bebidas y demás productos, directa o indirectamente relacionados con el uso o 
consumo humanos, así como de los medios de transporte

• Información, protección y defensa de consumidores y usuarios

• Protección y defensa de los animales de compañía

• Medio ambiente urbano: en particular, gestión y planificación 
medioambiental, protección contra la contaminación acústica, lumínica y 
atmosférica en zonas urbanas y disciplina ambiental.

• Actividades de fomento del medio ambiente en el término municipal. 

• Desarrollo rural 

• Agricultura 

• Pesca

• Promoción del deporte e instalaciones deportivas de titularidad municipal y 
de ocupación del tiempo libre.

▫  Se adscribe al Área:

• Consejo Municipal de Medio Ambiente

• Área de Gobierno de Cultura, Educación y Juventud: 

▫ Ámbito de actuación: Cultura, Educación, Juventud y Patrimonio 
Arqueológico.
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▫ Se incluyen en este ámbito, las siguientes materias que se citan con 
carácter enunciativo y no limitativo:

• Promoción de la cultura y equipamientos culturales.

• Museos Municipales, exposiciones, actividades e instalaciones culturales de 
titularidad municipal.

• Red de Bibliotecas Municipales.

• Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y 
cooperar con las Administraciones educativas correspondientes en la obtención 
de los solares necesarios para la construcción de nuevos centros docentes. 

• Conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad 
municipal destinados a centros públicos de educación infantil, primaria o de 
educación especial.

• Juventud.

• Protección Y Gestión Del Patrimonio Arqueológico Municipal Con Fines De 
Interés Cultural.

▫  De esta Área de Gobierno depende el siguiente Órgano Directivo:

• Coordinador General de Patrimonio Histórico y Arqueológico

• Área de Gobierno de Servicios Sociales, Empleo e Igualdad: 

▫ Ámbito de actuación: Servicios Sociales, Empleo e Igualdad

▫ Se incluyen en este ámbito, las siguientes materias que se citan con 
carácter enunciativo y no limitativo:

• Empleo y Empresa 

• Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención 
inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social, con especial 
atención a personas mayores; personas con discapacidad; inmigrantes y minorías 
étnicas; familia e infancia, personas en situación de emergencia o riesgo social y 
drogodependencias.

• Mediación social.

• Igualdad

• Vivero de empresas para mujeres

▫  De esta Área de Gobierno depende el siguiente Órgano Directivo:

• Coordinador General de Desarrollo Sostenible

▫  Se adscriben al Área los siguientes organismos de titularidad municipal:

• Organismos autónomos:

• Fundación Rifa Benéfica Casa del Niño

• Agencia de Desarrollo Local y Empleo.

• Órganos consultivos:

• Consejo Municipal de Cooperación Internacional al Desarrollo

• Comisión Municipal de Drogodependencias

• Consejo Social de la Ciudad de Cartagena.

B.- Además de lo indicado, por cada Área de Gobierno se asumirán las 
competencias de su respectivo ámbito de actuación que la legislación sectorial 
vigente atribuya expresamente como propias de los municipios, así como otras 
competencias enumeradas en el párrafo 3 del artículo 27 de la Ley 7/1985, 
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reguladora de la Bases de Régimen Local, según redacción dada por el artículo 
1.10 de la Ley 27/2013, 27 diciembre, de racionalización y sostenibilidad 
de la Administración Local, que sean delegadas por disposición o acuerdo 
de delegación de la Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma, 
previamente aceptado por el Ayuntamiento, con el objeto de evitar duplicidades 
administrativas, mejorar la transparencia de los servicios públicos y el servicio 
a la ciudadanía, y en general, contribuir a los procesos de racionalización 
administrativa, generando un ahorro neto de recursos.

Cuarto.- Funciones de los concejales delegados de Área: 

Los Concejales Delegados de Área tienen funciones de dirección, planificación 
o coordinación política, y en concreto, las enumeradas en el artículo 21 del 
Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de 
Cartagena, sin perjuicio de las competencias que les sean delegadas en relación 
con las materias que integran sus respectivos ámbitos de actuación y que con 
carácter general, son las siguientes:

- Representar al Ayuntamiento en sus relaciones externas, salvo cuando 
haya de intervenir una Autoridad del Estado, de las Comunidades Autónomas o 
Alcaldes de otros municipios.

- Dictar decretos e instrucciones.

- En el ámbito de actuación de cada Área de Gobierno, la autorización y 
disposición de los gastos cuya competencia corresponde a Alcaldía. 

- Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos de 
los órganos ejecutivos del ayuntamiento, en las materias de su competencia 
respectiva.

- Facultades de revisión de oficio y resolución de los recursos administrativos 
que se interpongan contra sus propios actos.

- El ejercicio de acciones judiciales y administrativas de competencia de 
Alcaldía.

Quinto.- Régimen jurídico de las delegaciones que se otorgan

Las resoluciones administrativas dictadas por los Concejales Delegados de 
Área que tengan forma de Decreto se inscribirán en el Libro de Resoluciones del 
Alcalde.

Cuantos actos y resoluciones se adopten en ejercicio de las competencias 
delegadas en virtud del presente Decreto, deberán hacer constar esta 
circunstancia haciendo mención a este Decreto y la fecha de publicación del 
mismo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Sexto.- Régimen de dedicación en el ejercicio del cargo

Los Concejales Delegados de Área desempeñarán el ejercicio de sus cargos 
en régimen de dedicación exclusiva.

Séptimo.- Régimen de Suplencias

Los titulares de los órganos previstos en el presente Decreto serán suplidos 
temporalmente en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad por quien se 
indica a continuación:

1.º El Concejal Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Sostenible y 
Función Pública, cuyo titular es D. Francisco Aznar García-PSOE-, será suplido por 
D. Juan Pedro Torralba Villada-PSOE -,
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2.º El Concejal Delegado del Área de Gobierno de Servicios Públicos, 
Participación Ciudadana y Festejos, cuyo titular es D. Juan Pedro Torralba Villada-
PSOE- será suplido por D. Francisco Aznar García-PSOE-,

3.º La Concejal Delegada del Área de Gobierno de Estrategia Económica 
y Hacienda, cuyo titular es Dª María del Carmen Martín del Amor -PSOE- será 
suplida por D. Francisco Aznar García.-PSOE- 

4.º La Concejal Delegada del Área de Gobierno de Calidad de Vida y 
Bienestar, cuyo titular es D.ª Obdulia Gómez Bernal-PSOE-, será suplida por D.ª 
María del Carmen Martín del Amor-PSOE-.

5.º El Concejal Delegado del Área de Gobierno de Cultura, Educación y 
Juventud, cuyo titular es D. David Martínez Noguera -PSOE- será suplido por D.ª 
Obdulia Gómez Bernal-PSOE-.

6.º Los Coordinadores Generales y los Directores Generales, en su caso, 
serán suplidos por el Concejal Delegado del Área al que están adscritos.

8.º Los Presidentes de Distrito serán suplidos en primer lugar por D. Juan 
Pedro Torralba Villada-PSOE-, en su defecto por D. Francisco Aznar García-PSOE-

Octavo.- Disposición Derogatoria.

Quedan derogadas todas las resoluciones de igual o inferior rango que se 
opongan o contradigan lo establecido en el presente.

Noveno.- Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el mismo día de su firma, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la web 
municipal www.cartagena.es.

De este Decreto, que se sentará en el Libro de Resoluciones de Alcaldía, se 
dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se notificará personalmente a los 
interesados, a quienes se les requerirá su aceptación e igualmente se comunicará 
a los demás afectados por la misma.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo 
órgano que la ha dictado, o bien, recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cartagena, 
sin perjuicio de la posibilidad de interponer cualquier otro recurso que se estime 
procedente en defensa de su derecho.

Así lo manda y firma, la Excma. Sra. Alcaldesa Presidenta, Ana Belén 
Castejón Hernández.—Doy fe. La Directora de la Oficina del Gobierno Municipal, 
Encarnación Valverde Solano.
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IV. Administración Local

Cartagena

1650 Delegación de competencias de la Junta de Gobierno Local en los 
Concejales de Área.

Por la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, 
reunida en sesión extraordinaria celebrada el día 17 de enero de 2018, se procedió 
a aprobar por unanimidad la propuesta de la Excma. Alcaldesa Presidenta, sobre 
delegación de competencias de la Junta de Gobierno Local en los Concejales de 
Área, en la que se indica lo siguiente:

Por acuerdos de 22 de junio y 15 de septiembre de 2017 la Junta de Gobierno 
Local resolvió delegar las competencias que le atribuye el artículo 127 de la Ley de 
Bases de Régimen Local en los Concejales Delegados de Área, Concejales Delegados 
y en los órganos directivos, según la distribución de Áreas de Gobierno organizada 
por esta Alcaldesa por Decretos de 21 de junio y 13 de septiembre de 2017.

Esta delegación ha devenido imposible de ejecutar con motivo del cese en 
sus cargos a los Concejales del Grupo Municipal MC Cartagena como integrantes 
del equipo de gobierno municipal desde el día ocho de enero pasado mediante 
Decreto de cese y revocación de las competencias delegadas de Alcaldía en los 
referidos ediles. 

Por esta razón, en aplicación de lo indicado en el punto 4 letra k) del artículo 
124 de la Ley 7/85, mediante Decreto dictado en el día de hoy, he dispuesto una 
nueva organización de la Administración municipal ejecutiva, haciendo el reajuste 
imprescindible con la creación de nuevas Áreas de Gobierno y nombramiento de 
los Concejales titulares de las mismas.

Visto lo dispuesto en el artículo 9.6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público, en el que se establece que “la delegación 
será revocable en cualquier momento por el órgano que la haya conferido”, la 
Junta de Gobierno Local en relación con las funciones ejecutivas y administrativas 
que el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, le atribuye su ejercicio, debe 
revocar las delegaciones efectuadas en los concejales afectados por el cese y 
otorgar nuevas delegaciones atendiendo a las nuevas Áreas de Gobierno, 

Por lo tanto, teniendo en cuenta lo indicado en el punto 2 del artículo 127 
mencionado, elevo la siguiente PROPUESTA para que, previa deliberación la Junta 
de Gobierno Local adopte, si lo considera procedente, el siguiente 

Acuerdo:

Primero.- Revocación de competencias delegadas.

Revocar las competencias delegadas por la Junta de Gobierno Local 
mediante acuerdo de 22 de junio de 2017 modificado por acuerdo de 15 de 
septiembre de 2017.

Segundo.- Competencias que se delegan.

De las competencias atribuidas a la Junta de Gobierno Local en el artículo 
127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, solamente son delegables las indicadas en el apartado 2. de dicho artículo, 
en los Tenientes de Alcalde, Concejales Delegados de Área, Concejales Delegados 
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o en los Coordinadores Generales y Directores Generales. Como consecuencia de 
ello, y salvo que legalmente sean atribuidos a otro órgano:

1.º- Con carácter general, se delegan en los Concejales Delegados de Área 
las siguientes atribuciones que se desarrollarán en el ámbito de las materias 
propias de su Área correspondiente, sin perjuicio de las delegaciones de carácter 
específico enumeradas en el siguiente apartado 2.º:

a) Concesión de cualquier tipo de licencia. 

b) Ejercer la potestad sancionadora y adopción de medidas cautelares y de 
ejecución subsidiaria.

c) Autorizar y disponer gastos, aprobación de proyectos y adjudicación de 
contratos en las materias competencia de cada Área o Delegación, en cuantía 
hasta 18.000 €, IVA excluido, con sometimiento a las formalidades establecidas 
en la normativa de contratos del sector público para los contratos menores, a 
excepción de:

· las delegaciones específicas que por razón de la materia se atribuyen en 
este acuerdo a:

· la Concejal Delegada de Área de Estrategia Económica y Hacienda,

· al Concejal Delegado del Área de Desarrollo Sostenible y Función Pública, 
en materia de responsabilidad patrimonial, 

· a los Plenos y Presidentes de Juntas Vecinales.

· Los del Capítulo VIII del Presupuesto de Gasto salvo los anticipos de 
haberes al personal.

· lo establecido por los Estatutos de los organismos autónomos 
municipales.

· las subvenciones, 

· los gastos de carácter plurianual. 

2.º- Además de lo anterior, se delegan con carácter específico, las siguientes 
atribuciones:

1.-Área de Gobierno de DESARROLLO SOSTENIBLE Y FUNCIÓN PÚBLICA:

· Ámbito de actuación: Recursos Humanos, Nuevas Tecnologías e 
Innovación, Seguridad Ciudadana y Vía Pública, Urbanismo y Portal y Oficina de 
Transparencia

· En el Concejal Delegado de Área, cuyo titular es el Ilmo. Sr. D. Francisco 
Aznar García-PSOE-: dentro del ámbito de las materias objeto de su delegación:

RECURSOS HUMANOS:

1. Gestión del personal

2. Autorización y disposición de gastos para anticipos de haberes al personal.

3. Despido del personal laboral.

4. Régimen disciplinario de los empleados públicos municipales.

5. Cualquier decisión en materia de personal no atribuida expresamente a 
otro órgano.

VÍA PÚBLICA:

1. Ejercicio de la potestad sancionadora y la adopción de medidas cautelares 
en materia de venta, suministro y consumo de bebidas alcohólicas en la vía 
pública.
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2. La concesión de autorizaciones de uso común especial normal u ocupación 
de las vías públicas y bienes demaniales de titularidad municipal y declarar su 
caducidad, cuando proceda, en los siguientes supuestos:

3. Instalación de mesas y sillas para uso hostelero, 

4. La concesión de autorizaciones y licencias para el ejercicio de la venta 
ambulante o no sedentaria y declarar su caducidad, cuando proceda.

5. El ejercicio de potestad sancionadora y la adopción de medidas cautelares 
por incumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza Reguladora de la Venta 
Ambulante o no sedentaria en el término municipal de Cartagena de 30 de junio 
de 2016.

6. Publicidad exterior, 

7. Entrada de vehículos y reservas de vía pública para aparcamiento 
exclusivo, 

8. Parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase, 
rodaje y arrastre de vehículos, tránsito de ganado, 

9. Espectáculos públicos y actividades recreativas celebrados de forma 
eventual o de temporada, incluso en zonas privadas, 

10. Las demás contempladas en la Ordenanza Municipal de Tráfico, 
Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial.

SERVICIOS GENERALES:

1. La autorización y disposición de los gastos y la resolución de los 
expedientes de reclamación de responsabilidad patrimonial por el funcionamiento 
normal o anormal de los servicios públicos municipales.

DESARROLLO SOSTENIBLE: Urbanismo:

1. Expedir Cédulas Urbanísticas y Cédulas de Edificación de conformidad con 
lo establecido en la legislación urbanística en general y en concreto en el artículo 
177 de la Ley 13/2015, 30 de marzo de ordenación territorial y urbanística de la 
Región de Murcia o norma que la sustituya, con la excepción de la expedición de 
las Cédulas de Urbanización que prevé el artículo 151 de la Ley 13/2015, que es 
competencia de la Junta de Gobierno Local.

2. Resolución de expedientes de expedición de títulos habilitantes en materia 
urbanística en los supuestos de la declaración responsable y la comunicación 
previa regulados en los artículos 264 y 265 de la Ley 13/2015, 30 de marzo de 
ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, respectivamente. 

3. Resolución de expedientes de las licencias urbanísticas reguladas en 
el artículo 263 de la Ley 13/2015, 30 de marzo de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia.

4. Resolución de expedientes de licencia de actividad, modificación de 
actividades e instalaciones y cambios de titularidad, declaración responsable o 
comunicación previa, según la regulación establecida en la legislación estatal y 
autonómica, como es la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental 
integrada de la Región de Murcia, en su redacción dada por la Ley 2/2017, de 13 
de febrero, de medidas urgentes para la reactivación de la actividad empresarial 
y del empleo a través de la liberalización y de la supresión de cargas burocráticas 
(BORM 16 febrero).

5. Emitir informes en materia urbanística a requerimiento de los órganos de 
cualesquiera Administraciones Públicas.
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6. Resolver sobre la devolución de fianzas y garantías depositadas para 
responder de las obligaciones urbanísticas.

7. Informe municipal en el procedimiento de autorización excepcional de 
usos y construcciones.

8. Inspeccionar los actos de transformación, construcción, edificación y uso 
del suelo y el subsuelo a fin de comprobar que se realizan de conformidad con la 
licencia o el contenido de la declaración responsable o comunicación previa y en 
todo caso, con arreglo a la normativa urbanística y ambiental aplicable.

9. Declarar la situación de ruina en todos los casos.

10. Dictar órdenes de ejecución precisas para el cumplimiento de la 
legislación y el planeamiento urbanístico.

11. Acordar la inclusión de fincas en el Registro Municipal de Solares y 
terrenos sin urbanizar y otros inmuebles de edificación forzosa.

12. Suscribir los convenios de colaboración previstos en la legislación 
urbanística para la ejecución de las obras de urbanización en los distintos 
sistemas de actuación.

13. Resolver sobre la recepción provisional y definitiva de las obras de 
urbanización.

14. Presidir el levantamiento de las actas previas en los expedientes de 
expropiación, así como las de depósito y ocupación, y las de mutuo acuerdo, 
pago y ocupación.

15. Ejercer la potestad sancionadora por infracciones urbanísticas, 
imponiendo sanciones, medidas correctoras y cautelares y de restablecimiento 
de la legalidad urbanística, así como la ejecución subsidiaria de la misma cuando 
fuera preciso.

16. Ejercer cualquier otra facultad en materia urbanística no atribuida 
expresamente a otros órganos municipales.

2.- Área de Gobierno de SERVICIOS PÚBLICOS, PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Y FESTEJOS: 

· Ámbito de actuación: Infraestructuras, Litoral, Descentralización, 
Participación ciudadana y Festejos.

A.- En el Concejal Delegado de Área, cuyo titular es el Ilmo. Sr. D. Juan 
Pedro Torralba Villada -PSOE-: dentro del ámbito de las materias objeto de su 
delegación:

1. Contratación de obras, servicios y suministros cuya cuantía no exceda 
el límite señalado para la autorización del gasto en el apartado PRIMERO. I. c) 
de esta resolución. En los contratos de obra incluidos en este apartado podrá 
aprobar los proyectos de obra que no requieran supervisión.

2. La concesión de autorizaciones de temporada en playas cuando el 
Ayuntamiento ejercite la opción prevista en la legislación de costas, resolver 
sobre su extinción o su declaración de caducidad, así como el ejercicio de la 
potestad sancionadora por incumplimiento de las referidas autorizaciones.

3. Ejercicio de la potestad sancionadora por incumplimiento de la Ordenanza 
de Uso y Aprovechamiento de las Playas de 8 de febrero de 2007.

4. La concesión de licencias de transporte de viajeros en automóviles ligeros, 
su modificación, declaración de su caducidad o su revocación, cuando proceda.
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5. Concesión de autorizaciones y licencias, control y potestad sancionadora 
relacionadas con la ejecución de obras en las vías y terrenos de uso o dominio 
público.

6. Aprobación de los Proyectos de obras en las vías y terrenos de uso o 
dominio público a excepción de los que requieren supervisión y los atribuidos 
expresamente a otros órganos municipales.

7. Aprobación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y del Plan Gestor 
de Residuos correspondientes a obras municipales en vías y terrenos de uso o 
dominio público.

8. Resolver sobre la devolución de fianzas y garantías depositadas para 
responder de las obligaciones de los concesionarios de obras en la vía pública.

9. El ejercicio de la potestad sancionadora por infracciones derivadas de la 
aplicación de la Ordenanza Municipal de Limpieza Urbana.

10. Autorización, control y sanción en materia de vertidos al alcantarillado. 

11. Autorización, control y sanción de las instalaciones y actividades 
eventuales en la vía pública o bienes de dominio público municipal con ocasión de 
fiestas populares. 

B.- En los Presidentes de Juntas Vecinales: 

1. Autorización y disposición de gastos en cuantía igual o inferior a 1.000 
euros, IVA incluido, excepto subvenciones y gastos plurianuales. De las 
resoluciones adoptadas en el ejercicio de esta delegación se dará cuenta al Pleno 
de la Junta Vecinal en la primera reunión que se celebre tras la disposición del 
gasto.

2. Contrataciones de obras, servicios y suministros cuya cuantía no exceda el 
límite señalado para la autorización del gasto.

C.- En los Plenos de Juntas Vecinales:

1. Autorización y disposición de gastos superiores a 1.000 y hasta 6.000 
euros IVA incluido, a excepción de las subvenciones de cuantía superior a este 
límite y los gastos plurianuales.

2. Incoación y resolución de los procedimientos de concesión de subvenciones 
cuya cuantía no exceda el límite señalado para la autorización del gasto.

3. Contrataciones de obras, servicios y suministros cuya cuantía no exceda el 
límite señalado para la autorización del gasto.

3.- Área de Gobierno de: ESTRATEGIA ECONÓMICA Y HACIENDA:

· Ámbito de actuación: Hacienda Local, Contratación, Patrimonio, 
Comercio, Industria y Turismo.

· En la Concejal Delegada de Área, cuyo titular es la Ilma. Sra. Dª María 
del Carmen Martín del Amor -PSOE-: dentro del ámbito de las materias objeto de 
su delegación:

1. La concesión de aplazamientos y fraccionamientos de los ingresos de 
derecho público, de cuantía igual o inferior a 10.000 euros, en los términos 
dispuestos en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección 
de Tributos Municipales

2. Las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos 
del sector público, de acuerdo con la legislación vigente en esta materia, con todas 
las facultades, incluida la autorización y disposición de gastos, a excepción de:
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· Contratos del sector público cuando su importe supere el 10 por ciento 
de los recursos ordinarios del Presupuesto y, en cualquier caso, los 6.000.000 de 
euros, así como los contratos plurianuales cuando su duración sea superior a 4 
años y los plurianuales de menor duración cuando el importe acumulado de todas 
sus anualidades supere el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios 
del presupuesto del primer ejercicio y, en todo caso, cuando sea superior a los 
6.000.000 de euros.

· Aprobación de los proyectos de obras que requieran supervisión. 

· Los expresamente atribuidos o delegados a otros órganos municipales. 

3. Las cesiones de viviendas de colegios públicos que correspondan a los 
empleados municipales por razón del servicio, debidamente justificadas. 

4. La aceptación de cesiones de bienes inmuebles y derechos sujetos a la 
legislación urbanística a título gratuito. 

5. Aceptación de cesiones a título gratuito de bienes muebles, inmuebles y 
derechos. 

6. Autorización de instalación de quioscos, así como ejercicio de la potestad 
sancionadora y adopción de medidas cautelares por incumplimiento de lo 
dispuesto en la Ordenanza sobre instalación de quioscos o establecimientos 
permanentes en la vía pública y en otros Reglamentos u Ordenanzas que regulen 
el uso de la utilización de los bienes de dominio público, salvo que se atribuya por 
Ley o se delegue expresamente en otro órgano municipal.

7. Concesión de autorizaciones de ocupación de puestos de venta en 
los Mercados Municipales de Santa Florentina y Gisbert según lo dispuesto 
en el Reglamento Municipal de Mercados, resolver sobre su extinción o su 
declaración de caducidad, así como el ejercicio de la potestad sancionadora por 
incumplimiento de las referidas autorizaciones o de lo dispuesto en el citado 
Reglamento.

8. Resolver sobre la devolución de fianzas y garantías depositadas para 
participar en los procedimientos de concesión de carácter patrimonial.

4.- Área de Gobierno de CALIDAD DE VIDA Y BIENESTAR:

· Ámbito de actuación: Sanidad, Consumo, Deportes, Medio Ambiente, 
Desarrollo rural, Agricultura y pesca.

· Atribuciones delegadas en la Concejal Delegada de Área, la Ilma. Sra. Dª 
Obdulia Gómez Bernal-PSOE-:

1. Resolución de expedientes de concesión de licencia para la tenencia de 
animales potencialmente peligrosos.

2. Ejercicio de la potestad disciplinaria prevista en la Ordenanza de protección 
y tenencia de animales de compañía (BORM 21 de febrero de 2003) o norma que 
la sustituya.

3. Ejercer las competencias como órgano ambiental municipal que las 
leyes atribuyan al ayuntamiento, salvo en el caso de la Evaluación ambiental 
estratégica simplificada de los instrumentos de planeamiento urbanístico regulada 
en el artículo 102 de la Ley Regional 2/2017, de 13 de febrero, cuya competencia 
se reserva la Junta de Gobierno.

4. El ejercicio de la potestad sancionadora y la adopción de medidas 
cautelares y de ejecución subsidiaria en materia de disciplina ambiental, salvo 
que por Ley se atribuya a otro órgano.
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5. Dictar órdenes de ejecución de limpieza de solares e inmuebles de 
titularidad privada y ejercicio de la potestad sancionadora que corresponda por 
incumplimiento de las mismas.

6. En aplicación del artículo 4.2 del Real Decreto 1311/2012, de 14 de 
septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso 
sostenible de los productos fitosanitarios (BOE nº 223, de 15 de septiembre) en 
el ejercicio de las funciones como “órgano designado”, actuará como punto focal 
en el ámbito territorial del municipio de Cartagena, y concederá la autorización y 
el control para la aplicación de tratamientos fitosanitarios en áreas no agrícolas, 
así como el ejercicio de la potestad sancionadora y la adopción de medidas 
cautelares por incumplimiento de lo dispuesto en dicha norma.

7. Emitir informes en materia ambiental a requerimiento de los órganos de 
cualquier Administración Pública.

5.- Área de Gobierno de CULTURA, EDUCACIÓN Y JUVENTUD: 

· Ámbito de actuación: Cultura, Educación, Juventud y Patrimonio 
arqueológico.

· Atribuciones delegadas en el Concejal Delegado de Área, Ilmo. Sr. D. 
David Martínez Noguera-PSOE-.

1. Aprobación de las listas provisional y definitiva de solicitudes de concesión 
y renovación de plazas en Escuelas Infantiles Municipales, Centros de Atención a 
la Infancia (CAIs) y Puntos de Atención a la Infancia (PAIs).

2. Ejercicio de la potestad sancionadora por incumplimiento del Reglamento 
del servicio de escuelas infantiles municipales de 23 de noviembre de 2009.

6.- Área de Gobierno de SERVICIOS SOCIALES, EMPLEO E IGUALDAD: 

· Ámbito de actuación: Servicios Sociales, Empleo e Igualdad

· Atribuciones delegadas en la Excma. Sra. Alcaldesa, Dª Ana Belén 
Castejón Hernández -PSOE-

1. Concesión directa de subvenciones por motivos de interés humanitario 
debidamente justificados, que dificulten su convocatoria pública y tengan por 
beneficiario a persona física, con importe igual o inferior a 10.000 euros, según 
lo dispuesto en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en su normativa de 
desarrollo y en las bases de ejecución del presupuesto municipal aprobado para 
cada ejercicio económico.

Tercero.- Régimen de las delegaciones que se otorgan

1.- El ejercicio de estas competencias incluye la facultad de resolver mediante 
actos administrativos que afecten a terceros, la resolución de los recursos 
administrativos que se interpongan frente a los mismos.

2.- Cuantos actos y resoluciones se adopten en ejercicio de las competencias 
delegadas en virtud de este acuerdo, deberán hacer constar expresamente esta 
circunstancia, con la mención de la fecha de este acuerdo y de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cuarto.- Disposición derogatoria

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan o contradigan lo establecido en esta resolución.

Quinto.- Publicación, comunicación y entrada en vigor

1.- El presente acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y en la web municipal, www.cartagena.es. 
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2.- En cumplimiento de lo indicado en el artículo 4.3 del Real Decreto 
1311/2012, se notificará a la Dirección General de Industria Agroalimentaria 
y Capacitación Agraria de la Consejería de Agricultura y Agua de la Región 
de Murcia, o al órgano autonómico titular de esta materia, para su posterior 
comunicación al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

3.- De este acuerdo se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se 
notificará personalmente a los interesados, a quienes se les requerirá su 
aceptación e igualmente se comunicará a los demás afectados por el mismo. 

4.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por la Junta de 
Gobierno Local.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo 
órgano que la ha dictado, o bien, recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cartagena, 
sin perjuicio de la posibilidad de interponer cualquier otro recurso que se estime 
procedente en defensa de su derecho.

No obstante, la Junta de Gobierno Local resolverá.

Cartagena, 16 de enero de 2018.—La Alcaldesa Presidenta, Ana Belén 
Castejón Hernández.

NPE: A-090318-1650



Página 6327Número 57 Viernes, 9 de marzo de 2018

IV. Administración Local

Cartagena

1651 Composición de la Mesa de Contratación.

Por la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, 
reunida en sesión extraordinaria celebrada el día 17 de enero de 2018, se procedió 
a aprobar por unanimidad la propuesta de la Excma. Alcaldesa Presidenta, sobre 
la composición de la Mesa de Contratación, en la que se indica lo siguiente:

Como consecuencia de la reestructuración del gobierno municipal que 
he llevado a cabo tras el cese y revocación de competencias a los concejales 
del Grupo municipal MC Cartagena, según he dispuesto mediante los Decretos 
dictados el ocho y dieciséis de enero, considero necesario modificar la 
composición de la Mesa de Contratación Permanente que se aprobó por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión extraordinaria celebrada el día 
veintidós de junio de dos mil diecisiete.

Según lo previsto en el artículo 320.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
la Mesa estará constituida por un Presidente, los vocales que se determinen 
reglamentariamente, y un Secretario.

En el ámbito de la Administración Local, la Disposición adicional segunda 
de dicha norma añade en su apartado 10, que “La Mesa de contratación estará 
presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y 
formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del 
órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, 
así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el 
personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, 
o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. 
Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación.” 

En cuanto al número de vocales, el artículo 21.2 del Real Decreto 817/2009 
de 8 Mayo, que desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público 
añade que serán al menos, cuatro vocales, y en el apartado 4 se indica que 
“La designación de los miembros de la mesa de contratación podrá hacerse con 
carácter permanente o de manera específica para la adjudicación de cada contrato”.

Por tanto, a la vista de lo indicado, propongo a la Junta de Gobierno Local la 
siguiente la constitución y composición de la Mesa de Contratación Permanente 
del Ayuntamiento de Cartagena que se indica a continuación:

Primero.- La composición de la Mesa de Contratación Permanente de este 
Excmo. Ayuntamiento estará constituida por los siguientes miembros:

Presidente: M.ª Carmen Martín del Amor, Concejal Delegada del Área de 
Estrategia Económica y Hacienda.

VOCALES: 

D.ª Isabel García García (MC)

D. Juan Pedro Torralba Villada (PSOE)

D. Francisco José Espejo García (PP)

D.ª Pilar Marcos Silvestre (CTSSP)
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D. Manuel Antonio Padín Sitcha (C’s)

D.ª Myriam González del Valle, Interventora Municipal 

D. Francisco Pagán Martín Portugués, Director de la Asesoría Jurídica Municipal.

VOCALES SUPLENTES:

D.ª María Josefa Soler Martínez (MC)

D.ª Esperanza Nieto Martínez (PP)

D.ª Teresa Sánchez Caldentey (CTSSP)

D.ª Ana Rama Martínez (C’s)

D. Francisco Aznar García (PSOE) que también sustituirá a la Presidencia  
en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

SECRETARIO: El funcionario responsable del Servicio de Contratación o del 
Servicio de Patrimonio, en función de la naturaleza de los asuntos a tratar.

SECRETARIO SUPLENTE: El Director Económico y Presupuestario.

Segundo.- La Mesa de Contratación tendrá carácter permanente durante los 
cuatro años de legislatura, salvo las modificaciones que pudieran introducirse por 
razón renuncia, enfermedad, vacante, etc., de cualquiera de sus miembros.

Esta Mesa de Contratación Permanente actuará órgano competente para la 
valoración de las ofertas presentadas en expedientes tramitados por el Servicio 
de Contratación relativos a contratos del sector público, así como en expedientes 
del Servicio de Patrimonio en relación con el otorgamiento de concesión de 
bienes de dominio público, tramitados conforme a los distintos procedimientos 
de contratación regulados por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público. En los procedimientos negociados en que no sea necesario 
publicar anuncios de licitación y en los contratos menores, la constitución de la 
Mesa será potestativa del órgano de contratación. 

Tercero.- Una vez adoptado el acuerdo de la Junta que apruebe la 
composición propuesta, deberá exponerse al público por plazo de quince días en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

No obstante la Junta de Gobierno Local, resolverá.

Cartagena, a 16 de enero de 2018.—La Alcaldesa Presidenta, Ana Belén 
Castejón Hernández.
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IV. Administración Local

Fortuna

1652 Delegación de atribuciones de la Alcaldía.

Conforme a lo previsto por la vigente normativa de régimen local, se hace 
público que, por Resolución de 24 de enero de 2018, he dispuesto lo siguiente:

Primero.- Establecer el siguiente régimen de delegación de atribuciones de 
la Alcaldía, en Concejales de la Corporación:

- Doña Marisol Gracia Álvarez: Hacienda, Patrimonio, Turismo, Industria, 
Comercio y Personal.

- Don José Antonio Toral López: Nuevas Tecnologías, Montes, Pedanías y 
Transparencia.

- Doña María Teresa Marco González: Bienestar Social, Participación 
Ciudadana, Cultura, Educación, Festejos y Juventud.

- Don Tomás Bernal Pérez: Obras, Servicios, Deportes, Agricultura y Agua.

Segundo.- En las delegaciones no queda incluida la facultad de resolver 
mediante actos administrativos que afecten a terceros, requiriéndose la 
aceptación del delegado para la eficacia de la delegación.

Tercero.- Los/as delegados/as quedan obligados/as a dar cuenta al Alcalde 
periódicamente y cuantas veces lo requiera éste, de la actuación desarrollada y 
de los resultados obtenidos en el ejercicio de las facultades delegadas.

Cuarto.- La presente Resolución tendrá efectos de 25 de enero de 2018 
y se notificará personalmente a los/as interesados/as, publicándose además en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia y dando cuenta de ella al Pleno en la 
próxima sesión que celebre.

Fortuna, 14 de febrero de 2018.—La Alcaldesa-Presidenta, Catalina Herrero 
López.
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IV. Administración Local

Lorca

1653 Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, 
de 23 de febrero de 2018, sobre aprobación de bases de la 
convocatoria de oposición para proveer interinamente una plaza 
de Administrativo/a.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, de fecha 
23 de febrero de 2018, se ha aprobado la convocatoria de oposición para el ingreso 
de un/a Administrativo/a como funcionario/a interino/a del Ayuntamiento de Lorca, 
Grupo C, Subgrupo C1, a jornada completa, que quedará vacante, por próxima 
jubilación de su titular, en la plantilla de personal funcionario; con carácter interino, 
conforme a lo previsto en el artículo 10.1, a) de de la Ley 5/2015, de 30 de octubre, 
del Estatuto Básico del Empleado Público; con carácter previo a la formalización del 
nombramiento interino, de plaza vacante, se realizará nombramiento interino por 
exceso o acumulación de tareas, de acuerdo con el apartado d) del mismo precepto.

Los requisitos necesarios para tomar parte en las pruebas selectivas se 
establecen en la Base Tercera, apartado A) de la convocatoria.

Las instancias irán dirigidas al Excmo. Señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Lorca y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 
Lorca en el plazo de quince días naturales a partir del siguiente al de la publicación 
de este extracto de las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. Los aspirantes habrán de manifestar en su instancia que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas, uniendo a la misma fotocopia del DNI.

Podrán presentarse, asimismo, en la forma y lugares que determina el artículo 16.4 de 
la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, 
el mismo día de la presentación de la instancia una copia de ésta a través de 
fax (968-47 97 06) o al correo electrónico serviciodepersonal@lorca.es, a los 
efectos de conocer esta Administración su presentación; advirtiéndose a los/as 
opositores que la mera presentación por fax/correo electrónico no es válida, sino 
que es necesario registrar la instancia.

La citada instancia deberá ir acompañada del documento acreditativo de 
haber abonado la cantidad de 1,55 euros en concepto de tasas municipales. Si la 
instancia se presenta directamente en el Registro General del Ayuntamiento de Lorca 
(de lunes a viernes), podrá abonarse en el mismo dicha tasa.

En otro caso, se ingresará en la cuenta núm. ES52.0487. 0006. 99. 
2080000021 BMN-Banco Mare Nostrum, Cajamurcia de Lorca, bien directamente en 
la mencionada o a través de cualquier otra Entidad de Crédito; indicándose para su 
correcta identificación la convocatoria concreta (plaza de Administrativo/a).

Las Bases de la convocatoria se podrán consultar en el Servicio de Personal 
y Régimen Interior del Ayuntamiento de Lorca, se encuentran expuestas en el 
Tablón de Anuncios del citado servicio, sito en Plaza de España n.º 1, 1.ª planta, 
y en el portal web municipal (www.lorca.es), donde podrán solicitar los/as 
interesados/as información acerca de las mismas. 

Lorca, 23 de febrero de 2018.—El Alcalde-Presidente, Fulgencio Gil Jódar.
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IV. Administración Local

Mazarrón

1654 Exposición pública y anuncio de cobranza del padrón para 
el cobro de los recibos de agua potable, canon de contador, 
alcantarillado, canon de saneamiento y basura, correspondientes 
a la segunda fase del bimestre de enero-febrero de 2018.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por Decreto 
de la Alcaldía Presidencia de fecha 23 de febrero de 2018 ha sido aprobado el 
padrón con la relación de recibos para el cobro de las tasas y precios públicos por 
la prestación de los servicios de agua potable, canon de contador, alcantarillado, 
canon de saneamiento y basura, correspondiente a la segunda fase del primer 
bimestre de 2018, por importe de novecientos dieciséis mil doscientos veintiocho 
euros con noventa y tres céntimos (916.228,93 €)

Este padrón se encuentra expuesto al público durante 30 días en el Servicio 
de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, donde pueden ser examinados por 
los contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en él se indican, 
puede interponerse ante esta Corporación recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la 
terminación del periodo de exposición al público, de conformidad con lo regulado 
en el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El periodo voluntario de pago de las cuotas se establece durante dos meses a 
partir de la fecha de publicación en el B.O.R.M.

El pago debe hacerse en cualquiera de las oficinas de las entidades de crédito 
colaboradoras, durante todos los días y horas que permanezcan abiertas dichas 
oficinas, utilizando el documento de ingreso que se remitirá por correo ordinario 
a todos los interesados.

Son entidades colaboradoras: Banco Mare Nostrum (BMN) y, Caja Rural 
Intermediterránea (Cajamar).

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener un duplicado 
del mismo en el Servicio Municipal de Aguas sito en Mazarrón, C/ La Vía N.º 131. 

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio y devengarán los correspondientes recargos del 
período ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se 
produzcan.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento General de Recaudación (R.D. 939/2005)

Mazarrón, 23 de febrero de 2018.—La Alcaldesa-Presidenta, Alicia Jiménez Hernández.
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IV. Administración Local

San Javier

1655 Exposición pública del padrón de la tasa por reserva de la vía 
pública para entrada de vehículos a través de las aceras (vados 
permanentes) y del padrón de carga y descarga de mercancías de 
cualquier clase, correspondientes al año 2018 y anuncio de cobranza.

Aprobado por Decreto de Alcaldía número 322 de fecha 22 de febrero de 2018, 
el Padrón de la Tasa por Reserva de la vía pública para entrada de vehículos a 
través de las aceras (vados permanentes) y el Padrón de carga y descarga de 
mercancías de cualquier clase correspondientes al ejercicio 2018; se expone al 
público, en el Negociado de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, durante un 
mes, contado a partir del día siguiente al de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, al objeto de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes, pudiendo interponerse ante esta Corporación recurso 
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
finalización del periodo de exposición al público, de conformidad con lo regulado 
en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por la que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

El periodo voluntario de las cuotas de los padrones aprobado es de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, surtiendo los efectos de notificación a 
los contribuyentes, de conformidad con lo regulado en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre General Tributaria.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras, 
utilizando el documento de ingreso que pueden obtener en la Oficina de 
Recaudación, sita en San Javier, calle Príncipe número 5, bajo, de lunes a viernes, 
de 08:00 a 15:00 horas.

Se les informa a los contribuyentes que pueden domiciliar sus impuestos a 
través de las entidades bancarias clasificadas, según lo establecido en el artículo 
38 del Real Decreto 939/2005 de 29 de Julio por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación.

Transcurridos los plazos indicados, las cuotas no pagadas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los intereses 
de demora y las costas que se ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.3 de la 
Ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria y el artículo 24 del Real Decreto 
939/2005 de 29 de Julio por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

San Javier 27 de febrero de 2018.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.
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IV. Administración Local

San Javier

1656 Exposición pública del padrón por suministro de agua potable y 
saneamiento, de La Manga del Mar Menor, término municipal de 
San Javier, relativo al primer bimestre de 2018 y anuncio 
de cobranza.

Aprobado por Decreto n.º 374/2018 de fecha 27 de febrero de 2018, el 
Padrón por suministro domiciliario de agua potable y saneamiento, de La Manga 
del Mar Menor, término municipal de San Javier, relativo al primer bimestre 
de 2018; se expone al público, en el tablón de anuncios del ayuntamiento de 
San Javier, y en la Oficina Municipal de aguas de La Manga durante un mes, 
contado a partir del día siguiente al de publicación del presente anuncio en el 
boletín Oficial de la Región de Murcia, al objeto de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes, pudiendo interponerse ante esta Corporación recurso 
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
finalización del periodo de exposición al público, de conformidad con lo regulado 
en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 marzo por la que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,

El periodo voluntario para el abono de los recibos reflejados en el padrón, es 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en el boletín Oficial de la Región de Murcia, surtiendo los efectos de 
notificación a los contribuyentes, de conformidad con lo regulado en el artículo 102.3 
de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre de General Tributaria.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras, 
utilizando el documento de ingreso que pueden obtener en la Oficina de 
Aguas del Ayuntamiento de San Javier, sita en Oficina de La Manga Consorcio, 
Apartamentos Stella Maris, Bajo, 30380 La Manga del Mar Menor, (Murcia), de 
lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00 horas.

Se informa a los contribuyentes que pueden domiciliar sus impuestos a 
través de las entidades bancarias clasificadas, según lo establecido en el artículo 38 
del Real Decreto 939/2005 de 29 de Julio por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación.

Transcurridos los plazos indicados, los importes no pagados serán exigidos 
por el procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los 
intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.3 
de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General tributaria y el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación.

San Javier 28 de febrero de 2018.—El Alcalde José Miguel Luengo Gallego.
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IV. Administración Local

Totana

1657 Anuncio de formalización del contrato de servicios profesionales 
y defensa jurídica del Ayuntamiento. (Expte. SE 29/17).

1.º- Entidad adjudicadora 

a) Organismo: Ayuntamiento de Totana

b) Dependencia que tramita el expediente: negociado de contratación

c) Número de expediente: SE 29/17

d) Dirección Internet perfil del contratante: www.totana.es

2.º- Objeto del contrato

a) Tipo: contrato de servicios

b) Descripción: Servicios profesionales y defensa jurídica del Ayuntamiento 
de Totana

3.º- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación (cláusula 11 
pliego cláusulas técnico administrativas).

4.º- Presupuesto base de licitación

Ciento veinte mil euros (120.000 €), IVA incluido

5.º- Formalización del contrato

a) Adjudicado por Junta de Gobierno Local, el 22 de febrero de 2018

b) Fecha de formalización del contrato: 26 de febrero de 2018

c) Adjudicatario: Andersen Tax & Legal S.L.P.

d) Importe de adjudicación: 80.400 € = 66.446,28 € + 13.953,72 € (21% IVA)

e) Importe garantía constituida: Tres mil trescientos veintidós euros con 
treinta y un céntimos (3.322,31 €).

Totana, 26 de febrero de 2018.—El Alcalde Presidente. Por delegación R.A. 
537/2018, Juan José Cánovas Cánovas.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Heredamiento del Campillo de Los Mayas”, Cehegín

1658 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

A petición de la Junta Directiva del Heredamiento de Regantes de la Acequia 
del Campillo de Los Mayas de Cehegín (Murcia), se convoca a Junta General 
Ordinaria de señores hacendados en dicho Heredamiento para el día 22 de marzo 
de 2018, a las 19:00 horas en primera convocatoria y a las 19:30 horas el mismo 
día en segunda, la cual tendrá lugar en el salón de la Cámara Agraria situado en 
la calle Avda. de la Libertad de Cehegín (Murcia), (frente al supermercado Sangüi), 
al objeto de tratar y resolver el siguiente.-

Orden del día

1.º) Lectura del acta anterior

2.º) Presentación de cuentas

3.º) Girar reparto

4.º) Instancias y solicitudes

5.º) Ruegos y preguntas.

Se advierte que, para la celebración de este Juntamento en 1.ª convocatoria 
será precisa la asistencia de la mitad más uno de los señores propietarios, pero 
si se celebrase con carácter de 2.ª, serán firmes y ejecutivos los acuerdos que se 
adopten con el número de propietarios que concurran.

Como de costumbre inveterada, los propietarios podrán ser representados por 
medio de poder bastante o carta-autorización, no admitiéndose la representación 
de palabra.

Cehegín a 23 de febrero de 2018.—La Presidencia.

NPE: A-090318-1658
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